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Centro Avenida Venezuela, Calle 
33 No. 8-25 Edificio Nacional-

Primer Piso 
   

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION 
 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

 

 

 
HORA: 8:00 a.m.                    JUEVES, 25 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

M.PONENTE:                      JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL  

RADICACION:                   13001-23-33-000-2018-00490-00 

MEDIO DE CONTROL:       REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:                  FRANCISCO OSORIO BRION 

DEMANDADO:                   NACIÓN -UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALAERONÁUTICA 

CIVIL, SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LACOSTA S.A. 

 

En la fecha se corre traslado a las partes por el término legal de tres (03) días del 

recurso de reposición y, en subsidio, de apelación, presentado por WILSON GÓMEZ 

HIGUERA, apoderado judicial de la SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LACOSTA S.A., 

contra la providencia de fecha 05 de agosto de 2022. 

 
 

EMPIEZA EL TRASLADO: VIERNES, 26 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 
  

 

VENCE EL TRASLADO: MARTES, 30 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN; RADICADO N° 13001-23-33-000-2018-00490-00;
DEMANDANTE: FRANCISCO OSORIO BRIO; DEMANDADOS: FRANCISCO OSORIO BRIO
contra NACIÓN- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONNÁUTICA CIVIL,
SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A.

Wilson Gomez <wgomez@gomezhigueraasociados.com>
Vie 19/08/2022 3:26 PM
Para: sgtaminbol@notificacionesrj.gov.co <sgtaminbol@notificacionesrj.gov.co>;Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional
Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;juancarlosarrieta788@gmail.com
<juancarlosarrieta788@gmail.com>;notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co
<notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co>;notificacionesjudiciales LastName
<notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>;ederjenny1@hotmail.com
<ederjenny1@hotmail.com>;notificaciones_judic@aerocivil.gov.co
<notificaciones_judic@aerocivil.gov.co>;olga.navarro@aerocivil.gov.co <olga.navarro@aerocivil.gov.co>;ABOGADA
<abogada@sacsa.com.co>;CONSUELO ACEVEDO <cacevedo@sacsa.com.co>;Notificaciones Despacho 05 Tribunal
Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>
CC: wgomez@gomezhigueraasociados.com <wgomez@gomezhigueraasociados.com>;Coordinador GH
<coordinador@gomezhigueraasociados.com>;Erika Amaya <auxiliarjuridico@ngsoabogados.com>;Gina Piragua
<abogado@ngsoabogados.com>

Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M.P. Dr. JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 
E.       S.       D. 
 
Ref. REPARACIÓN DIRECTA de FRANCISCO OSORIO BRIO contra NACIÓN- UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL AERONNÁUTICA CIVIL, SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A. 
Radicación: 13001-23-33-000-2018-00490-00. 
Asunto: Recurso de reposición. 
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA, actuando como apoderado judicial de la SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA
COSTA S.A., en adelante “SACSA”, demandada dentro del proceso de la referencia, acudo
respetuosamente ante su Despacho con el fin de interponer recurso de reposición y, en subsidio, de
apelación, en contra de la providencia dictada 05 de agosto de 2022 y, no�ficada mediante estado el día
16 de agosto de 2022, a través del cual deniega el recurso interpuesto de manera desfavorable, en los
términos contenidos en el documento adjunto.

Aunado, remito link por medio del cual podrá visualizarse los documentos sustento del recurso
interpuesto:

FRANCISCO OSORIO BRIO VS SACSA -reposición- 

Atentamente,

WILSON GÓMEZ HIGUERA 
Gómez Higuera Asociados S.A.S.
P.B.X. 57-1-4320170
World Trade Center, Torre C,
Calle 100 No. 8 A – 55 Oficina 309 Bogotá
www.gomezhigueraasociados.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fngsoabogadosas-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fwgomez_gomezhigueraasociados_com%2FEgdfhWeHaOZCoX36IAkWEd8BodKUlmoTb6HFMdfy6cEhSg%3Fe%3Db1bDIP&data=05%7C01%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7Ce66a5a2104654369d06308da8220fdc3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637965376096972093%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1Z3OEgHXkRRiAXNTsTvqU%2BzBsJrhx250HXKlzDUhM1A%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gomezhigueraasociados.com%2F&data=05%7C01%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7Ce66a5a2104654369d06308da8220fdc3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637965376096972093%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BCx0xmCMOp0svBHar%2FkbNs5ovtspE7JzuxzY18FFLA8%3D&reserved=0
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World Trade Center, Torre C, Oficina 309 

Calle 100 8 A – 55 
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Bogotá – Colombia 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M.P. Dr. JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 
E. S. D. 
 
 
Ref. REPARACIÓN DIRECTA de FRANCISCO OSORIO BRIO contra NACIÓN - 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONNÁUTICA CIVIL y SOCIEDAD 
AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A. 
Radicación: 13001-23-33-000-2018-00490-00. 
Asunto: Recurso de reposición y subsidio de apelación – trámite al recurso de queja. 
 
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA, actuando como apoderado judicial de la SOCIEDAD 
AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A., en adelante “SACSA”, demandada dentro del 
proceso de la referencia, acudo respetuosamente ante su Despacho con el fin de 
interponer recurso de reposición y, en subsidio, de apelación, en contra de la 
providencia dictada el 5 de agosto de 2022 y, notificada mediante estado el día 16 de 
agosto de 2022, a través del cual se resuelve, de manera desfavorable, el recurso 
interpuesto por el suscrito y se niega el recurso de apelación, en los siguientes términos: 
 

I. Oportunidad del recurso. 
 
El presente recurso se interpone dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de 
la providencia en la que se resuelve negativamente la reposición, incluyendo un elemento 
de juicio totalmente nuevo y diferente a aquel que sirvió de base para proferir la decisión 
recurrida. Esta, al haberse notificado mediante estado del 16 de agosto de 2022, puede 
ser recurrida hasta el 19 del mismo mes y año.  
 
Por expresa disposición del Artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el Artículo 
242 del CPACA, “el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 
en contrario” (negrillas propias). Sobre la oportunidad, tenemos que la Ley 1564 de 2012, 
en su artículo 318, aplicado por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, indica que 
el recurso de reposición debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del auto. 
 

II. Procedencia del recurso. 
 
Entendiendo las dificultades que se han presentado para que cada solicitud del suscrito 
sea atendida de manera adecuada, resulta imperioso aclarar al Despacho las razones 
por las cuales es procedente recurrir la providencia que nos ocupa. Téngase en cuenta 
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que el argumento utilizado por su Despacho para confirmar la providencia dictada el 10 
de diciembre de 2021 es sustancialmente diferente al que utilizó en su momento para 
afirmar que SACSA no se encontraba debidamente representada. 
 
En efecto, al revisar el contenido del auto inicial, encontramos un extraño argumento 
proveniente del Despacho, con el que se pretende deslegitimar al suscrito, haciendo ver 
que, aparentemente, me había abrogado funciones como representante legal judicial, sin 
serlo. Ante esta inaceptable afirmación, actuando siempre de manera respetuosa, 
procedí a demostrar, con toda claridad, que eso jamás había ocurrido. 
 
Lo procedente, a la luz de lo que ordena nuestro ordenamiento procedimental, era que 
el Despacho aceptara su yerro y recondujera una decisión abiertamente ilegal. No era 
otro el camino porque, tal y como se demostró, la afirmación contenida en la providencia 
atacada respondió a una apresurada o errada lectura de un poder que era totalmente 
claro al indicar que mi actuación era como apoderado, mas no como representante legal 
para efectos judiciales. 
 
Sin embargo, en un claro intento por evitar que SACSA ejerza su derecho de defensa, el 
apoderado de la parte actora proporcionó un nuevo elemento de distracción jurídica que, 
a pesar de ser totalmente desacertado, fue acogido por el Despacho. Me refiero a la 
presunta omisión de las limitaciones que tenía quien me otorgara el poder en su 
momento.  
 
Vemos, entonces, que el auto del 5 de agosto de 2022 indica que la razón para no 
reponer la decisión atacada fue la siguiente: “...se confirma que la Dra. CONSUELO 
ACEVEDO ROMERO no tiene facultad para fungir como representante legal dentro del 
presente proceso y careciendo de ello, se entendería que igualmente no podría conferir 
poderes a nombre de la sociedad para este preciso caso, puesto que la cuantía del 
mismo sobrepasa el límite establecido de 115 S.M.L.V., por esta razón el poder otorgado 
por ella al señor WILSON GÓMEZ HIGUERA para actuar como apoderado de la 
SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA dentro del presente proceso, no tiene 
validez alguna”. 
 
Resulta evidente que se trata de un argumento totalmente nuevo, pues, inicialmente, se 
afirmó que me había presentado al Despacho como representante legal para efectos 
judiciales, y ahora, se reconoce que tal argumento fue falaz, pero se insiste en impedirme 
la representación de mi cliente, ahora acusando a la real representante legal judicial de 
actuar sin facultades. Veamos ahora que, para este tipo de situaciones, en las que el 
operador jurídico persiste en mantener una decisión errada, acudiendo a motivaciones 
totalmente diferentes y erradas, el legislados ha permitido que se haga uso del recurso 
de reposición para tratar de mantener el curso legal de una actuación.  
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Habiendo precisado lo anterior, procedo a sustentar la procedencia del recurso 
interpuesto con base en el sustento normativo correspondiente, supuesto vital para que 
cualquier solicitud o decisión se ajuste al principio de legalidad. Así las cosas, el artículo 
242 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, indica que el recurso 
de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario.  
 
Ahora bien, para evitar que esta nueva actuación del suscrito también sea reprochada 
por la parte actora y por el Despacho, considero imperioso citar lo previsto en el Artículo 
243 A del CPACA que, en su numeral 3º, dispone: 
 

“PROVIDENCIAS NO SUSCEPTIBLES DE RECURSOS ORDINARIOS. No son 
susceptibles de recursos ordinarios las siguientes providencias: 

 
“(…) 3. Las que decidan los recursos de reposición, salvo que contengan 
puntos no decididos en el auto recurrido, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos procedentes respecto de los puntos nuevos.” (negrillas y 
subrayas propias) 

 
Salvo un mejor entender, en el presente caso es obligatorio que se dé aplicación a lo 
normado en el CPACA, pues, de lo contrario, se continuaría afectando la posibilidad de 
defensa de SACSA, al impedirle pronunciarse y recurrir una “nueva” decisión que, desde 
ya, anuncio que es desafortunada y deberá revocarse, como pasaré a explicar y 
sustentar.  
 

III. Consideraciones sobre la providencia atacada. 
 
El Despacho procedió, a través del auto objeto de reproche, a acoger los errados 
argumentos esbozados por la parte demandante, en el sentido de indicar que la Dra. 
Consuelo Acevedo Romero, en calidad de Representante Legal para efectos jurídicos de 
SACSA, tiene limitación para conferir poderes en razón a la cuantía de los procesos. Se 
indica que la Dra. Acevedo Romero tan solo puede conferir poderes en procesos que no 
superen la cuantía de 115 S.M.M.L.V., y siendo este un proceso de cuantía superior, se 
concluye que el poder a mi conferido “no tiene validez alguna”.  
 
De esta forma, el Honorable Tribunal, aceptó haberse equivocado de manera 
contundente en su análisis contenido en la providencia de 10 de diciembre de 2021, pero 
entendió que se podía valer de una nueva tesis para negar la reposición solicitada. Para 
ello, afirma lo siguiente:  
 

mailto:wgomez@ngsoabogados.com


                                                                                                                                                                                               

 

World Trade Center, Torre C, Oficina 309 

Calle 100 8 A – 55 

P.B.X.:  57-1-4320170 - https://gomezhigueraasociados.com 

E-mail: wgomez@gomezhigueraasociados.com  

Bogotá – Colombia 

“En principio, podría considerarse que el poder conferido cumple con los 
requisitos formales exigidos por la Ley; sin embargo, examinando con mas 
detalle el certificado de existencia y representación legal encontramos que, en 
el mismo acápite se consigna una limitante en las facultades conferidas a la Dra 
CONSUELO ACEVEDO ROMERO como es que solo cuenta con representación si 
el caso no supera los 115 salarios mínimos legales vigentes, por lo que se 
entiende que una vez superado ese valor carece de representatividad 
respecto a la sociedad”. (negrillas propias) 

 
En este aparte, reconoce el Honorable Tribunal que el poder a mi conferido “podría” 
cumplir con los requisitos formales exigidos por la ley, pero que procede a examinar “con 
más detalle” el certificado de existencia y representación legal, para entender que la Dra. 
Acevedo Romero “carece de representatividad”. Como expondré a continuación, resulta 
poco afortunado que el Despacho reconozca hacer estudios con poco detalle, como el 
que evidentemente realizó al proferir la providencia de 10 de diciembre de 2021, y 
pretenda dar a entender que, en esta oportunidad, sí pudo llegar a la verdad, al examinar 
con más detalle un documento.  
 
Respetuosamente, se considera que “todos” los estudios que haga el Despacho deben 
tener una rigurosidad extrema, especialmente, cuando se pretende dejar sin 
representación a una de las partes, pues esto conlleva una serie de consecuencias 
probatorias que son de conocimiento para los intervinientes del proceso. Por eso, cuando 
un operador judicial reconoce haber hecho lecturas con “poco detalle” con el fin de 
deslegitimar la actuación de un apoderado judicial, y decide aplicar una mayor 
rigurosidad, con el fin de mantener su errado entender, se pone en vilo el principio de 
imparcialidad, y se advierte un grave riesgo para los derechos de mi representada.  
 
Es del caso exigir que esa misma rigurosidad que ahora presenta el Honorable Tribunal 
se aplique, también, en favor de SACSA, pues el mismo certificado de existencia y 
representación legal que se dijo haber examinado “con más detalle”, también dispone 
que las limitaciones impuestas al representante legal judicial no son absolutas. En efecto, 
quien realice una verdadera lectura estricta del certificado, podrá observar que, dentro 
de las facultades del representante legal de la sociedad, está la de autorizar a la 
representante legal para efectos judiciales a otorgar poderes en los casos que superen 
la limitante de cuantía.  
 
Por ello, no resulta lógico que se entienda como carente de representación una de las 
partes sin habérsele indagado o requerido por este tema. Presumir la mala fe, entender 
que un representante ha actuado por encima de sus límites, o afirmar que un profesional 
del derecho se ha hecho pasar por representante legal judicial, como ha hecho el 
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Tribunal, sin dar la oportunidad de que los acusados de estas maniobras ejerzan su 
derecho de defensa, es una actuación contraria a nuestra propia Constitución. 
 
Por eso, nuestra ordenamiento le permite a cualquier operador judicial que llegue a tener 
este tipo de dudas de tipo formal, que requiera a las partes para que aporten la claridad 
que, aparentemente, no se tiene. Esto, bajo el entendido de que lo que debe buscar el 
Juez en un estado de derecho es la verdad real y sustancial, sin que esto se pueda 
torpedear al dar prevalencia a lo meramente formal.  
 
Por eso, extraña que, en la misma providencia, se exponga lo siguiente:  
 

“Lo dispuesto en el certificado de representación legal podría estar sujeta a 
distintas interpretaciones, pero para efectos de proteger a la persona jurídica 
y estar plenamente seguros que quienes actúan en su representación son las 
personas con plenas facultades para ello, el despacho mantendrá la 
interpretación ya expresada”. (negrillas propias) 

 
Es decir, que el propio Tribunal acepta que no tiene claridad sobre el entendimiento que 
debe dar a las limitaciones del certificado de existencia y representación legal de SACSA, 
situación que, en principio, no sería reprochable, pues se trataría un reconocimiento leal 
sobre el desconocimiento de las disposiciones que rigen comercialmente a una sociedad. 
Lo que no es de recibo es que, ante tal aceptación, se afirme que la mejor medida para 
“proteger a la persona jurídica” es presumir la mala fe de sus representantes y dejar a la 
sociedad sin representación en un proceso judicial.  
 
Claramente, la medida tomada se aleja de cualquier espíritu proteccionista, pues lo único 
que se lograría, si ella llegara a materializarse, es afectar injustamente a una sociedad, 
impidiendo que su representante legal judicial y su apoderado ejerzan la defensa de sus 
intereses. Una protección real consistiría en demostrar que, si realmente el Tribunal 
pretende estar “completamente seguro que quienes actúan en su representación son las 
personas con plenas facultades para ello”, ha aplicado el principio de presunción de 
buena fe y de prevalencia de lo sustancial sobre lo formal.  
 
De este modo, si realmente le asaltan estas dudas al operador judicial, lo propio es que 
le conceda a la sociedad, que sería la realmente afectada, la oportunidad de aclarar las 
dudas del Despacho aportando los argumentos o la documentación que corresponda. 
Pero mantener una decisión con un argumento extraño a la providencia atacada, y negar 
la apelación, como en efecto ocurrió, equivale a sepultar el derecho constitucional a la 
defensa que pretende ser restablecido, inicialmente, a través del recurso que interpongo 
a través de este escrito.  
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Avanzando en el contenido de la providencia, vemos que agrega el Despacho lo 
siguiente:  
 

“Ahora bien al analizar esa limitante en el presente caso, se confirma que la Dra. 
CONSUELO ACEVEDO ROMERO no tiene facultad para fungir como 
representante legal dentro del presente proceso y careciendo de ello, se 
entendería que igualmente no podría conferir poderes a nombre de la sociedad para 
este preciso caso, (…)” (negrillas propias) 

 
Me permito resaltar los apartes de este párrafo, porque el Despacho, luego de afirmar 
que tenía dudas en la forma como se debía interpretar el certificado, y de decir que iba 
a acudir a una medida, supuestamente, proteccionista de la persona jurídica, da a 
entender que pudo confirmar su entendimiento, sin embargo, la confirmación no proviene 
de ningún tipo de soporte adicional, sino de la misma aceptación de desconocimiento o 
duda sobre el caso. Es imposible que con los mismos argumentos que llevaron al 
Despacho a entender que existía duda en la interpretación, renglones abajo pueda 
“confirmar” que la Dra. Acevedo Romero “no tiene facultad para fungir como 
representante legal dentro del presente proceso”.  
 
Es decir que, de un párrafo a otro, la providencia pasa de exponer una duda razonable 
(que debía llevar a la necesidad de demostrar lo contrario), a una certeza sobre la 
comisión de una conducta errada por parte de la representante legal para efectos 
judiciales de SACSA. Supondría cualquier conocedor del derecho que la supuesta 
“confirmación” sólo puede llegar luego de que el Despacho haya verificado que la Dra. 
Acevedo Romero confirió el poder al suscrito sin autorización del representante legal, 
que es la posibilidad o el camino correcto, según nos indica el mismo certificado de 
existencia y representación legal que el Honorable Tribunal afirma haber revisado “con 
más detalle”. 
 
Finaliza el auto recurrido afirmando:  
 

“En conclusión, como respuesta al problema jurídico planteado, el Despacho no 
repondrá el auto objeto de recurso, puesto que se confirma que el poder se 
confirió de forma indebida, de conformidad con las consideraciones 
anteriormente expuestas. De otra parte, el Despacho rechazará el recurso de 
apelación como quiera que no hace parte del listado de autos susceptibles de 
ese recurso conforme al artículo 243 del CPACA”. (negrillas propias) 

 
En este aparte considera el Despacho que, efectivamente, ha podido confirmar que el 
poder se confirió de forma indebida, a pesar de que líneas atrás anunció dudas al 
respecto, y de no haber permitido a la parte afectada que aclarara estas inquietudes. 
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Adicionalmente, niega el recurso de apelación acudiendo a que la providencia atacada 
no se encuentra listada en el Artículo 243 del CPACA, lo que confirma que el honorable 
Tribunal pretende que esta decisión sea definitiva, separando a SACSA de cualquier tipo 
de defensa técnica. Independientemente de lo anterior, debió tener en cuenta el 
Despacho que la providencia atacada tenía por objeto resolver las excepciones previas, 
y procedió a dejar sin efecto las planteadas por el suscrito, al entender que se había 
actuado sin poder o facultad para ello. Esta decisión, al amparo de lo dispuesto por el 
Artículo 180 del CPACA, sí es susceptible del recurso de alzada.  
 

IV. Anexos que permiten al Despacho revocar la decisión proferida. 
 
Tal y como se expuso previamente, es imperioso que el Despacho revise, dentro de los 
estatutos de SACSA, cuyo aparte está consignado en el certificado de existencia y 
representación legal, que una de las funciones del representante legal de la sociedad es, 
precisamente, la de facultar a la representante legal para efectos jurídicos, es decir, a la 
Dra. Consuelo Acevedo Romero, cuando la defensa jurídica de algún proceso en que se 
encuentre vinculada SACSA supere la cuantía de 115 S.M.M.L.V. Así las cosas, 
mediante este escrito me permito aclarar y demostrar que la Dra. Acevedo Romero 
siempre ha actuado bajo las facultades conferidas a ella según los estatutos de la 
sociedad y la autorización que recibió del representante legal para otorgar poder al 
suscrito en el caso que nos ocupa.  
 
Para ello, allego el documento que contiene la autorización del representante legal de 
SACSA a la Dra. Consuelo Acevedo Romero, con el que se acredita el cabal 
cumplimiento de los estatutos sociales que aparecen reflejados en el certificado de 
existencia y representación legal. De esta forma, queda claro que jamás ha existido un 
actuar alejado de los límites estatutarios, ni mucho menos, un proceder contrario a la ley.  
 
El poder a mi otorgado proviene, entonces, de la representante legal para efectos 
judiciales de SACSA, quien contó con la facultad o autorización exigida por los estatutos 
sociales para los casos que superaran la cuantía de 115 S.M.M.L.V. Debo recordar al 
Despacho que, en el certificado de existencia y representación legal no solo aparece esta 
limitación, sino también la posibilidad que tiene el representante legal para facultar a la 
representante legal judicial a otorgar poderes en casos que superen dicha cuantía. Se 
trata, entonces, de información que el Honorable Tribunal tiene a la mano, por ello, si el 
objetivo de su decisión es proteger a la persona jurídica, lo procedente es revocar la 
providencia atacada y entender aclaradas las dudas que existían. 
 
Sólo en caso de que persistan dudas sobre la veracidad de todo lo que hasta ahora se 
ha expuesto, el representante legal de la SACSA ha suscrito memorial de ratificación del 
poder otorgado por la representante legal judicial de la sociedad. Con ello, quedaría 
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completamente claro para el Despacho que el poder a mi otorgado sí tiene validez y que 
no se afectaría, de modo alguno, a la persona jurídica, si le permite ejercer su legítimo 
derecho de defensa en este proceso.  
 
Finalmente, de manera respetuosa solicito al Honorable Tribunal que, en caso de existir 
nuevas dudas, o de tener cualquier tipo de inquietud sobre la representación que ejerce 
el suscrito, agote las facultades que la ley le otorga para absolverlas, evitando, al 
máximo, afectar el derecho de defensa de SACSA. Sólo de esta manera se podrá 
garantizar el principio de imparcialidad que debe reinar en el proceso judicial.  
 
En consecuencia, se aportan con este escrito los siguientes documentos: 
 
- Autorización o poder conferido por el representante legal de SACSA a la Dra. 

Consuelo Acevedo Romero para conferirme el poder que me faculta para actuar en 

este proceso.  

 

- Certificado de existencia y representación legal de SACSA en el que se pueden 

evidenciar las facultades del representante legal, relacionadas con la autorización 

antes mencionada.  

 

- Estatutos de SACSA que respaldan la información contenida en el certificado de 

existencia y representación legal.  

 

- Memorial de ratificación del poder inicial, suscrito por el representante legal de 

SACSA. 

 
V. Peticiones. 

 
Con base en los anteriores argumentos, respetuosamente elevo las siguientes 
peticiones: 
 
1. Que sea revocada la decisión del Honorable Tribunal, consistente en no reconocer 

personería al suscrito, la cual se encuentra contenida en las providencias de 10 de 
diciembre de 2021 y 5 de agosto de 2022.  

 
2. Que, como consecuencia de lo anterior, se dé trámite a las excepciones previas y de 

mérito planteadas por el suscrito. 
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3. Que, en subsidio, si el Honorable Tribunal considera que el recurso de reposición no 
es procedente, por entender que en la providencia no se expuso ningún argumento 
nuevo para confirmar la decisión, se conceda el recurso de apelación, bajo el 
entendido de que la decisión que se pronuncia sobre las excepciones previas sí es 
objeto del recurso de alzada.  

 
4. Que, en subsidio de la petición anterior, en caso de que se decida estudiar el recurso 

de reposición, y este se resuelva manteniendo incólume la decisión, se me conceda 
el recurso de apelación para que sea el Honorable Consejo de Estado quien permita 
el ejercicio del derecho a la defensa. 

 
5. Ahora bien, si el Tribunal decide mantener su decisión consistente en que el recurso 

de apelación tampoco es procedente, en subsidio, solicito resolver el presente 
recurso de reposición indicando las razones que soportan la decisión, y se conceda, 
en subsidio, el recurso de queja. Para tales efectos, entendiendo que el presente 
proceso debe encontrarse digitalizado en su totalidad, deberá el Despacho 
abstenerse de requerir el pago de las expensas correspondientes a las copias o 
digitalización del proceso, procediendo a remitirlo al Honorable Consejo de Estado 
para que este resuelva sobre la concesión del recurso y realice así el análisis de fondo 
sobre los argumentos expuestos. 

 
Atentamente, 
 
 

 
WILSON GÓMEZ HIGUERA 
C.C. 79.950.684 de Bogotá 
T.P. 115.907 del  C. S de la J. 
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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO 2022 SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO DE CARTAGENA.  LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE
OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ  COMUNICARSE AL TELÉFONO
6501110  EXT.  207  O  DIRIGIRSE  A LA SEDE CENTRO HISTÓRICO CALLE SANTA
TERESA  NO.  32-41  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CCCARTAGENA.ORG.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  SOCIEDAD  AEROPORTUARIA  DE LA COSTA S.A.
                               SACSA

Sigla:                         SACSA

Nit:                           806001822-6

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-114889-04
Fecha de matrícula:                  07 de Junio de 1996
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 28 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          1   -  Entidades  públicas  que  se
                                     clasifiquen según el Artículo No. 2
                                     de  la  Resolución  743  del  2013,
                                     según  la  Contaduría General de la
                                     Nación (CGN).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: AEROPUERTO RAFAEL NUÑES PISO 3
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                AIRPORTCTG@SACSA.COM.CO
Teléfono comercial 1:              6569200
Teléfono comercial 2:              6569220
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Teléfono comercial 3:              6931512
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: AEROPUERTO RAFAEL NUÑES PISO 3
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   AIRPORTCTG@SACSA.COM.CO
Teléfono para notificación 1:         6569201
Teléfono para notificación 2:         6569220
Teléfono para notificación 3:         6931512

La  persona  jurídica  SOCIEDAD  AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A. SACSA SI
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Escritura  Publica  Nro. 2692 del 17 de Mayo de
1996, otorgada en la Notaria 3a. de Cartagena inscrita en esta Camara de
Comercio,  el  7  de  Junio  de  1996  bajo  el    No.  18,713 del libro
respectivo, fue constituida la sociedad anonima denominada:

                  SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A             

                          REFORMAS ESPECIALES

Que por Escritura Pública No. 1,330 del 19 de Abril de 2005, otorgada en
la  Notaría 3a. de Cartagena,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 30
de  Noviembre  de  2006  bajo el número 50,769 del Libro IX del Registro
Mercantil, la sociedad antes mencionada cambió de razón social por:
 

             SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A. SACSA

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACION:  Que  la Sociedad no se halla disuelta, el termino de duracion
de la misma se fijo en CIEN (100) años, contados desde el 17 de Mayo del
año 1996.
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                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El  objeto  de  la  Sociedad  es  la  administración  y
explotación  de  aeropuertos,  (el  Objeto  Social).  Las obligaciones y
responsabilidades  que dentro del Objeto Social desarrollará la Sociedad
para  cumplir  su  propósito,  incluyen,  pero  no están limitadas a: 1.
Construir,  ampliar  y  remodelar  infraestructuras  aeroportuarias.  2.
Administrar,  explotar,  conservar,  gestionar aeropuertos, así como los
servicios  complementarios a los mismos y los de asistencia a aeronaves,
pasajeros,  carga aérea y tripulaciones. 3. Prestar servicios requeridos
por  los  usuarios,  la  carga,  la  infraestructura  aeroportuaria.  4.
Participar  en licitaciones y obtener concesiones para la administración
explotación  de  aeropuertos.  5.  Otorgar en arrendamiento, concesión o
similares    los    locales  comerciales.  parqueaderos,  terrenos  para
construcción de hangares, mantenimiento de aeronaves, bodegas de carga y
otros espacios para la explotación económica, asegurando el cumplimiento
de  los  Reglamentos  Aeronáuticos de Colombia- RAC. 6. Comprar, vender,
alquilar  u  obtener  a  cualquier título los bienes, muebles necesarios
para  el  desarrollo  normal  de  su  Objeto Social. 7. Comprar, vender,
importar, exportar, adquirí u obtener a cualquier título y utilizar toda
clase  de  bienes  y  servicios  relacionados  con  su Objeto Social. 8.
Celebrar contratos de compra, venta, permuta, arrendamiento, usufructo y
anticresis  sobre  inmuebles;  constituir  y aceptar prendas e hipotecas
tomar  dinero  en  mutuo  con o sin interés y dar en garantía sus bienes
muebles  e  inmuebles, respecto a operaciones relacionadas con su objeto
social.  9.  Girar,  adquirir,  cobrar,  aceptar, protestar, cancelar, o
pagar  letras  de  cambio,  cheques,  pagarés  y en general cualesquiera
títulos  valores,  o  aceptarlos  en  pago.  10.  Celebrar  contratos de
sociedad  con  personas  naturales  o  jurídicas,  ya  sea  mediante  la
constitución  de  otras  empresas  o  adquisición  de acciones o cuotas.
partes de interés.  11. Celebrar cualquier otra clase de negocios, actos
o  contratos conducentes para la realización de los fines sociales o que
complementen su Objeto Social.

                                CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO:       $ 5,000,000,000                              
CAPITAL SUSCRITO  :       $ 3,698,728,000                              
CAPITAL PAGADO    :       $ 3,698,728,000 
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DATOS DEL DOCUMENTO: Documento Privado del 2 de Julio de 2010.
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
FIDEICOMITENTES: SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A. SACSA,  
OBJETO    DEL  CONTRATO:  El  presente  contrato  de  fiducia  mercantil
irrevocable  tendrá  por  objeto: (i) La transferencia a la FIDUCIARIA a
titulo  de  fiducia mercantil, de los FLUJOS FUTUROS PROVENIENTES DE LOS
INGRESOS  BRUTOS, por parte del FIDEICOMITENTE (ii) La administración de
los recursos económicos transferidos. (iii) La Inversión de los recursos
administrados  en  los  términos  establecidos  en  la  Cláusula 7.3 del
Capítulo  Séptimo  (7°).  (iv) La realización de una apropiación mensual
equivalente  al  100%  del  valor  de  la siguiente cuota a cancelar del
CRÉDITO,  teniendo  en cuenta lo establecido en el CUADRO CRONOLÓGICO DE
PAGOS.  (v)  La  realización  de los pagos periódicos del servicio de la
deuda  del  CRÉDITO,  de  acuerdo con el CUADRO CRONOLÓGICO DE PAGOS que
será  parte  integrante  del  presente  contrato  (Anexo No. 3). (vi) La
realización  de las restituciones de recursos al FIDEICOMITENTE, con los
excedentes  de  los recursos administrados, una vez se haya cumplido con
el pago del servicio de la deuda del CRÉDITO del respectivo período y se
haya  efectuado  la  apropiación  indicada  en  el  numeral (iv) de esta
Cláusula.    PARÁGRAFO    PRIMERO:  El  FIDEICOMITENTE  declara  que  la
constitución  del  presente contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de
Administración  y  Fuente  de  Pago,  no  lo  releva de su obligación de
suministrar  los  fondos que se requieren para atender el servicio de la
deuda,  ni  de pagar las obligaciones a favor del ACREEDOR VINCULADO, ni
de  asumir  la responsabilidad directa de las mismas, de conformidad con
los títulos de deuda suscritos a favor del ACREEDOR VINCULADO. PARÁGRAFO
SEGUNDO:  EL FIDEICOMITENTE declara que con el fin de darle cumplimiento
a  la  Cláusula  17  CONSTITUCIÓN  Y FUNCIONAMIENTO DEL FIDEICOMISO, del
OTROSÍ  NO  004,numeral  (ii), el presente Contrato de Fiducia Mercantil
Irrevocable   de  Administración  y  Fuente  de  Pago,  será  modificado
integralmente  a  más  tardar el 14 de septiembre de 2010, con el fin de
convertirlo    en  un  Contrato  de  Fiducia  Mercantil  Irrevocable  de
Administración,  Fuente  de Pago y Pagos bajo las condiciones y términos
establecidos  en  la cláusula 17 del OTROSÍ NO 004 de 2010, el cual será
suscrito  igualmente  con  FIDUCIARIA  BOGOTÁ S.A., y en caso de que sea
suscrita  con otra Sociedad fiduciaria, deberá solicitar en forma previa
la verificación por parte del ACREEDOR VINCULADO del cumplimiento de los
requisitos exigidos en el presente contrato fiduciario.

                        CERTIFICA:
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Que  por  documento  privado  del  24  de  Octubre  de 2013, otorgado en
 Cartagena,   inscrito  en esta Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de
  2013,   bajo   el  No.  75  del  libro XX, del Registro Mercantil,  se
modifica  el contrato de fiducia con número 4-2-17424 registrado en esta
Cámara  el  pasado  15  de  Julio  de  2010,  en  cuanto a: numeral 0.1:
Definiciones.  cláusula  4.1  del  objeto del contrato. Numeral 10 de la
cláusula 7.3 Obligaciones de la fiduciaria.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  Sociedad  tendrá  un  Representante Legal quien tendrá a su cargo la
representación  legal,  judicial,  extrajudicial,  administración  y  la
gestión  de  los  negocios  sociales  con  sujeción  a  la  ley, a estos
Estatutos,  a  los reglamentos. y resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas,   de  la  Junta  Directiva  y  la  Comisión  Ejecutiva,  El
Representante  Legal  será elegido de uno de los miembros designados por
la   Junta  Directiva  a  la  Comisión  Ejecutiva.  La  Junta  Directiva
igualmente designará el funcionario que tendrá el carácter
de  Suplente del Representante Legal, quien lo reemplazará en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son  funciones  del Representante egal, además de las facultades y cargo
de  acuerdo  con  la  ley  aplicable y aquellas que ocasionalmente se le
asigne  por la Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva,
las  siguientes:  1.  Cumplir  las  decisiones de la Asamblea General de
Accionistas,   Directiva,  y  de  la  Comisión  Ejecutiva.  2.  Celebrar
cualquier  clase de acto o contrato para el desarrollo del Objeto Social
de  la  Sociedad  con  la  autorización  de  la Comisión Ejecutiva hasta
quinientos (500) SMLMV moneda colombiana, y con autorización de la Junta
Directiva   superior  a  un  monto  de  quinientos  (500)  SMLMV  moneda
colombiana.  3.  Revisar  y autorizar manuales, reglamentos, políticas y
toda  otra  iniciativa  reglamentaria de por mandato legal o de la misma
Sociedad o que sean competencia de la Asamblea General, Junta Directiva,
o  Comisión  Ejecutiva.  4.  Comparecer  ante notario para legalizar las
decisiones  de  la  Asamblea, de la Junta Directiva o Comisión Ejecutiva
que  requiera elevarse a Escritura Pública. 5. Otorgar poder especial al
Representante  Legal Judicial para gestión de negocios de su competencia
que  desbordan  su  alcance  o atribuciones. 6. Coordinar y mantener las
relaciones  públicas  de  la  Sociedad.  7.  Representar legalmente a la

Página:   5 de  15

ABOGADA
Resaltado

ABOGADA
Resaltado



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 09/08/2022 -  9:53:03 AM
 
                Recibo No.: 0008623137           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CbvLodGSjafcbCkd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Sociedad, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el numeral
dos (2) del presente artículo, ante las autoridades de cualquier orden o
naturaleza y ante otras personas jurídicas o naturales fuera o dentro de
juicio  con  amplias  facultades  generales para el buen desempeño de su
cargo  y  con  los  poderes  especiales  que  exige  la  ley para novar,
transigir,  comprometer y desistir y para comparecer inclusive en juicio
de donde se dispute la propiedad de bienes inmuebles salvo que los casos
en  que  se  requiera  autorización  especial  conforme a la ley o a los
presentes  estatutos. 8. Convocar a la Asamblea General de accionistas y
la Junta Directiva en concordancia con la Ley, los Estatutos, manuales y
procedim1ento  interno  que correspondan. 9. Cumplir y hacer cumplir los
Estatuto  y  reglamentos  de  la  sociedad.  PARÁGRAFO PRIMERO, En casos
excepcionales  y de emergencia que represente un riesgo para la adecuada
operación o desarrollo del Contrato de concesión, el Representante Legal
de  la  Sociedad  podrá  suscribir  los actos y contratos con cuantía de
hasta  quinientos  (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes sin
autorización    previa  de  la  Comisión  Ejecutiva,  debiendo  informar
inmediatamente  a  la  Comisión  Ejecutiva  para su ratificación, previa
justificación  del  Representante  Legal  para  haber procedido de dicha
manera,  los  miembros  de  la  Comisión Ejecutiva deberán ratificar con
posterioridad  dichos  actos y contratos. En caso de que los miembros de
la Comisión Ejecutiva no ratifiquen los anteriores actos y contratos, el
Representante  Legal  será  Responsable  por  los  mismos y en todo caso
procederán contra él las acciones pertinentes.

                             NOMBRAMIENTOS

                          REPRESENTANTE LEGALES

Que  Segun  Acta  No. 21 del 27 de  Julio  de 1998, correspondiente a la
Junta  Directiva  en Cartagena de la sociedad: SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE
LA  COSTA  S.A  cuya  parte  pertinente  se  inscribio en esta Camara de
Comercio,  el    9  de  Nov/bre  de  1998  bajo  el No. 25,542 del libro
respectivo, fueron  hechos los siguientes nombramientos:
                                 

CARGO                     NOMBRE                         IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL       RAMON IGNACIO PEREIRA VISBAL   C   73.099.753 
GERENTE                   DESIGNACION

Que  por  Acta  No.  66  del  09 de Agosto de 2007, correspondiente a la
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reunión  de  Junta  Directiva  celebrada  en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  28  de Marzo de 2008 bajo el número 56,531 del
Libro    IX   del  Registro  Mercantil,  fueron  hechos  los  siguientes
nombramiento:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CLAUDIA GEDEON CUETER    C   45.471.259
GERENTE SUPLENTE           DESIGNACION       

Que  por  Acta  No.  24  del  30 de Agosto de 2007, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 29 de Marzo de 2008 bajo el número 56,584 del
Libro    IX   del  Registro  Mercantil,  fueron  hechos  los  siguientes
nombramientos:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA   CONSUELO ACEVEDO ROMERO        C   45.460.303
ASUNTOS JUDICIALES         DESIGNACION

                             JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
MANUEL  VINAGRE TORRES                                   P.P.  AAH936990
MARIA DE LOS ANGELES RUBIO ALFAYATE                      P.P.  PAP322625
JOSE IGNACIO LOPEZ GAVIRIA                               C.C. 71.794.285
JOSE CARLOS BARRETO BARRIOS                              C.C.  9.311.058
RODOLFO WADY GEDEON GHISAYS                              C.C.  3.795.186
RAMON  PEREIRA VISBAL                                    C.C. 73.099.753
JORGE  SEGOVIA OSPINA                                    C.C. 79.388.198

SUPLENTES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
JOSE IGNACIO ASCACIBAR MARTINEZ                          P.P. AAI938463
MERCEDES AURORA GARCIA SANGUINO                          P.P. PDA268633
CARLOS EDUARDO PACHON                                    C.C. 79.802.256
LILIANA  TOVAR SILVA                                     C.C. 39.774.079
GABRIEL IGNACIO GALVIS FRANCO                            C.C. 73.094.097
LOURDES EUGENIA CABRALES SEGOVIA                         C.C. 51.826.028
ALVARO  DE ZUBIRIA                                       C.C.    892.117
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Por  Acta  No.  050 del 05 de Marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Abril de 2019 con el número
148854 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACIÓN
MANUEL  VINAGRE TORRES                                   P.P.  AAH936990
JOSE IGNACIO LOPEZ GAVIRIA                               C.C. 71.794.285

Por  Acta  No.  054  del  08  de  septiembre  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de
2020 con el No. 163157 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACIÓN
MARIA DE LOS ANGELES RUBIO ALFAYATE                      P.P.  PAP322625

Por  Acta  No.  047  del 7 de Marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de Mayo de 2018 con el número
140952 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACIÓN
JOSE CARLOS BARRETO BARRIOS                              C.C.  9.311.058
RODOLFO WADY GEDEON GHISAYS                              C.C.  3.795.186
RAMON  PEREIRA VISBAL                                    C.C. 73.099.753
JORGE  SEGOVIA OSPINA                                    C.C. 79.388.198

SUPLENTES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACIÓN
CARLOS EDUARDO PACHON                                    C.C. 79.802.256
LILIANA  TOVAR SILVA                                     C.C. 39.774.079
GABRIEL IGNACIO GALVIS FRANCO                            C.C. 73.094.097
LOURDES EUGENIA CABRALES SEGOVIA                         C.C. 51.826.028
ALVARO  DE ZUBIRIA                                       C.C.    892.117

Por  Acta  No.  051  del  02  de  Septiembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 06 de Noviembre de
2019 con el número 154635 del Libro IX. se designó a:

SUPLENTES
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NOMBRE                                                    IDENTIFICACIÓN
JOSE IGNACIO ASCACIBAR MARTINEZ                          P.P.  AAI938463

Por  Acta  No.  057  del  22  de marzo de 2022, de Asamblea Ordinaria de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2022
con el No. 181878 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACIÓN
MERCEDES AURORA GARCIA SANGUINO                          P.P. PDA268633

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  No.  057  del  22  de marzo de 2022, de Asamblea Ordinaria de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2022
con el No. 181879 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PERSONA     KPMG S.A.S.                  N. 860.000.846-4
JURIDICA   

Por  Documento  Privado del 05 de julio de 2022, inscrito en esta Cámara
de  Comercio  el  12 de julio de 2022 con el No. 181880 del Libro IX, se
designó a:               

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   YADIRA PAOLA POLO          C.C. 1.140.882.062
                           BARRIOS                    T.P. 260611-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE    MAYRA ALEJANDRA BARRIOS    C.C. 1.148.693.101
                           JIMENEZ                    T.P. 237110-T

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por las siguientes escrituras:   
Numero  mm/dd/aaaa     Notaria               No.Ins o Reg  mm/dd/aaaa
3,124    6/13/1996    3a. de Cartagena             18,800   6/20/1996
6,897   12/30/1996    3a. de Cartagena             20,606   2/19/1997
4,721   10/16/1998    3a. de Cartagena             25,540  11/ 9/1998
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2,813    9/ 3/1999    3a. de Cartagena             28,034   9/18/1999
2,334    8/22/2000    3a. de Cartagena             31,269  11/15/2000
3,139   10/19/2001    3a. de Cartagena             34,021  10/25/2001
1,330   04/19/2005    3a. de Cartagena             50,769  11/30/2006
776     02/28/2008    3a. de Cartagena             56,530  03/28/2008
1,825   06/18/2010    3a. de Cartagena             66,960  06/24/2010
3,202   10/24/2017    3a. de Cartagena            136,173  10/31/2017
1,321   05/10/2018    3a. de Cartagena            141,164  05/23/2018 
1,168   04/16/2019    3a. de Cartagena            150,133  05/06/2019
 

                               CONTRATOS

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL:
FIDEICOMITENTE:  SOCIEDAD     AEROPORTUARIA  DE  LA  COSTA  S.A.  SACSA
CON MAT.No.114889-4
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 199891-97
BIENES   FIDEICOMITIDOS: LOS FLUJOS FUTUROS PROVENIENTES DE LOS INGRESOS
BRUTOS  POR  PARTE DEL FIDEICOMITENTE. LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS
ECONOMICOS TRANSFERIDOS.
OBJETO    DEL  CONTRATO:  EL  PRESENTE  CONTRATO  DE  FIDUCIA  MERCANTIL
IRREVOCABLE  TENDRÁ  POR  OBJETO: (I) LA TRANSFERENCIA A LA FIDUCIARIA A
TÍTULO  DE  FIDUCIA  MERCANTIL  LOS  APORTES DEL FIDEICOMITENTE, PARA LA
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO, APORTES EN RELACIÓN CON LOS CUALES
EL  PATRIMONIO  AUTONOMO  SERÁ  EL  CENTRO  DE  IMPUTACIÓN, CONTABLE DEL
CONTRATO  DE  CONCESIÓN,  EL  QUE  CENTRALIZARÁ  LA TOTALIDAD DEL MANEJO
FINANCIERO Y CONTABLE DE DICHO CONTRATO LO CUAL SE REGULARÁ EN EL MANUAL
OPERATIVO.  (II)  LA  ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS DE MANERA
INDEPENDIENTE  CADA  SUBCUENTA,  DE  ACUERDO  CON  LO  ESTABLECIDO EN EL
PRESENTE  CONTRATO.  (III)  LA  INVERSIÓN  DE  LOS  RECURSOS  ECONÓMICOS
ADMINISTRADOS  EN  LOS  TÉRMINOS  ESTABLECIDOS   EN EL NUMERAL 7.3 DE LA
CLÁUSULA  SÉPTIMA  (7A).  (IV)  PAGAR  LA CONTRAPRESTACIÓN A FAVOR DE LA
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE AERONAUTICA CIVIL AEROCIVIL, EN LOS
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN. (Y) LA REALIZACIÓN DE
LOS  PAGOS DEL LA DEUDA DEL RESPECTIVO ACREEDOR VINCULADO DE ACUERDO CON
EL CUADRO CRONOLÓGICO DE PAGOS QUE EL FIDEICOMITENTE ENTREGUE Y QUE SERÁ
PARTE  INTEGRANTE  DEL  PRESENTE  CONTRATO.  (VI)  LA  REALIZACIÓN DE LA
APROPIACIÓN  MENSUAL  EQUIVALENTE  A  DOS  (2)  MESES  DEL  VALOR  DE LA
SIGUIENTE    CUOTA  A  CANCELAR  DEL  CREDITO,  TENIENDO  EN  CUENTA  LO
ESTABLECIDO  EN EL CUADRO  CRONOLOGICO DE PAGOS. (VII) LA REALIZACIÓN DE
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LOS  PAGOS  ORDENADOS  POR  EL  FIDEICOMITENTE CON CARGO A LA RESPECTIVA
SUBCUENTA,  O  LA  RESTITUCIÓN  DE RECURSOS CON CARGOS ALA SUBCUENTA QUE
CORRESPONDA  SEGÚN  LA  SOLICITUD  QUE  IMPARTA  EL  FIDEICOMITENTE A LA
FIDUCIARIA  EN  TAL  SENTIDO.  PARÁGRAFO PRIMERO: TENIENDO EN CUENTA QUE
FIDEICOMITENTE  PUEDE  RECIBIR  COMO  PAGO  O  CONTRAPRESTACIÓN  POR LOS
SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA, DIVISAS EN MONEDA EXTRANJERA, PARTE
DE  LOS  INGRESOS BRUTOS PUEDEN CORRESPONDER TAMBIÉN A DIVISAS EN MONEDA
EXTRANJERA,  POR  LO  CUAL,  Y  CON  FUNDAMENTO  EN   EL PARÁGRAFO 7 DEL
ARTICULO  79  DE LA RESOLUCIÓN 8 DE 2000 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO
DE  LA  REPUBLICA,  EL  PRESENTE PATRIMONIO AUTÓNOMO ESTÁ FACULTADO PARA
RECIBIR PARTE DE LOS INGRESOS BRUTOS EN DIVISAS EN MONEDA EXTRANJERA. EL
FIDEICOMITENTE  RESPONDERÁ FRENTE A LAS AUTORIDADES Y TERCEROS POR TODAS
LAS  CONSECUENCIAS  QUE  DE  ESTA  FACULTAD  SE  PUEDE DERIVAR PARAGRAFO
SEGUNDO:  EL  FIDEICOMITENTE  DECLARA  QUE  LA CONSTITUCIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO  DE  FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE
PAGO  Y  PAGOS,  NO LO RELEVA DE SU OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR LOS FONDOS
QUE  SE  REQUIEREN PARA ATENDER EL SERVICIO DE LA DEUDA, NI DE PAGAR LAS
OBLIGACIONES    A   FAVOR  DEL  ACREEDOR  VINCULADO,  NI  DE  ASUMIR  LA
RESPONSABILIDAD DIRECTA DE LAS MISMAS, DE CONFORMIDAD CON LOS TÍTULOS DE
DEUDA  SUSCRITOS  A  FAVOR  DEL  ACREEDOR  VINCULADO. PARAGRAFO TERCERO:
TENIENDO  EN  CUENTA  EL  OBJETO  Y  FINALIDAD DEL PRESENTE CONTRATO, LA
FIDUCIARIA  NO  LE CORRESPONDE EFECTUAR LA FACTURACIÓN Y SUBCONTRATACIÓN
RELACIONADA  CON  EL CONTRATO DE CONCESIÓN, LO CUAL SE ENCUENTRA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE  EN  CABEZA  DE EL FIDEICOMITENTE. PARAGRAFO CUARTO: PARA
EFECTOS    DE    ESTE  CONTRATO  DE  FIDUCIA  MERCANTIL  IRREVOCABLE  DE
ADMINISTRACIÓN,  FUENTE DE PAGO Y PAGOS EL CENTRO DE IMPUTACIÓN CONTABLE
DE  ENTENDERÁ  COMO  REGISTRO  DE  TODOS  Y  CADA  UNO  DE  LOS RECAUDOS
CORRESPONDIENTES  A  LOS INGRESOS REGULADOS Y NO REGULADOS, ASÍ COMO LOS
PAGOS  O DESEMBOLSOS SOLICITADOS POR EL FIDEICOMITENTE PARA LA EJECUCIÓN
DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN Y QUE LA FIDUCIARIA REGISTRARÁ EN LOS ESTADOS
FINANCIEROS    DEL    PATRIMONIO    AUTÓNOMO  EN  LA  CUENTA  DE  BIENES
FIDEICOMITIDOS    CON  BASE  EN  LOS  INFORMES  QUE  DEBELA  REMITIR  EL
FIDEICOMITENTE EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL MANUEL DE OPERATIVO.
VALOR    DEL  CONTRATO:  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS LEGALES INCLUIDOS LOS
ASPECTOS  FISCALES,  EL VALOR DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL VALOR DE LA
COMISIÓN  FIDUCIARIA  QUE  DEVENGARÁ  LA  FIDUCIARIA  EN  DESARROLLO DEL
PRESENTE  CONTRATO, QUE PARA DICHOS EFECTOS SE HA ESTIMADO EN LA SUMA DE
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($867.672.000).
DURACIÓN  DEL  CONTRATO:  EL  PRESENTE  CONTRATO  TENDRÁ UNA DURACIÓN DE
CIENTO  OCHO  (108)  MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN
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DEL PRESENTE DOCUMENTO. EN TODO CASO LA DURACIÓN DEL CONTRATO DE FIDUCIA
MERCANTIL  IRREVOCABLE  NO PODRÁ SER MENOR A LA DURACIÓN DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SI VENCIDO EL TÉRMINO INICIAL AÚN NO
SE  HA  EFECTUADO EL PAGO A FAVOR DEL ACREEDOR VINCULADO, CUYA FUENTE DE
PAGO  LA  CONSTITUYE  LOS  RECURSOS  DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO CONSTITUIDO
MEDIANTE  EL  PRESENTE  CONTRATO,  ESTE SE ENTENDERÁ PRORROGADO HASTA LA
CANCELACIÓN  TOTAL DE LAS MISMAS, IGUALMENTE, SE MANTENDRÁ VIGENTE HASTA
LA  APROBACIÓN  POR  PARTE  DEL  BENEFICIARIO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS
FINAL.

INSCRIPCION    No.17 EL  15 DE JULIO DE 2010 EN EL LIBRO 20 DEL REGISTRO
MERCANTIL.

                           CERTIFICA

Que  por  documento  privado  del  23  de  Octubre  de 2011, otorgado en
Cartagena,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 26 de Junio de 2012,
bajo  el  No.  53  del  libro XX, del Registro Mercantil, se Modifica el
Contrato  de  Fiducia  entre  LA  SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A
SACSA  Y  FIDUCIARIA BOGOTA S.A. No. 4-2 de fecha 2 de Julio de 2010, se
acuerda la modificación del punto 4.1 y 8.2.

                                CERTIFICA

Que  por  Documento  Privado  del  19  de  Junio  de  2011,  otorgado en
Cartagena,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 26 de Junio de 2012,
bajo  el  No.  54  del  libro XX, del Registro Mercantil, se modifica el
contrato  de  fiducia  con numero 4-2-17424 registrado en esta Cámara de
Comercio  el  pasado  15 de Julio de 2010, en cuanto a convertirlo en un
contrato  de  fiducia mercantil irrevocable de administración, fuente de
pago y pagos, en los términos consagrados en el mismo.

                                 CERTIFICA
                                                                  

Que  por  documento  privado  del  23  de  Septiembre  de 2013, otorgado
en  Cartagena,   inscrito  en esta Cámara de Comercio el 26 de Noviembre
de  2013,  bajo   el  No.  74  del  libro XX, del Registro Mercantil, se
Modifica  el Contrato  de  Fiducia  entre  LA  SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE
LA  COSTA  S.A  SACSA    Y  FIDUCIARIA BOGOTA S.A. No. 4-2 de fecha 2 de
Julio  de 2010, se acuerda la modificación en cuanto al artículo 4.1 del
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objeto  del  contrato y se adicionan obligaciones al fideicomitente Art.
22 cláusula 7.2.

                                CERTIFICA  
                                                            

Que  por  documento  privado  del  24  de  Octubre  de 2013, otorgado en
Cartagena,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de
2013,  bajo  el No. 75 del libro XX, del Registro Mercantil, se modifica
el contrato de fiducia con número 4-2-17424 registrado en esta Cámara el
pasado  15  de  Julio  de  2010, en cuanto a: numeral 0.1: Definiciones.
cláusula  4.1  del  objeto  del  contrato. Numeral 10 de la cláusula 7.3
Obligaciones de la fiduciaria.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  5223
Actividad secundaria código CIIU: 4290

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 09/08/2022 -  9:53:03 AM
 
                Recibo No.: 0008623137           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CbvLodGSjafcbCkd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Nombre:                            SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA
Matrícula No.:                     09-114890-02
Fecha de Matrícula:                07 de Junio de 1996
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CRESPO C. 71 03 - 89
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a re    
gistro mercantil relacionados en el presente certificado, se encuen   
tran libres de embargo.                                               

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $131,106,059,000.00
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            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 09/08/2022 -  9:53:03 AM
 
                Recibo No.: 0008623137           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: CbvLodGSjafcbCkd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 5223

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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ÍNOTARTA IbKChRA DE CARTAGENA: ¿a====:«==:s=======a=a=88nsa;sgasBg=s

=«=============«===„«=== Escritura No. 1168
ssssssasssssasssasssssssssssB UNO UNO SEIS OCHO

Fecha 16/04/2019( 16 de Abril de 2019)

ACTOS; ======:===_f======:=3í=== —

1. PROTOCOLIZACION - REFORMA SOCIAL. «=================!=======

En la Ciudad de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural, capital del
departamento de Bolívar, república de Colombia, lugar donde se encuentra ubicada la
Notaría Tercera (3®) del Círculo de Cartagena, cuyo Notario titular es ALBERTO
MARENCO MENDOZA, en la 'fecha anteriormente señalada se otorgó ila escritura
publica que se consigna en los siguientes términos: ============
Compareció(eron): MARIA CLAUDIA GEDEON CÜETER, mayor d

S

5''^ VJ

T6^

<Sa

con la cédula de ciudadanía número 45:47;r;259, domiciliado en C
rk T , i ^FRANCISCD.T y C, quien comparece .en nombre y, representación d

AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A - SÁCSÁ, identificada con NI
con domicilio principal en la ciudad de Cartagena én calidad de Representante Le
Gerente - Suplente, todo lo 'cual' acredita con el Certificado de Existencia
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena, que se
presenta para su protocolización y manifestó: ================

PRIMERA.- OBJETO: Que comparece para elevar a escritura pública LOS
ESTATUTOS SOCIALES UNIFICADOS DE LA SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE
LA COSTA S.A - SACSA, APROBADOS'EN EL ACTA N^SO DE LA ASAMBLEA
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA
COSTA S.A - SACSA, cuyo extracto protocolizan y en el que textualmente
establecen: =~=========================:=====s:s=s==sss:

ACTA No. 050 ==~~S====S===B==SS=SSS=S3SB=SSSSSSSSSBSSSS=«BSSSS

sssasssssssSOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S. A.

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS. ======================= j
En Cartagena de Indias, en la sala de juntas de la Sociedad Aeroportuaria de la
Costa S.A., ubicada en el tercer piso del Aeropuerto Rafael Núñez de Cartagena,
siendo las 08:00 horas del 5^ marzo de 2019, se reunieron en Asamblea Ordinaria,
arevia convocatoria efectuada por el representante legal suplente. Dra. María Claudia

papel notaríol para uso ejtcluaiua en la escritura pública - dTo tiene casto para el usuario u
t078<8HM8SHSlC3S
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14 de febrero de 2019, enviada con la antelación requerida en los estatutos sociales

y remitida a la dirección registrada por cada uno de los accionistas, personalmente o

debidamente representados los accionistas tal como se determina en el cuadro v

ACCIONISTAS

No.

ACCIONE

S %

QUORU

M

REPRESENTAD

A POR

AENA DESARROLLO

INTERNACIONAL SME. SA 1.401.541
/

37.893% 37.893%

MANUEL

VINAGRE

CONCECOL SAS 427,288. i;i\552%.,
V

11.552%
"■s.

ALEJANDRA

BOGOTA

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.

.—.

371<91j! .
.  '• v\ 7"'' 'i.t \

fiíx—
,10.055%
Vv // 1

■'/v\
10.055%

JOSELYN

ORTEGA.

MOVICON SA 19,866 l'-ü
ft 1

-  /

.0.537%; 1,
\//

í/'7
y h
'  fi

INVERSIONES SEGOVIA

SEGRERA&CIASENC 64)803^ :}Kíi
1.752% /

1

i

, ✓

PROMOCIONES E

INVERSIONES AVS & CIA SAS 64,803
/<

1.752%
^—^\\

INVERSIONES CARRALES

SEGOVIA SAS .148,923 3.215%

)

A^ATUR S.A. 45,268 1.224% 1.224%

MORAIMA

FLOREZ

PROMOCIONES PIEMONTE

SAS 112,218 3.034% 3.034%

VICENTE /-

NOERO

INVERSIONES CAVELIER

LEQUERICA&CIASCA 75,229 2.034%j 2.034%

ROBERTO

CAVELIER

RAFAEL ENRIQUE PEREZ &

CIA S EN C 18,494

1

0.500% 0.500%

ROBERTO

CAVELIER

PROMOCIONES R CAVELIER

Y CIAS EN C 18,494 0.500% 0.500%

ROBERTO

CAVELIER

)

)

ru
"«.V.
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CICON SAS 18,051 0.488%

PROMOCIONES HOYOS
~ CALUFE & CIA S EN C 22,634 0.612%

-

PROMOCIONES NUÑEZ & CIA

SENC 22,634 0.612%

jiNVERSIONES GEC^U SAS 280,840 7.593% 7.593%

RODOLFO

GEDEON

CUETER
INVERSIONES LEONOR
AROCHA S C S 189.203 5.115% 5.115%

LEONOR

AROCHA
INVERSIONES E-
INMOBILIARIA FINCA RAIZ
SAS 45,26811 .r

1.224% 1.224°/^
^VaWo de
/TiiP

RAMON PEREÍRA VISBAL
,S . .

80;709- .
^

2:182%; . m2,1

NAGA SAS 40,355. . :
' i ' .
1:091%

M'O
WFRANC
>A st

INVERSIONES AKBAR SAs/
.. • I* 'i

45,268 ^ 1.224% 1.224%

ISÍBÍdc^
GHISAYS

INVERSIONES SILLAR

SEGOVIA & CIA SAS 214.928 5.811%

TOTAL 3,698.728

100.000

% 84.130%

• \

TOTAL PRESENTES 3,111,731
'

!

ftn
!* I
•>N I
«1/1 I;

í
lo í
\< l £

'  O)
', <N

i

,  ..wvr»-., |_WIO «wiuillCilllU LOpeZ

de KPMG y como invitados asistieron Adriana Combat abogada de Baker MpKenzie,
Asesores de AENA y los funcionarios de SACSA Consuelo Acevedo, Secretaria
General, Julio Pájaro López, Director Administrativo y Financiero, y Maria [ciaudia
bedeón. Gerente de Asuntos Corporativos. Por Webex se conectó Eliska Marinovich
López, Geindesa, que legalmente representa a Concecol S.A.S. ===============:
ílapel notarial para ubo EJtcluahio nt la «rrituni pública - 5ío Hene coato poní el ixBuaxm
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•Se hace constar que durante la fecha de'

de febrero de 2019, y la fecha de la reunión de la Asamblea, los libros de la

compañía y demás elementos exigidos por la ley estuvieron a disposición de los
accionistas en la oficina de SACSA. ==:================:===================

El orden del día propuesto: =========="================================:

1. Verificación del quórum. =======

2. Elección del presidente y secretarlo. =================================

3. Lectura del Acta Anterior. ==========================================

4. Informe del representante legal y análisis de estados financieros a 31 de
diciembre de 2018. =============================================

5. Informe del Revisor Fiscal sobre actividades desarrolladas a 31 de diciembre de
2018. ^=========™==..™|^====™==================

6 Aprobación de los estados financieros a sl^de dicierritíre-lde 2018. =========-=
^  '-\ IL '/

7. Proyecto de distribución de utilidades. .T.ffvT?
\ -í'

8. Nombramiento nuevo miembrófJunta^Directiva.:==T==r=-=========== ==
.  ̂ .9. Aprobación de los Estatutos Sociales Uníficados^,-r

'A ■/1 I
10. Aprobación Reglamento Asamblea de Accionistas. =======-==-==========^  \ \ \ / / y
11. Proposiciones y varios. =====:======^=^^=======-============
12. Elección de miembros para aprobaci6Kde^acta..==================^===

Se propone modificar el orden del día para éxcluirlel punto 3. lectura del acta anterior,
ya que el acta fue aprobada por la comisión escogida para ello, además se incluye un
punto adicional, aprobación honorarios de la junta directiva quedando el orden el dia
asi:

1. Verificación del quórum. ===«==============================-==

2. Elección del presidente y secretario. =================================
3. Informe del representante legal y análisis de estados financieros a^ 31 de

diciembre de 2018. ============================================-

4. Informe del Revisor Fiscal sobre actividades desarrolladas a 31 de diciembre de
2018. =======================================================

5. Aprobación de los estados financieros a 31 de diciembre de 2018. ==========
6. Proyecto de distribución de utilidades. ===============================■
7. Nombramiento nuevo miembro Junta Directiva. ========================■

papel tiatorial para uao excUioiuo en la cacritura pública - Ma tiene coala para el tioiiario
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ü. AproDacion ae ios Estatutos Sociales Unificados,

9. Aprobación Reglamento Asamblea de Accionistas. ================

10. Aprobación de honorarios de la junta directiva. ==================

11.í Proposiciones y varios. ===============================«==:?:

12. Elección de miembros para aprobación del acta.^=============^!
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA:

Maria Claudia Gedeón, representante legal suplente, informa que verificó la existencia
del quorum para deliberar y decidir válidamente; 6 accionistas representados por su
representante legal constituyendo el 14.089% de las acciones y 7 accionistas
debidamente representados por un apoderado con un porcentaje de 70.041% de las
acciones, en adelante los "Accionistas Presentes", para un total dé^4j\13% del capital
suscrito de la sociedad, sssbssssss

Se deja constancia que los ^poderes^otórgados- .por los
representados en esta Asamblea por sus apoderados fuero

Se anexan. =====================================:

Los "Accionistas Presentes" por unanimidad, esto es con el

acciones que representan el 84.13o/o del capital suscrito de la s
orden del día modificado. =======================«==

FR

ser

Ndo os.

ANGI

as

eban el

Z. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETÁrIÓ: =:====«==>»====»===»====»»
Se propone a Ramón Pereira Visbal como presidente y Maria Claudia Gedeón como
secretaria, quienes estando presentes manifestaron su nominación. =============

Los "Accionistas Presentes" por unanimidad, esto es con el voto favorables de las
acciones que representan el 84,13% del capital suscrito de la sociedad, aprueban la
elección de Ramón Pereira Visbal como presidente y Maria Claudia Gedeón Cuéter
como secretaria, quienes estando presentes manifestaron expresamente su
aceptación al cargo. ===========================================:======

L  INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL Y ANÁLISIS DE ESTADOS
FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018;

Ramón Pereira Visbal, representante legal de SACSA, presentó a la Asamblea
conjuntamente el análisis de los Estados Financieros a 31 de diciembre'de ^018 y el
Informe de Gestión del Representante Legal, el cual ya habla sido aprobado y
acogido como propio por la Junta Directiva en reunión efectuada el 12 de febrero de

llapcl notarial para uso exrluaiuo en la escritura pÚtiUca - día tiene costo para el usuario
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2019. Copia-tte-este infomie repo&á en los archivos Ue SACSA-rhace-parte-integral—i
de la presente Acta.

[....)

[....1
4. INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE LAS ACTIVIDADES

DESARROLLADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE.2018: ===»««&========-=-

El señor Luis Guillermo López Cabarcas, revisor fiscal delegado por KPMG dic
ectura de su ínformeTel resultado es un Informe limpio. Copla de este informe reposa
3n los archivos de SACSA. ======================:=:=====================

Los "Accionistas Presentes" por unanimidad, esto es con el voto favorables de las
acciones que representan el 84.13% dej._capital>suscntp de la sociedad, acogen el
Informe de revisor fiscal. ========='=====¿======i'====:===:====:======:===:====

—V.Í V'Vn
5. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS'A 31 DE:DICIEMBRE DE 2018: s
Después de revisado el Balance yJdsvdemás^ estados'financieros de SACSA, los

cuales hacen parte integral de la presenté Acta^-tson aprobados por unanimidad de
i vi ■ \//i ^los Accionistas Presentes esto esl con\el votó, favorables de las acciones que

I  I i
representan el 84.13% del capital suscrito deMa'sóciedad. ====================

\ \ ! ¡ /i
S. PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:^==¿======«========«a
Ramón Pereira presentó el proyecto de distribución^de utilidades; se propone repartir
$ [$$$$$] así; ======================================================

Marzo } $[$$$$$$] ===========================================
Abril $[$$$$$$] ============================¿==============
Mayo $[$$$$$$] ===:—======================================

Los "Accionistas Presentes" por unanimidad, esto es con el voto favorables de las

acciones que representan el 84.13% del capital su^rito de la sociedad, aprueban la
anterior proposición, ================================================

I...]

7. NOMBRAMIENTO NUEVO MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA: ================

^ENA solicita modificar sus miembros de Junta Directiva así: ==================

PRINCIPALES SUPLENTES =======================

Vlanuel Vinagre Eugenio Perez Luengo ===============

Joan^Jose^AIvarez "j - ■ Miguel Rodera ======================

i

k.:
■I

V

)

)

.
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Los "Accionistas Presentes" por unanimidad, esto es con el voto favorables de las

acciones que representan el M.13% del capital suscrito de la sociedad, aprueban la
modificación de los renglones de AENA de la junta directiva para el periodo 2019 -

w

2020.

En este punto interviene Vicente Noero proponiendo enviar un saludo a Rodrigo
\flarabini y agradecerle por su apoyo y experiencia: propuesta que fue aceptada por
jnanimidad de los asambleístas, por lo que se instruye a la administración a enviar
jna comunicación en est_e sentido a Rodrigo Marabíni. =============*==»======
3. APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES UNIFICADOS: ===========
Ramón Pereira introduce el punto diciendo que la intensión con la reforma de
estatutos es ta unificación de varias reformas a lo largo de la vida de^ACSA y dar
alcance a las funciones de la Comisión Ej^utiva y representante leoi

■  • ,v'con anticipación a los accionistas para su jectüra y observaciones.
Se anuncia que esta reforma ya fue presentá'da y aceptada por la
Los "Accionistas Presentes" pon unanimidad, esto es con el voto
acciones que representan el 84.130/0 del capital suscrito de la sociec
reforma a los Estatutos Sociales Unificados'de SACSA: =============^S^^=
9, APROBACIÓN REGLAMENTO ÁSAMBLEA DE ACCIONISTA:
Ramón Pereira Informa que este reglarnento es el resultado de las recomendaciones
de la consultorla contratada para reorganizar con buenas prácticas el gobierno
corporativo. =======================================—=—=,—,^

Co

V

,] ====

•I-

APROBACIÓN DE HONORARIOS DE LA JUNTA DIRECTIVA:
1 ñ================= =======================:

] ====

PROPOSICIONES Y VARIOS: ==================

La representante de CONGECOL propone un cambio en la plancha de
la Junta

Directiva, en el renglón de Luis( Enrique Quintero, lo remplazaría el señor José
Ign^io López Gaviria. ======================:======5:===--==-3;__«_
Los "Accionistas Presentes" por unanimidad, esto es con el voto favni»hi»c h»
Ditlfpl tininrinl nnwt ttai« - t♦ __ Ll " ^ las.IJapel uolarial para ubo accUuiua en ia eBcrihiro pública - Ha tieiw coofo pora ti ubuoHo
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PRINCIPALES

Manuel Vinagre
Juan José Alvarez

José Ignacio López Gavina
José Carlos Barreto

Rodolfo Gedeón

Ramón Pereira

Jorge Segovía O.
Los "Accionistas Presentes" por unanimidad.íesto es corii éívoto favorable de las

SUPLENTES ====«=«=====

Eugenio Perez Luengo =======
Miguel Rodera =============:

Carlos Eduardo Pachón =======

Liliana Tovar ===============

GabrleLGalvis^
Lourdes. Cabralés X

Alvafo de Zubina-j //

acciones que representan el 64.13% del capital'suscritoide la sociedad, aprueban la
y

áCLiuiius que lepiesenlaii el 84.13% del capital suscrito

modificación del renglón de CONCECOL de la junta directiva para el periodo 2^19 -
2020 ======™==:============:=======:=======;===============,=:==Z^=s
En consecuencia, ante las decisiones tomadas en^el punto 7 anterior y en este punto
del orden de día, la Junta Directiva de SACSA quedaría conformada de la siguiente
manera así: =======================================-----.-.--.----=-=-

 ,v
nueva conformación de la Junta Directiva.

••h-V

12. ELECCIÓN Y DESINACIÓN DE LA COMISIÓN^pARA'LA APROBACIÓN DEL
acta- ========================\=L~S'==4¿=i=====^^

'—' l'C *'
Se propone una comisión conformada, por Ips^séñóres Alvaro de Zubiria y Alejandra
Bogotá, para la aprobación del Acta de Asarfíblea^rdinaria. ==================
Los "Accionistas Presentes" por unanimidad, esto es con el voto favorable de las

acciones que^representan el 84.13% del capital suscrito de la sociedad, aprueban ta
comisión para la aprobación del acta de Asamblea Ordinaria celebrada por derecho
propio.

Siendo las 9:20 horas, del mismo^^fa y no habiendo más que tratar se levanta la
reunión. =====================================================
/  •

Ramón Pereira Visbal Maria^^ Claudia Gedeón Cuóter

Presidente Secretaria

Álvaro de Zubiria Alejandra Bogotá Torres
Miembro Comisión Miembro Comisión

La Representante Legal Suplente MARIA CLAUDIA'GÉDEÓN CUETER identificada
con cédula de ciudadanía 45.471.259 de Cartagena, certifica que este documento es

ÍK

J'
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(Escrituras 2692 de 1996; 3124 de 1996^6897 de 1996; 4721 de 1
1999; 2334 de 2000; 3139 de 2001; 1330/de 2005; 776 de 200j

3202 de 2017 y 1321 de 2018)'

CARTAGENA DE INDIAS D. T. y C'.
FEBRERO 2019.

CONTENIDO.

ARTÍCULO PRIMERO. Naturaleza.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Denominación.
ARTÍCULO TERCERO.- Domicilio.

ARTÍCULO CUARTO.- Objeto Social
ARTÍCULO QUINTO.- Duración.

ARTÍCULO SEXTO.- Capital'de la Sociedad. ==="==================5:==== 6
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Variaciones de Capital.- ======================== g
ARTÍC^ULO OCTAVO.- Emisión,de Acciones ============================ 7
ARTÍCULO NOVENO.- Tipos de Acciones. ===========:
ARTÍCULO DÉCIMO.- Títulos representativos de Acciones.
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Certificados provisionales.
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDQ.- Reglamento de Colocación. ======¿==== g
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Reglas para la negociación de Acciones =f 8
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Composición Accionaria ============== 10
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Derecho de los Accionistas ========= saaaat ^ *1

B
Ca31294418a

Accionistas que reposa en Sociedad Aeroportuaria de la Costa S.A - SACSA.

Firma:
-  1

María Claudia Gedeón Cueter. ==================================f==s:s=
i

C.C 45.471.259 de Cartagena. ==================================*======

=e=====s=======s=HASTA aquI el acta presentada. ==============

se transcriben textualmente los ESTATUTOS SOCIALES

UNIFICADOS que fueron aprobados eri el acta No 50 DE LA ASAMBLEA

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE^LA

COSTA S.A-SACSA. ==============================================

ESTATUTOS SOCIALES UNIFICADOS. =================================

DE LA SOCIEDAD ̂ EROPORTUARIA DÉ^LA COSTA S.A. =========t==.======

llapel notarial para uao eiuluaiua en la eocritura pilblira - 9?o tiene coato pora el usuario
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Asamblea General de Accionistas.- Composición y
Funciones ==========="==============:======:====:================ 11

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Sesiones Ordinarias ==================== -13
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Sesiones Extraordinarias ============== 13
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Convocatoria ============================== 13
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO:^Lugar de Reunión =================== 14
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Presidencia y Secretaría ==============14
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Votos =========:================== 14
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Quórum para Deliberar =============== 14
ARTÍCULO VIGÉsTMO QUINTO.- Quórum para Decidir ===============:===s 14
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Suspensión y Términoje las Deliberaciones =15
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Prórroga'déjias Deliberaciones ========== 16

r-<\ IARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Elecclones;«%======¿=============« 16..i, {\^ I) ^ '
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.-'^Actás =====4===^^^^ 16

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO." Administración de la Sociedad -■ -tt

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Junta Directiva."i
/ ,.Yk

—————— ——— —

artículo trigésimo primero.-, Elección y ===4================== 17i  1 ( f--. , ! I
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Perlodof "'fr==f====;================ 17■  •:. \ \ KJ-.-:./ ,/ /
ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- FundoneVdelá-dunta Directiva ====== 17

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Sesiones Ordiharlas ============== 19
^ v'

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Sesiones Extraordinarias ============== 19

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Convocatoria ======================= 19

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Lugar de Reunión ===================¿ 20
ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Votos =========================== 20

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Quórum ========================== 20

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- Actas =============================== 20

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Comisión Ejecutiva ============== 21
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Funciones de la Comisión Ejecutiva 21
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Representante Legal ============ 23
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- Funciones de los Representante Legal 23
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- Revisor Fiscal ================^= 25
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO - Período ======================= 25

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Funciones ===================== 25

)
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ARTICULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Representante legal Judicial -======= 25
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Balances Generales ======x==s=s:== 26
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO.- Anexos del Balance =================p=x= 26
artículos QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- Estado de Pérdidas y Ganancias = 27
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO.j Reservas ==========x====^==== 27
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO.- Utilidades =================== 27
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- Pago de Dividendos ========== 28
ARTÍCULO QUINCUAG.ÉSIMO QUINTO - Pérdidas ==================5=== 28
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO.- Disolución Social ================= 29
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO.- Liquidación Social ============== 29
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO.- Arbitramento ================== 30
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO.prohibiciones ================íf=

.'V'- 'ARTÍCULO PRIMERO, Naturaleza.- La^.émpresa' que se reglamenj
presentes estatutos (los "Estatutos") (eU^tina "Sociedad Anónimi
comercial. Su organización y funcionamiento se rige por estos Estatuí
estipulación expresa, por las disposiciones del Código de Comercio di
ARTÍCULO SEGUNDO.- Denominación.-^ fLa sociedad se denomirí
AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.Á., la cual se podrá identificar
"SACSA" (en adelante la "Sociedad"). =============================&=:
ARTÍCULO TERCERO.- Domicilio.- La Sociedad tiene su domicilio principal en la
ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C., República de Colombia. Mediante decisión
de la Junta Directiva podrá establecer o cerrar sucursales, agencias y oficinas en
cualquier lugar en el territorio nacional o en el exterior. =======================
ARTÍCULO CUARTO.- Objeto Social.- El objeto de la Sociedad es la administración

explotación de aeropuertos, (el "Objeto Social"). Las obligaciones y
responsabilidades que dentro del Objeto Social desarrollará la Sociedad para cumplir
su propósito, incluyen pero no están limitadas a: =====================8:=====

Construir, ampliar y remodelar infraestructuras aeroportuarias. ===c==^=====
Administrar, explotar, conservar, gestionar aeropuertos, asi como los Servicios

complementarios a los mismos y los de asistencia a aeronaves, pasajeros, ca"^a
aérea y tripulaciones. ="===================================--=¿,4===
3. Prestar servicios requeridos por los usuarios, la carga, las instalaciones y la
infraestructura aeroportuaría. ===-

■30

I
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—Participar en licítaciorieb y ubtener
explotación de aeropuertos. =========
5. Otorgar en arrendamiento, concesión o filares los locales comerciales,
parqueaderos, terrenos para construcción de hangares, mantenimiento de
aeronaves, bodegas de carga y otros espacios para la explotación económica,
asegurando el cumplimiento de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia- RAO.
6. Comprar, vender, alquilar u obtener a cualquier título jos bienes muebles
necesarios para el desarrollo normal de su Objeto Social. ====================
7. Comprar, vender, importar, exportar, adquirir u obtener a cualquier título y
utilizar toda clase de bienes y servicios relacionados con su Objeto Social. ========
8. Celebrar contratos de compra, venta, permuta, arrendamiento, usufructo y

r
anticresis sobre inmuebles; constituir y aceptar prendaste hipotecas; tomar dinero en
mutuorcon o sin interés y dar en garantía sus^bienés mue^s e inmuebles, respecto/y\ - VI ¡i/--"
a operaciones relacionadas con su Objeto Social.íff========================

V  ::V MÍ . f9. Girar, adquirir, cobrar, aceptar,¿prqtestar.^canc6{ar, o¿pagar letras de cambio,
cheques, pagarés y en general cualesquierajítutbs^valores, o aceptarlos en pago.

S  " '/i"] ti
10. Celebrar contratos de sociedad con persorias naturales o jurídicas, ya sea

mediante la constitución de otras emprésas^q.''la^adquisición de acciones o cuotas
partes de interés. ================¿f===
11. Celebrar cualquier otra clase de negocids, actos o contratos conducentes para

la realización de los fines sociales o que complementen su Objeto Social. ========

ARTÍCULO QUINTO.- Duración.- La Sociedad tendrá una duración de cien (100)
años que se contarán a partir de la fecha de la escritura de constitución; no obstante
lo anterior, este término podrá ser prorrogado antes de su vencimiento, mediante la

decisión de la Asamblea General de Accionistas. ===========================

ARTICULO SEXTO.- Capital de la Sociedad.- La Socieda^ tendrá un capital
autorizado de: cinco mil millones ($5.000.000.000) moneda legal colombiana,

dividido en cinco millones (SS.OO'O.OOO) de acciones de valor nominal, de un mil
pesos ($1.000), moneda legal colombiana cada una. ========================
El capital suscrito de la Sociedad es de tres mil seiscientos noventa y ocho millones
setecientos veintiocho mil pesos moneda legal colombiana ($3.698.728.000) dividido
en tres millones seiscientas noventa y ocho mil setecientas veintiocho (3.698.728)
acciones, cada una con un valor de un mil pesos ($1.000) moneda legal colombiana.

)
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paf<Aurafo: De conTormidad con lo establecido en el pliego de condiciones de la
licitación pública 017/95 convocada por la Aeronáutica CivH^, y según se dispcine en el
Parágrafo Tercero del Artículo 13 de los presentes Estatutos, los socios que
constituyeron la Sociedad se comprometieron a oifrecer a las entidades territoriales
allí previstas un máximo del diez por ciento (10%) de las acciones inidalmente
suscritas. ====5;=======:=s:=s=======:=a========:==========:=======-==s;sss

ARTICULO SÉPTIMO.- Variaciones de Capital.- La Asamblea General de
Accionistas podrá aumentar o disminuir el capital de la Sociedad; pero si se tratare
de disminuir, mientras esté vigente el Contrato de Concesión N" 0186-96 de fecha 09
de agosto de 1996 (el "Contrato de Concesión") deberá mantener los mínimos de
quinientos millones de pesos ($500.000.000.00) como capital suscrito y doscientos
cincuenta y dos millones de pesos ($252 000.000.00) como capital pagado exigidos
por el pliego de ̂ condiciones de la ^jliciíación'pública 017/95 de
Administrativa Especial de la Aéronáutica .Civil - ("Aerocivil") y así
los requisitos establecidos poreíiartjculo'145'^del Código de Comer
PARÁGRAFO.- Toda capitalización ¡voluntaría erí. la Sociedad ni
cumplir con el Contrato de Concesión y el-otrosí No. 001-98 de fe(
1998. deberá ser aprobada por el ochenta por ciento (80%) óe
presentes en la reunión. ===============================

ARTICULO OCTAVO.- Emisión de Acciories - Las acciones serán colocadas
conformidad con el Reglamento de Suscripción que apruebe la Junta Directiva; este
reglamento deberá contener cuando menos: (i) ta cantidad de acciones que se
ofrezcan, que en ningún caso podrá ser inferior a las emitidas; (li) la proporción y
forma en que podrán suscribirse; (iii) el plazo de la oferta; (iv) el precio al que sean
ofrecidas; y (v) el plazo para el pago de las acciones. ========================
ARTICULO NOVENO.- Tipos de Acciones.- Todas las acciones son ordinarias y
nominativas. ===========================================s-=--^-_--_
ARTÍCULO ..DÉCIMO. - Títulos Representativos de Acciones, - Las acciones de la
Sociedad estarán representadas en títulos o certificados, ios cuales contendrán la
Irma del Representante Legal, podrán llevar además la firma de la Secretaría
General de la Sociedad, y serán expedidos en seriales de números continuos. Los
certificados deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 401 del

ad
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vez cubierto dicho importe, el-^rtifÍMdp provisional ,se,(reelTÍplazará por el título
definitivo que corresponda. Los certificadosíiiprovisi a las

. Tí v-n./;! <"acciones suscritas se expedirán dentró

Códrgo do ComerGio. A cada uno de ios-stascriptores se le debe expedii el-tftakytr
certificado que acredite su calidad de accionista. ====™====================:=:

PARÁGRAFO.- En caso de (i) deterioro (ii) extravío y/o (¡ii) hurto o robo del título o
certificado de las acciones, los accionistas y administradores de la Sociedad
seguirán los procedimientos dispuestos en el artículo 402 del Código de Comercio y
normas concordantes. Los títulos correspondientes a las acciones suscritas se
expedirán dentro^de los treinta (30) dias calendario siguiente al pago de las acciones
suscritas. ==============================

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Certificados Provisionales.- Mientras el valor de las
acciones suscritas no esté cubierto Integramente, sólo se expedirán certificados
provisionales a los suscriptores. La cesión de estos certificados estará sujeta a las
mismas condiciones que aplican para IM;ansferencia de los títulos definitivos y tanto
cedente como cesionario responderán.solidariamente por ef importe no paoado. Una

^dé los Treinta (30).dlás calendarios siguientes
|l —^/// 4 ^

a la aceptación de la oferta de suscripcióhí.de accipnes;'^========="=:=="====a=
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Reglameritotde ;Colocación.- Competerá a la
Junta Directiva aprobar el reglamento áplicabl^aja.súscfipción de las acciones en
reserva que ordene emitir la Asamblea. Enjdjcho reglamento, se respetará el
derecho preferencial de suscripción a favor dé' quienes fueran accionistas al
momento de aprobación del reglamento por la Junta Directiva, quienes tendrán, por
consiguiente, la facultad de suscribir las nuevas acciones en proporción a las que
posean. Además, si alguno de los accionistas no ejerciere este derecho preferencial,
su abstención beneficiará a los demás, quienes podrán suscribir tas

correspondientes acciones no colocadas, a prorrata de las que posean. Sí las
acciones no/ueren suscritas dentro del plazo y de acuerdo con las condiciones
estipuladas en el reglamento respectivo, volverán a la reserva. Sin embargo, la
Asamblea podrá disponer que determinada emisión de acciones sea colocada sin
sujeción al derecho de preferencia, siempre que tal decisión la apruebe la mayoría
exigida por la ley para tal acto. =========================================

;========s=s=ss=a:

>^5
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ARTICULO DÉCIMO TÉRCEJRO.- Reglas para la negociación de Acciones.- El
accionista que desee negociar sus acciones, deberá en primer término ofrederlas en

venta a los demás accionistas (la "Oferta"), quienes tendrán derecho preferencial

para adquirirlas en proporción directa al número de acciones de. que fueren titulares
/

en la fecha de la Oferta.

1®.- La Oferta se tramitará por comunicación escrita por intermedio del

Representante Legal de la Sociedad, con especificaciones de precio, forma de pago
y demás condiciones que el oferente determine. =======-=====:========*=:=«=

2®.- El Representante Legal dejará testimonio escrito de ia fecha de llegada de la

oferta, acusará recibo y la comunicará a ios otros accionistas porjxjrreo certificado y
correo electrónico dirigidos a ia última dirección de cada accionista registrada en la
Sociedad, dentro del término rnáxirno di^pinco (5) días calendario siguientes al
recibo d.e la Oferta. =======s=========p=i:=:=isss=:=========
3®.- Los accionistas destinatarios de la (Oferta dispondrán de un térr^
(30) días calendario, que se contarán'desde la,fecha de la com

Representante legal de la Oferta,;'para''ejércer, individualment

\C

de e>
. si . . - ,

preferencia y por consiguiente para comunicar al Representante Le(
decisión de adquirir o no las acciones desque traté. En caso de
silencio durante este plazo, se entenderá que río tienen interés en ejercer
de preferencia.

4®.- El precio de las acciones y la forma de pago serán señalados en la Oferta. En
caso de que las partes no puedan llegar a un acuerdo sobre el precio o la forma de
pago, designarán de común acuerdo, una banca de inversión especializada para tai
fin. La decisión de la Banca de Inversión será final y obligatoria para las partes. ====
En caso que las partes no se pongan de acuerdo en la designación de la Banca de
Inversión dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación que le
haya hecho la otra parte, spb're la designación de la Banca de Inversión, el precio
será fijado por un perito designado por ia Süperintendencia de Sociedades según lo
previsto en artículo 407 de Código de Comercio. ==================s====s===s
Es entendido que el costo del peritaje será totalmente cubierto por el accionista
oferente y el o los interesados en adquirir acciones que discrepen del precio o forma
de pago contenido en la Oferta. El cincuenta por ciento (50%) del costo estará a
cargo del oferente v el cincuenta por ciento (50%) restante a cargo de los*
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intere9ados~en adquirirlas^ cjüB discrepen Util piBcíu u Ib füiina üh pago, err^OTms—
proporcional. En todo caso la información resultante de este proceso será de quienes
asumieron su costo. ================================================&

5®.- No podrán darse acciones en prenda, sin autorización expresa y previa de la
Junta Directiva para cada caso. ==~=========:^=======:==========:s======
6°.- Para que la negociación de acciones produzca efectos en relación con la
Sociedad y con terceros, será necesaria su inscripción en el Libro de Registro de
Accionistas, ̂ mediante orden escrita del cedente. la cual puede darse mediante
endoso hecho sobre el titulo. No se inscribirán las transmisioneside acciones que se
hayan realizado sin cumplir con lo previsto en los Estatutos. ===================
La nueva inscripción y la expedición del titulo al cesionario se harán después de
cancelado el del cedente. Para negociar.acciones gravadas con prenda se requerirá
la autorización del acreedor.

PARÁGRAFO PRIMERO.- La negociación de, los. derechos úé suscripción estará
V  /gualmente sometida al régimen preferendá):¿s^tablecidot^ este artículo para la

negociación de acciones y por lo tanto,, Üebéj¿-seg^^^^ mismo procedimiento
.  y Rsl •' '• (/^ üen él previsto. ====================^=================================

PARÁGRAFO SEGUNDO." El procedÍmientó'^pfévistó/en este artículo no tendrá que
V \ '^y / /

ser observado cuando la Asamblea de;Accionistas;-mediante decisión tomada por

unanimidad de las/acciones suscritas, autoricé .una determinada negociación de
acciones sin sujeción al derecho de preferencia. =========================== -

PARÁGRAFO TERCERO.- Participación de entidades públicas, ta Sociedad podrá
contar con participación estatal territorial, con este propósito, entidades territoriales

tales como municipios o asociaciones de los mismos, distritos departamentos,

podrán contar con una participación máximo del diez por ciento (10%). ==========

En desarrollo de lo previsto en el artículo 3ro, literal a, del decreto 1647. de agosto de

1994 dentro de los tres meses siguientes a la suscripción del Contrato de Concesión,

la Sociedad deberá ofrecer en venta, al precio del valor nominal de las acciones, el

equivalente, como máximo, al diez por ciento (10%) de ta totalidad de las acciones

inicialmente suscritas. Este ofrecimiento está dirigido exclusivamente a las entidades

territoriales donde se sitúa y a las que sirve principalmente el Aeropuerto

Internacional Rafael Núñez, definidos como tales el Departamento de Bolívar, El
:==sssss:s==s=======ss=s====ss

luitarial para uso excUiaíuo en la eacritura pública - 3ía tiene canto para el úsitario
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"Dislmo lurístico y uuiturai de Cartagena de Indias y los demás municiÍ3ios del
Departamento de Bolívar o asociaciones de éstos últimos. ====================

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Composición Accionaria.- Mientras esté vigente el
Contrato de Concesión, la Sociedad no podrá modificari^u composición accionaria
sin la autorización previa de la Agencia Nacional de Infraestructura ("ANl"), en su
condición de entidad estatal contratante del Contrato de Concesión, en virtud de la

I

subrogación de este contrato de la Aerocivil a esta entidad, de acuerdo con los
Decretos Ley 4164 y 4165 de'2011 y las Resoluciones 2133 de 2013, 4656 de 2013
y 5341 de 2013 de la Aerocivil. ===========:==========:====r=============:s=

PARÁGRAFO PRIMERO.- Mientras esté vigente el Contrato de Concesión, en
cumplimiento de! pliego de condiciones correspondiente a la licitación pública 017/95
(i) las aerolíneas y compañías de servicios a la aviación, en conjunto,
tener directa ni indirectamente a través.de:su participación en otras
contribuyen en el capital de la SociecJaci^ una participación

. .. . . •veinticinco por ciento (25%) en la Sociedad, e (ii) índivídualment
aerolíneas y compañías de servicios a Ha aviación, no podrárí^^''*""
indirectamente a través de su participación\en otras sociedades qu^
el capital de la Sociedad, una participación de más'del diez por ciento (10%) ~=^=
PARAGRAFO SEGUNDO.- Mientras esté vigente el Contrato de Concesión, el sotio
operador de la Sociedad deberá tener, cbrrio mínimo, el treinta por ciento (30%) del
capital social. =========================---_-__________„_______-

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO - Derecho de los Accionistas.- Sin perjuicio de los
demás que les otorgue la ley. los reglamentos y los Estatutos, los accionistas tendrán
os siguientes derechos: ===============:=======:===========:===-==c----.__
1. El de participar en las deliberaciones de la Asamblea y votar en ella. ========
2. El de recibir la parte de los beneficios sociales, que muestren los balánces de
in de ejercicio, proporcional al valor de sus acciones. =================b=:=s:=s
3. Elide negociar las acciones en los términos de los presentes Estatutos ======
4. El de inspeccionar libremente, dentro de los quince (15) días hábiles anteriores
a las reuniones ordinarias de la Asamblea, los libros y demás documentos a que se
refiéranlos artículos 446 y 447 del Código de Comercio. =============U======
5. El de recibir en proporción al valor de sus acciones, una parte de los activos

odrán

«ada

Se
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Qocialoa, a tiempo de la liquidación y luego de pagado el pasivo-extemo-de-ia—|
Sociedad. ========================================================

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- Administración de la Sociedad.- La Sociedad será
dirigida por la Asamblea General de Accionistas, y administrada por la Junta

Directiva, la Comisión Ejecutiva y el Representante legal, según las competencias y
funciones que se señalen en los presentes Estatutos. =======================

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Asamblea Generáí de Accionistas.- Composición y
Funciones.- La Asamblea la constituyen los accionistas inscritos en el Libro de

Registro de Accionistas reunidos dentro de las condiciones previstas en los
presentes E^atutos, quienes podrán asistir personalmente o a través de sus
representantes o mandatarios. Serán funciones de ta Asamblea/además de las que
no están atribuidas expresamente'en los^Estatutos apotres órganos de la Sociedad.
. . . .

las siguientes: ===========
/y\ 7"r""vf Ti^-7-

1. Establecer su propio reglamento>de,funcionamiento (Reglamento de Asamblea
,  V \ ■ . iw u I •; i ^General de Accionistas). ========^f(j==-^^r!rf:^":7"^~~|a"^ ^

Establecer laTmedidas tendientes aiásegúráfeícumplimiento del Objeto Social2.

déla Sociedad..===============■ , - j ,
3  Considerar los informes y pr¿yectos-que=le'" someta la Junta Directiva, laV. \ \ • "v-'rcV/ ¡fj /•

omisión Ejecutiva, el Representante Legal-,él^evisor Fiscal y las comisiones que
designe la misma Asamblea. =======================-===

.- V < i \
4. Considerar y aprobar o improbar los balánces'y los inventarios generales de fin
de ejercicio y fenecer o glosar las cuentas que con ellos deban presentarse. ======
5. Ordenar la constitución de las reservas que. además de las legales, considere
convenientes y suprimir estas últimas. ===================================

6. Decretar, con arreglo a la ley, la distribución de las utilidades que resulten
establecidas por el balance general, una vez deducidas la provisión para el pago de
los impuestos de renta y las sumas que deben llevarse a la Reserva Legal o las
reservas que la misma Asamblea establezca; determinar el monto de la utilidad por
repartir, el plazo y demás formas de pago de los dividendos. ==================
7. Acordar la forma de cancelación de pérdidas, si las hubiere! ==============
8. Examinar el estado de la Sociedad y considerar el informe semestral que en
forma separada o conjunta le presenten la Junta Directiva, la Comisión Ejecutiva y el
R^resentante Legal sobre la marcha de la misn^. Este informe se origina en el
llapel notarial para uso cacluoioo en la cocritura pública - No tiene cooto para el itotiar^

)
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resentante legal, lo revisa y complementa la Comisión Ejecutiva y finalmente la
Junta Directiva. ="==========^=========:=:====:====~
9. Considerar los informes del Revisor Fiscal. ==========
10. Avaluar los bienes en especie que hubieren de recibirse en pago de
suscripción de acciones. ============================:

11. Decretar el aumento o la disminución dei capital social conforme a ios
presentes Estatutos y a la ley. ============:==================:====:™=
12. Autorizar cualquier emisión de acciones privilegiadas y de goce y ordenar la
disminución o supresión de ios priviiegios, todo lo cual podrá tiacerse con los votos
que correspondan a la totalidad de las acciones suscritas. ==========:
13. Ordenar que se inicien las acciones legales pertinentes centra los
admimstradores, otros funcionarios,directivos o. el Revisor Fiscal, sin peflMiliiíLde los
deberes, que sobre el particularimponen las leyes á los demás órg
de la Sociedad. ================ i-lL =-=="

— «y;14. Designar comisiones encargadas déVumplir algüna de láll^nct
de la Asamblea, que por su naturaleza fuere delegablei'
15. Elegir y remoyér libremente a'los miembros de la Junta Dlre^
suplentes, al Revisor Fiscal y a su suplente^sí como fijar sus honorarios'^=:^===
16. Autorizar la enajenación de la ;totafi'dád o parte sustancial de los
sociales. ==============:=--:-^

act os

7. Reformar los Estatutos de la Sociedad. ========s====:=====5==;_™„
8. Decretar la disolución o prórroga de la Sociedad y autorizar su transformación

o fusión con otra u otras sociedades. ======================= i
9. Nombrar al liquidador de la Sociedad. ==================-====--5-

20. Las demás que le correspondan de acuerdo con las 'leyes. ===============
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Sesiones Ordinarias.- Se" realizarán dos (2)
reuniones ordinarias al año, convocadas por el representante legal según la ¿y, cada

a partir de la fecha de finalización de-cada ejercicio (ios ejercicios contables
serán del 1 de enero ai 30 de junio y dei 1 de julio al 31 de diciembre de cada año)
La primera reunión ordinaria se realizará dentro de los tres (3) primeros meses de

da año y si no fuera convocada, se reunirá por derecho propio el primer (jia hábil
el mes de abril, a las diez de la mañana (10:00 a.m.),,en las oficinas del domicilio

[principal donde funciona la administración de ia Socledari i= „ ■...
papel iioliirtat para ubo aubuiua >n la «critura pOblico - »= tieiu coato pra
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ordinaria se lealizaiá üeiiUu üe lus ties (3) tueaes Biyuienteg^a'finali2aciún~det
primer ejercicio contable, y si no fuera convocada, se reunirá por derecho propio el
primer día hábil del mes de octubre, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las

oficinas del domicilio principal donde funciona la administración de la Sociedad. ===«
ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- Sesiones Extraordinarias.- Las sesiones

extraordinarias de la Asamblea se efectuarán"^por convocatoria de los
administradores, del Revisor Fiscal o por convocatoria de éstos a solicitud de la
Junta Directiva, o de un número plural de accionistas que representen la cuarta parte
(1/4) o más del capital suscrito y pagado. También se efectuarán cuando ̂ ean
convocadas por la Superintendencia de Sociedades en la forma prevista en la ley.
ARTÍCULO VIGÉSIMO." Convocatoria.- Toda convocatoria se hará por correo

electrónico y correo certificado dlrigi^^a^ la última^.dirección de cada accionista
registrado en la Sociedad. En el f^l^aje.decbnyÓM^^^ el día. hora y
lugar en que debe reunirse la A^mblea^^en^ijaj^de Accionista^ asi como el objeto
de la convocatoria y el orden del diá. Toda convocatoria se-har^ por los menos cinco
(5) días comunes con antelación a la fecha énáue^déba tener lugar ta reunión, salvo

^  1 * k! /
la convocatoria para las reuniones en que^hayán de aprobarse los balances de fin de

\  \ í '
ejercicio, la cual deberá hacerse con qüincé'(^5)idías, hábiles de anticipación a la
fecha de la reunión. En todo caso, pará'el cónnputo.de dichos términos, no se contará

*  I i ^ •
el día de la convocatoria ni el de la reunión..En el\ápta de la sesión correspondiente
¡se dejará constancia de la forma como se hizo ía citación. ====-==============-
En reuniones extraordinarias no se podrá tomar decisiones sobre temas no incluidos
en el orden del día. pero una vez agotado éste y por decisión de no menos del
setenta por ciento (70%) d^ las acciones presentes, podrá ocuparse de otros temas.
En todo caso y en cualquier momento, tanto en reuniones ordinarias como
extraordinarias, podrá remover a los administradores y demás funcionarios cuya
designación le corresponda. =================—========================
artículo VIGÉSIMO PRIMERO.- Lugar de Reunión.- La Asamblea se reunirá en
el lugar del domicilio principal de la Sociedad, el día y a la hora indicados en el
mensaje de convocatoria. Podrá reunirse sin previa citación y en cualquier sitio,
cuando estuviere representada la totalidad de las acciones suscr^as y pagadas.
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Presidencia y Secretaría.- Serán Presidente y
Secretario de la Asamblea Generaílos que lo sean de la Junta Directiva. En caso de

}

\y

papel notarial para uno ntcluaiua en la rurriturn pública - No tiene coolo paro el imimno
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ausencia, la Asamblea General de Accionistas seleccionará, directa y libremente

dentro de sus miembros o sus representantes, al Presidente y al Secretario. ¿=====
ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Votos.- Para las decisiones de la Asamblea, a
cada acción corresponderá un voto, sin restricción alguna. =============::s======
ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Quórum para Deliberar.- La Asamblea deliberará
en sus sesiones ordinarias o extraordinarias con la asistencia de un número plural de
personas que tenga o represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%)
de las acciones suscritas y pagadas. Este quórum no se aplicará cuando se trate de
reuniones por derecho propio o las que hayan sido convocadas por segunda vez. ==
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Quórum para Decidir- Para la validez de las
decisiones de la Asamblea, se requiere la mayoría de los votos presentes, salvo los
casos en que la ley y los presentes Estatutos exigen mayoría diferente. Qonvbcáda
la Asamblea a sesión ordinaria o extraordinaria si no se alcanzare
trata el artículo inmediatamente anterior se hará una nuevá^
reunión originada en esta ultim^conyocátoria; deliberará y decidí
de personas que tenga cualquier cantidad dé acciones, salvo lo
requiere un quórum decisorio especial por;Íey o por Estatutos. La
podrá efectuarse antes de diez (10) días hábiles ni después de treinta
hábiles contados desde la fecha fijada en la-primera convocatoria.
Las reformas de los presentes Estatutos deberán ser aprobadas por laí^sambleá en
sesiones ordinarias o extraordinarias, mediante el voto favorable de no menos del
setenta por ciento (70%) de las piones suscritas y pagadas, y elevadas a Escritura
Pública por el Representante Legal. ======'=====================--=--2---_
ARAGRAFO PRIMERO.- Siempre que ello se pueda probar, habrá reunión de la

Asamblea General de Accionistas cuando por cualquier medio todos los accionistas
puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva. En este último
caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de
acuerdo con el medio empleado. Utilizado el mecanismo de reuniones no
presenciales, deberá quedar prueba de la adopción de las decisiones a través de
mensajes tales como corre^electrónico, en donde aparezca la fecha, hora, el
remitente, destinatario(s), el texto del mensaje, o grabación en donde queden los
mismos registros. ==="==============::============:s:™ss;c===s==J =
^ARAQRAFO segundo.- Serán igualmente válidas v obligatorias las decisiones de— ■ vcinuqo y wM^aipnas las oecisipnes oe

i^
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la Asambloo Gonorol ouondo pof-escfito todos los accioñtstas-expfeseivet-sentidO'de~
su voto. Si los accionistas hubieren expresado su voto en documentos separados,
éstos deberán recibirse en un término máximo de un mes, contado a partir de la
fecha de recibo de la primera comunicación. El Representante Legal de la Sociedad
informará a los accionistas'sobre el sentido de la decisión dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la recepción de los documentos en los que el voto se haya
expresado. ======================:======:======================:=====

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Suspensión y Término de las Deliberaciones.- Las
sesiones de la Asamblea podrá suspenderse paraYeanudarse cuantas veces así se
decida por el voto de un número plural de asistentes que corresponda al menos al
cincuenta y un por ciento (51%) de las acciones representadas en la reunión. Esta

norma no ¿bsta para que quien presida ..^cuna ^esión decrete los recesos
acostumbrados en esta clase de reumones. ===============================

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPtÍmoV:. PrórrogaL' de.. las^Deliberaciones.- Las
deliberaciones no podrán prolongarse por más^e tres'(3)^días hábiles, si no está
representada la totalidad de las acciones^ suscritas y-pagadas. =================

.  ̂ I'— -¡j: ¡\
ART CULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Elecciones.-:Siempre'que se trate de elegir dos o~

l  i t I I '
más personas para integrar la Junta Diréctivaüo-cuérpo .colegiado, se aplicará el

\ \ -V'»-.::/ / ''
sistema de cociente electoral, salvo lo-referido^aJa/^Gomisión Ejecutiva que será

Mv- - , ■

elegida según lo que establece el artículo Cuadragésimo Primero de los presentes

Estatutos. El cociente electoral se determinará dividiendo el número total de votos

válidos emitidos, por el de las personas que hayan de elegirse. El escrutinio se
comenzará por la lista que hubiere obtenido mayor número de votos y asi en orden
descendente. ======================================================

De cada lista se declararán elegidos tantos nombres cuantas veces quepa el
cociente en el número de votos emitidos por la misma. Si quedaren puestos por

proveer, éstos corresponderán a los residuos más altos, escrutándolo también en
orden descendente. En caso de empate en los residuos, decidirá la suerte, los votos

en blanco sólo se computan para determinar el cociente electoral. ==============

Las personas elegidas no podrán ser reemplazadas en elecciones parciales^sino
procediendo a una nueva elección en la que se emplee el sistema del cociente
electoral, a menos que las vacantes se provean por unanimidad. ===============

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Actas.- De lo ocurrido en las reuniones se dejará
Papel notaríal para uso cncUtaiuo en la cocritura públiea - No tiene rosta para el iiouarti
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testimonio en el Libro de Actas de la Asamblea, registrado y foliado enfla Cámara de
Comercio. El acta de toda sesión se iniciará con el número de orden que le
corresponda y expresará, cuando menos, el lugar, fecha y hora de reunión, la forma
y antelación de la convocatoria;'la lista de los asistentes, con indicación del número
de acciones propias representadas y el tot^l de acciones; los asuntos tratados, las
decisiones adoptadas y el número de votos emitidos en favor, en contra y en blanco:
las constancias dejadas por los asistentes; y la fecha y hora de clausura. La
Asamblea podrá aprobar u objetar el acta en la misma ceunión a que ésta
corresponda, al inicio de ta siguiente o delegar tal facultad en una comisión plural,
que rendirá informe escrito. Las actas deberán ser firmadas por el Presidente y por el
Secretario de la Asamblea y^en defecto de éste, por el Revisor Fiscal. La copia de
las actas, autorizadas por el Secretarlo o^pr algún Representante de la Sociedad,
será prueba suficiente de los hechos que(cohsten en ella, mientras no se deñit,
la falsedad de la copia o del acta respectiva^ ========s======ss===:-=

í
ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Jurita, DirectivV.-^La Slociedad^tendrá una Ju
compuesta por siete (7) miembros i principales bada uno de los cual
respectivo suplente personal quién lo reemplazará en sus faltas t
absolutas. =================::========¿========s==r=-=:=--.--.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.-' Elección.- Los miembros princi

^ñd
\3
m

suplentes de la Junta serán elegidos y removidos libremente por la Asamblea
GeneraPde Accionistas, mediante el sistema de cociente electoral establecido. =====
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Período.- El período de la Junta Directiva será
de dos (2) años. La elección de algún miembro por término parcial, será por el
periodo restante de la Junta Directiva vigente. =============^=========3-==--
ARTÍCULO TRIGÉSIMO TEDERO.- Funciones de la Junta Directiva.- Además de
as funciones especiales que te encomiende la Asamblea, la Junta Directivá tendrá
as siguientes: ================================——-:---_

Establecer su propio reglamento de "funcionamiento (Reglamento de Junta
Directiva). =========================3===33-3-_-.- ^

Fijar la orientación y pautas generales para el manejo de los negocios de la
Sociedad, de conformidad con las directrices fijadas por la Asamblea de Accionistas.

Cumplir y hacer cumplir ios Estatutos y, en general, tomar las determinaciones
[necesarias para que la Sociedad cumpla sus fines

estre

u

Papel notarial para uoo eitcluBtuo en (a eacritura píiblica - 2ío Hene costa

P'i

¥
iMaHMBSHHjc



PW

:^ii
.J..

■"!
:r.:
ni
ir:

/

24
tt
>

)

y ' ,
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Representante Legal, a cualquier trabajador de la Sociedad y aconsejar a la
Comisión Ejecutiva y al Representante Legal en los asuntos en que le pida concepto
o cuando ella considere conveniente hacerlo. ==============================

5. Oír a la Comisión Ejecutiva, al Representante legal y a la Revisoría Fiscal
cuantas veces lo estime necesario. =====================================

I6. Aprobar el establecimiento de sucursales, agencias y oficinas, fuera del
domicilio principal de la Sociedad. ======================================
7. Elaborar y presentar proyectos de reforma estatutaria a la Asamblea General. =
8. Aprobar y modificar el presupuesto anuida gastos e inversiones, Plan -
Maestro, y objetivos estratégicos de la Sociedad. ===
9. Aprobar políticas de endeudamiento.r=.=

10. Aprobar la planta de personal y^las coniiiciánes laborales. ================
11. Decidir sobre las renuncias^-preseñtacias porj los Tfuncionarios cuyo
nombramiento le com etenom ramien o e compe e.

12. Autorizar la participación de la Sódédád:en(otrás;.soctedade =============
13^ Reglamentar la colocación de acciones déla Sociedad^ ==================

\  I I ' I í
14. Nombrar y remover libremente al Repféséritárite Legal y a su suplente; señalar

\  n/í ^su remuneración y-resolver sobre sus renuncias,-vacaciones y licencias. =========
AV: ]15. Nombrar y remover libremente al Represéhtárite Legal judicial. ============

16. Nombrar y remover libremente a los dos (2) rníembros de la Comisión Ejecutiva
designados por la Junta Directiva. ================^=====================
17. Examinar, en cualquier tiempo, los libros de contabilidad, la correspondencia y,
en general, los documentos de la Sociedad, así como el estado de sus bienes, y
examinar y aprobar o improbar el presupuesto general y las cuentas de la Sociedad

que se le presenten. ================================================

18. Convocar a la Asamblea General, sin perjuicio de las facultades estatutarias de

otros órganos o funcionarios. ==========================================

19. Nombrar comisiones especiales de trabajo. ===========================

20. Someter semestralmente a la consideración de la Asamblea en su sesión

ordinaria y en asocio de la Comisión Ejecutiva y Representante Legal, y previo

estudio y aF)robación, el balance, cuentas y comprobantes de la Sociedad y el

proyecto de distribución de utilidades o de cancelación o contabiüzación de pérdidas.

- _

•*.v
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presentar a la Asamblea, semeslralmenle, en sus sesiones ordinarias y en
asocio de la Comisión Ejecutiva, conjuntamente, un informe sobre, la situación
económica y financiera de la Sociedad y sobre la gestión desempeñacia durante su
rnandato, acompañada de las recomendaciones pertinentes. ==================
22. Estudiar los Informes sobróla situación económica y financiera de la Sociedad.
23. Presentar a la Asamblea, en sus sesiones ordinarias y extraordinarias, los
demás informes y recomendaciones que estime convenientes. =================
24. Delegar en el Representante Legal o la Comisión Ejecutiva alguna o algunas
de sus funciones que conforme a la ley se puedan delegar^===================
25. Autorizar al Representante Legal o al Suplente del Representante Legal para la
celebración de actos o contratos en nombre de la Sociedad cuya cuantía exceda de
quinientos (500) SMMLV. ============«===============—=—--3—
26. Designar de entre sus rniernbros al presidente de Junta Directiva. ==
27. Nombrar al Secretario de la'Junta Directiva

MVJ.J ' ■28. Autorizar previamente y por escrito'eLdar en^prénda las accior
los accionistas. ====-===============¿=='=-5^^:

»  . . .29. Verificar el cumplimiento dé,- las .disposiciones de gobiernS
dispuestas en los reglamentos internos, código de buen gobierno y sus'
anexos o complementarios que sean aplicables a la Sociedad.
30. Y las demás que establezcan el Réglamento'de Junta Directiva, la ley o los
presentes Estatutos. ===============================s==s:==----s-£_
ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Sesiones Ordinarias. La Junta se reunirá en
sesiones ordinarias seis (6) veces al año, en fecha que señalará la misma Junta
Directiva, cumpliendo con las directrices de su reglamento interno. ==============
ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Sesiones Extraordinarias.- Las sesiones
extraordinarias de la Junta podrán ser convocadas para tratar asuntos urgentes por
el Representante Legal, el Revisor Fiscal o al menos dos miembros de i^ misma
Junta que actúen como principales. "====—===================:===-£
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Convocatoria. - Las convocatorias a reuniones
ordinarias de ia Junta Directiva incluirán el orden del día, se harán por m^dio del
correo electrónico actualizado que obre en la Sociedad con no menos de (fiez (10)
días hábiles de anticipación,^incluido el deja convocatoria. La información que se

remitirá con al menos cinco (5) días hábiles deiJ
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Qnttapactón. Sin embargo, la Junta Ditectiva podrá sesioiidi biii cun
asista la totalidad de quienes la componen y acuerden constituirse en Junta
Directiva. ==========:========:==========================:=======-==s:=-

PARÁGRAFO PRIMERO.- Siempre que ello se pueda probar, habrá reunión de la
Junta Directiva cuando por cualquier medio todos sus miembros puedan deliberar y
decidir por comunicación simultánea o sucesiva. En este último caso, la sucesión de
comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio
empleado. Una vez utilizado el mecanismo de reuniones no presenciales, deberá
quedar prueba de la adopción de las decisiones a través de mensajes tales como
correos electrónicos, mensajería instantánea, o cualquier otro medio idóneo en
donde aparezca la hora, el remitente, el texto del mensaje, o grabación en donde
queden los mismos registros. ===========

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Ser^igíalmente válidas y obligatorias las decisión^ de
la Junta Directiva'^ cuando por escrito todos sus miembros.'ex^esen el sentido de su
voto. Si los miembros de la Junta pirectivaí'hubierem,expresado su voto en

documentos separados, éstos deberán, recibirse'én' uri ténriino máximo de un mes.
a  ̂ 1 !*•' I.

y

K\lcontado a partir de la primera comunicación récíbída.;;EI Representante Legal de la
Sociedad informará a los miembros de laljüntá^Diréctiva él sentido de ta decisión,
dentro de los cinco (5) días hábiles"^siguientés-la^la-recepción del último de los

"áT'documentos requeridos, en1os que se expres^el'ybto. ======================
ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Lugar dé Reunión.- La Junta se reunirá en las
oficinas principales de la Sociedad o en el lugar expresado en el mensaje de
convocatoria o en donde lo determine la totalidad de quienes la componen. =======
ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Votos.- Cada uno de los miembros principales
de la Junta Directiva tendrá un voto. =====================================

ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Quórum.- La Junta Directiva deliberará y
decidirá válidamente conNa presencia y los votos de la mayoría simple de sus

miembros, excepto en los siguientes eventos, (eventos que constituyen atribuciones

de la Junta Directiva y por lo tanto se adicionan a las funciones enumeradas en el

artículo Trigésimo Tercero de los presentes estatutos), que requerirán una mayoría

calificada, esto es del voto favorable de seis (6) d^lós siete (7) miembros; ========
1. Autorizar la participación de la Sociedad en otras sociedades; =============

y • :

ti

'  --y
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2^ Autorizar el establecimiento de sucursales, agencias y oficinas, fuera del
domicilio principal de la Sociedad; ==============================:==:======

3. Aprobar y modificar el presupuesto anual de gastos e inversiones; Plan
Maestro y objetivos estratégicos de la Sociedad; ==============^========:==:=
4. /Aprobación de inversiones y gastos no previstos, mayores a quinientos (500)
SMMLV; ======================:===================================

5. Aprobación de políticas de endeudamiento; ~===s==========:====3====ss
6. Aprobación de cuentas^d.el balance, ========»=======s===s=s=»====
7. Aprobación de planta de personal y las condiciones laborales; =======:======
8. Contratación y remuneración de directivos; ===========================
ARTICULO CUADRAGÉSIMO.- Actas.- De lo ocurrido en las,sesiones^ oconji ica se dejará
testimonio en el Libro de Actas. de la Junta Directiva. El acta de toda séSiófi se
iniciará con el número de orden que le corréspoñda y expresará, cuandolugar, fecha y hora de reunión; ta formaj^y^^telación de la convocatoó
asistentes, los asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el núr
emitidos a favor, en contra y en blanco;'las;constar]cias dejadas por lo'
y la fecha y hora de clausura. -===============4====:========-.-

la
1  I I —La Junta Directiva podrá aprobar u objetar el acta de la misma reunión a

corresponde al inicio de la siguiente o delega'r esta facuitad en una comisión píural
nombrada para el efecto. Todas las actas deberán ser firmadas por el Presidente y
por el Secretario. ============-=======:================s==b=----L-™

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO- Comisión Ejecutiva.- La Comisión
ejecutiva estará conformada por tres miembros designados por períodos de dos
años, asi. un miembro designado por el Socio Operador; un miembro designado por
a Junta Directiva de entre los miembros de la Junta Directiva y un tercer miembro
designado por la Junta birectiva,qúe puede ser miembro de la misma o ser parte de
a administración de la Sociedad. Los miembros de la Comisión Ejecutiva podrán ser
removidos en cualquier momento únicamente por decisión de la Junta Directiva o el
Socio operador, según corresponda a la elección. La calidad de Representante Legal
a tendrá uno de los representantes de la Junta Directiva. ============:====:===a=
PARÁGRAFO: La Comisión Ejecutiva tomará sus decisiones por unaniqidád. El
uncionamiento de la Comisión Ejecutiva estará regulado en su Reglamento de
uncionamiento (Reglamento Interno de Comisión EíGcutiua^
ImomI i ... i i"i i i iT.-<íVapci itolarial pora uso enduaivo en ta eacritum pública - ¿o tiene coato para ci uawuio
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4. Nombrar y remover a las personas, qué\ deban desempeñar ios empleos -
''•'''•Mr

creados por la empresa bajo la^,órdenes-^déVJa Junta ̂  Directiva. Salvo los de
\r " ycompetencia

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Funcluries de la Comisión Ejecutiva.- la-^
Comistón E]ecutivá~detentará las siguientes funciones, sin perjuicio de tas demás que
se mencionen en los presentes Estatutos, su Reglamento Interno (Reglamento
Interno de Comisión Ejecutiva) y demás documentos-concordantes.
1. Establecer su propio reglamento de funcionarniento (Reglamento Interno de
Comisión Ejecutiva). ========="===============================:====;==

Cumplir las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiya
Conocer los asuntossy operaciones de la Sociedad, tanto los externos como los

j

concernientes a su actividad interna y en particular, a las operaciones técnicas, la
contabilidad, la correspondencia y la vigilancia de sus bienes, todo dentro de las

orientaciones e instrucciones emanadas de la Asamblea, y de la Junta Directiva. ===

exclusiva de la Junta Directiva. .

Mantener frecuentemente irjfórmada^^iar la^ Directiva sobre el
funcionamiento de la Sociedad y süministrafle-lóí^datos ?y documentos que ella
solicite. =================================================:=========-t-.-

6. Preparar y ejecutar el presupuesto por,^la Junta Directiva de laSociedad. =========s======== =========^^==¿=======:=======:====:==s==
7. Ordenar y realizar estudios relacionadostcon;el Objeto social. =============
8. Decidir sobre..ios asuntos comerciales de la Sociedad y mantener tas

relaciones públicas de la misma. =======================================

9. Coordinar y controlar la gestión comercial de la Sociedad. ================
10. Organizar, dirigir y controlar el funcionamiento interno de la Sociedad. =======
11. Velar porque se lleve correctamente la contabilidad y los libros de la Sociedad,

autorizar y suscribir los balances e informes periódicos y someterlos a ía

consideración de la^amblea, y de la Junta Directiva, lo mismo que los Estados
Financieros. =======================================================

12. Presentar a la consideración de ta Junta Directiva informes sobre la marcha de

la Sociedad y sobre su situación comercial, administrativa y financiera. ==========

13. Presentar semestralmente en forma oportuna a la Junta Directiva y a la

.samblea General de Accionistas, las cuentas, el inventario, el balance general y el

stado de pérdidas y ganancias, junto con un informe general sobre la marcha de los

J

{lapel notariaL paro uoo eJtcUiaiuo en la eorritura pública - IXa tiene coato para el iióuarío
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m.

negocios sociales durante el ejercicio inmediatamente interior, las innovaciones

introducidas y aquellas por acometerse en el futuro para el buen cumplimiento del
Objeto Social. ======="========-===="========"—-=1^=:==^=:^=-==-^==

14. Determinar las inversiones de carácter financiero de los fondos disponibles que
no sean necesarios para las operaciones inmediatas de la Sociedad. ============
15. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, los reglamentos de la sociedad y las
directrices de Junta Directiva y Asamblea General de Accionistas. ==============
16. Aprobar a las operaciones de apalancamiento financiero de la empresa =====
17. Hacer seguimiento a los presupuestos comerciales, operativos, financieros y de
inversión. =========================================:======-====:=====

18. Revisar y garantizar continuamente la idoneidad de la arquitectura
organizacional en relación a los objetivos e'stratégicos de la organización. ========
19. Autorizar, dejando constancia esc|ita|en las actas respectivas, coqlfatóá y
operaciones de toda Indole financiera,cóomerciaí u operativa hasta
(500)SMLMV. ■ .
20. Solicitar a la revisoría fiscal, y.^al Representante legal Infoi
aclaratorios de su gestión, cuando Ib*considere necesario.
21. yelar por el cumplimiento de normas!&e Gobierno Corporativo.
ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Representante Legal.-
tendrá un Representante Legal quien .tendrá a su cargo la representación legkl,
judicial, extrajudicial, administración y la gestión de los negocios sociales con
sujeción a la ley. a estos Estatutos, a los reglamentos y resoluciones de la Asamblea
General de Accionistas, de la^ Junta Directiva y la Comisión Ejecutiva. El
Representante Legal será elegido, de uno de los miembros designados por la Junta
Directiva a la Comisión Ejecutiva. La Junta Directiva igualmente designará el
funcionarlo que tendrá el carácter de Suplente del Representante Legal, quien lo
reemplazará en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. El periodo del
^Representante Legal y de su suplente será de dos (2) años contados desde la fecha
de su elección y podrán ser reelegidos indefinidamente o ser removidos en Cualquier
momento. ~=============================:=======:-E:=--~-_a
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- Funciones del Representante Legal.- Son
unciones del Representante Legal, además de las facultades y'deberes prbpias de

su cargo de acuerdo con la ley aplicable y aquellas que ocasionalmente sa i»
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■asignen por In Aoombloü Concral do Acdonialbis o-porHa-dante-Btrectivar-fas-i
siguientes: =====================================-=-----

r- ~~1. Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la''Junta
Directiva, y de la Comisión Ejecutiva. ====================:================
2. Celebrar cualquier clase de acto o contrato para el desarrollo del Objeto Social
de la Sociedad con la autorización de la Comisión Ejecutiva hasta quinientos (500)
SMLMV moneda colombiana, y con autorización de la Junta Directiva superior a un
monto de quinientos (500) SMLMV moneda colombiana. =====================
3. Revisar y autorizar manuales, reglamentos, políticas y toda otra iniciativa
reglamentaria de por mandato legal o de la misma Sociedad, que no sean
competencia de la Asamblea General, Junta Directiva, o Comisión Ejecutiva. ======
4. Comparecer ante notario para legalizar las decisiones de la Asamblea, de la
Junta Directiva o Comisión Ejecutiva que.requieran elevarse a-Escritura Pública. ===
5. Otorgar poder especial al^'Representa^tejlS^gal^Judi^^^^ la gestión de
negocios de su competencia que desbordan su^alcarice ó atribuciones ==========
6. Coordinar y mantener las relac¡o'nee¡pjMca's^^laiSoq^ =============

j  I J // <17. Representar legalmente a la ^'Sociedad, .teniendo! en^ cuenta las limitaciones
establecidas en el numeral dos (2)'del\presente;^artí'culo,/antenas autoridades de
cualquier orden o naturaleza y ante otrasipefsónaS'^juridicas o naturales fuera o
dentro de juicio con amplias facultades gene¿alesNpara el buen desempeño de su
cargo y con los poderes especiales que exigé^ la ley para novar, transigir,
comprometer y desistir y para comparecer inclusive en juicio de donde se dispute la"
propied^ de biené^ihmuebles salvo que los casos en que se requiera autorización
especial conforme a la ley o a los presentes estatutos. =======================
8. Convocar a la Asamblea General de accionistas y la Junta Directiva en
concordancia con la Ley, los Estatutos, manuales y procedimientos internos que
correspondan. ====================================================

9. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y reglamentos de la Sociedad. ========
PARÁGRAFO PRIMERO'.- En casos excepcionales y de emergencia que
representen un riesgo para la adecuada operación o desarrollo del Contrato de

Concestón, el Representante Legal de la Sociedad podrá suscribir los actos y
contratos con cuantía de hasta quinientos (500) salarios minimos legales mensuales
vigentes sin autorización previa de la Comisión Ejecutiva, debiendo informar ~ y

lapet notaríat para uso eJirluaiuo en la cocrttum pública - tiene casta para el uoiinrio
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5.

inmediatamente a la Comisión Ejecutiva para su ratificación, previa justificación del
Representante Legal para haber procedido de dicha manera, los miembros de^la

Comisión Ejecutiva deberán ratificar con posterioridad dichos actos y contratos. En
caso de que los miembros de la Comisión Ejecutiva no ratifiquen los anteriores actos
y contratos, el Representante Legal será responsable por los mismos y en todo caso
procederán contra él las acciones pertinentes. =============================

ARTICULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- Revisor Fiscal.- La Sociedad tendrá un
Revisor Fiscal y un suplente del mismo, quien lo reemplazará en sus faltas s
temporales y absolutas. El Revisor Fiscal y su suplente serán elegidos y removidos
libremente por la Asamblea General de Accionistas de entre las mayores firmas de
auditoria de ámbito internacional, mediante propuestas presentadas y comparadas
por la Asamblea General bajo criterios de iSoneidad, objetividad e independe||icia. ==
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SjEXTO.- l^e¡"íódo.- El perlodo del Revisor
Suplente será de dos (2) años contados'^a partir de la fecha de su elei
podrán ser reelegidos por un periodo. EñModp caso, la Sociedad, n
un lapso de cuatro (4) años slnpamblar la tituíéridad de la revisoría fis

/• ■ •; •' ,En su momento la Asamblea General de Accionistas podrá deci
restricción solo opere para las personas naturales designadas por
contratadas como Revisor Fiscal de la Sociedad, dándose con aquella remocióV
cumplimiento a lo dispuesto en el preserite articulo.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Funciones.- A parte de las facultades y
deberes que ocasionalmente se le asignen por la Asamblea, serán funciones del
Revisor Fiscal las establecidas^en el articulo 207 y. siguientes del-Decreto 410 de

í-®y 1®^ 1995 y todas aquellas que los adicionen, modifiquen, o deroguen.
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Representante Legal ^Judicial: La
Sociedad tendrá un Representante Legal Judicial, nombrado por la Junta Directiva,
para que represente a la Sociedad en procesos judiciales civiles, administrativos y
aborales. o ante los centros dc/arbitraje y conciliación, con las mismas funciones y
atribuciones de que goza el Representante Legal de la Sociedad. Además, podrá
pactar, conciliar y desistir de los procesos y diligencias, transigir, comprortieter
incluso para los efectos de finiquitar negocios laborales, civiles y administrátivbs en
os que haga parte la Sociedad, tanto en la etapa pre-judicial, extra-judicial, bomo en

^ cualquier diiiqenda ludicial. pre-iudicial v extra-iudícial a la que

Cq
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fuere citado oi RepiebtfiitaiiHj Legal üe la Sociedad; absolver' {nterrgggtürtsé dé
parte; representar a ia Sociedad en audiencias de conciliación ante los jueces o
magistrados y ante árbitros, conciliadores y centros de conciliación y arbitraje y
otorgar poderes según sus funciones. Esta representación estará limitada a cuantías
de hasta ciento quince (115) SMLMV y limitada por aquellos actos o asuntos que
tengan que ver directamente con el objeto del Contrato de Concesión. Todo lo
anterior, sin perjuicio de las facultades que al respecto ostenta el Representante
egal. ================================:================r=:=========

ARTICULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Balances Generales.- Los ejercicios
contables serán del 1 de enero al 30 de junio y del 1 de julio al 31 de diciembre de
cada año. ========================================================

La contabilidad se llevará de acuerdo .con.normas .aceptadas por la ley medíante

procedimientos que permitan el registro ..de ̂ lasvóperacionesNde modo completo y

fidedigno y el conocimiento y la pruéba^del .estado general de los negocios de la

Sociedad. ========================================================

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO.- Anexos' dél'BaláriceVrj^LÉálance de fin de ejercicio,
&  ■- ■ Uí ^que deban presentar, la Junta yi la^ Comisión Ejecutiva a la Asamblea, se

acompañarán los siguientes documentos: ================================
'>s \ \ y / X'

1. El detalle completo de la cuentásde Rérdjdas-y'Ganancias del ejercicio, con
/ ■ 1 I ^

especificación de las apropiaciones hechas pbbconcepto de depreciación de Activos

Fijos y de amortización de intangibles. ===================================

2. Un proyecto de distribución de utilidades repartibles, previa deducción de la
suma calculada para el pago de! impuesto sobre renta y complementarios, por el
correspondiente ejercicio. ============================================

3. El informe que debe presentar ia Junta a la Asamblea sobre la situación
económica y financiera de la Sociedad contendrá, al menos: ==================

. ya. El detalle de los egresos por concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos

de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero y en especie, erogaciones
por transporte y cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere percibido cada
uno de los Funcionarios Directivos de la Sociedad. ==========================

b. La relación de las Erogaciones por los mismos conceptos indicados en la
Cláusula anterior, hecha en favor de Asesores o Gestores y concernientes a trámites
realizados fuera de la Sociedad. ========================================

flapcl notarial para ubo rMcluetua en la eocritura pObüca - No liette cooto para el iionario
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o. Eraeláiie ae las transferencias de bienes, a titulo gratuito o asimilable a éste:—
d. El detalle de gastos de propaganda y de relaciones públicas, unos y otros
discriminados. =======================:=====:====:===========:=---p-__
e. El detalle de las inversiones de la Sociedad en otras sociedades y de sus
respectivos domicilios. ==============s===s=s==s=-

4. Un informe escrito por el Representante Legal, la Junta Directiva y la pomisión
Ejecutiva sobre su gestión, que incluya las medidas cuya-, adopción esté
encomendada a la Asamblea. ===================
5.

(y

El Informe del Revisor Fiscal. ===============s=========-=----a--
ARTICULOS QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- Estado de Pérdidas y Ganancias.- Al
finalizar cada ejercicio, se elaborará el correspondiente Estado de Périjfidas-y
Ganancias. ============='^===:=-----^-________„__
Para determinar los resultados de .lasVioperaciones será nei
areviamente. de acuerdo con lá ley V^cpn) las prácticas contí
necesarias para atender a ía depreciació^ o los dineros destii
egales. estatutarias o voluntarias, así como los demás conceptos
a ley. Los inventarios se evaluarán cié acuerdo con métodos permitidos
Tributarias. ===============¿=============¿-_3
ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO;: Reservas.- La Sociedad constitgirá un
reserva legal que ascenderá por lo menos 'al cincuenta por ciento (50%) del capita
suscrito; formada por el diez por ciento (10%) de las utilidad liquidas de cada
ejercicio. Siempre que esta reserva disminuya del limite señalado, volverá a
apropiarse de un diez por ciento (10%) de las referidas utilidades, hasta llegaf-de
nuevo a este límite. =========================-=--_

Además de las reservas ordenadas por la leyTÍa Asamblea podrá constituir las
ocasionales que considere convenientes, siempre que tengan una destinación
especial y sean aprobadas y justificadas conforme a la ley. Estas reserv'^as sólo serán
obligatorias para el ejercicio en el cual se efectúen y la Asamblea podrá carriblar su
destinación o distribuirlas si resultares Innecesarias. ======================__
ARTICULO QUINCUAGÉSIMO TCRCERO.- Utilidades.- Con sujeción a^aTno^^s
consagradas en la ley sobre utilidades, se repartirán entre los accionistas las
aprobadas por la Asamblea, que estuvieren justificadas por Balances fidedignos,
Japel iiolnrml para iiao cxcluaiuo en la cacHturii püblica - 3ío tiene
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luego do efectuadas tas-reservas legales y QCá&iufidleb y las dprDpíactones"paTa~el—
pago de impuesto. ==================================================

1.-^ Salvo determinación en contrario, la distribución de utilidades la aprobará el

setenta y ocho por ciento (78%) de las acciones representadas en la reunión de la
r

Asamblea; la Sociedad, deberá repartir a título de dividendo entre sus accionistas, en
proporción a la parte pagada del valor nominal de las acciones, no menos del
cincuenta por ciento (50%) de las utilidades liquidas obtenidas en cada ejercicio, o

del saldo de las mismas, st tuviere que enjugar pérdidas de ejercicios anteriores. ===
2. SI la suma de las reservas legales, estatutarias u ocasionales excediere el cien
por ciento (100%) del capital suscrito, el porcentaje obligatorio de utilidades líquidas
que deberá repartir la Sociedad conforme a la ley, se elevará al setenta por ciento
(70%) ============«==========-==-—

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO,: El pago se hará en
dinero, en las épocas que acuerde la, Asambleajal decretarlo¿^y a quien tenga la
calidad de accionista a tiempo de iiacerse exig^ obstante, se podrá
pagar dividendos en forma de acciones^é/la^is^ que estuvieren
liberadas, si así lo dispone la Asamblea Wedlante\el voto de^al menos el ochenta por
ciento (80%),de las acciones representadasTi'Aífálta de ésta mayoría solo podrá

J  V \ j j ■entregarse tales acciones a títulos de dividendo;^,¡^os.accionistas^que así lo acepten.
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO QUINTO.- Pé^d^as.: Las pérdidas, si las hubiere, se
enjugarán con las reservas destiradas para'ese propósito y, en su defecto, con la
reserva legal. =========s=======s=====================================
Las reservas cuya finalidad fuere absorber deterniinadas pérdidas no se podrán
emplear para cubrir otras distintas, salvo que así lo decida la Asamblea. Si ta reserva
egal fuere insuficiente para enjugar la disminución de capital, se aplicarán a este fin
os beneficios sociales de los ejercicios siguientes, hasta que se enjuguen totalmente
las pérdidas, sin que antes pueda tener otro destino. ========================
En caso de que se produzcan pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debaja
del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, la Asamblea podrá tomar u
ordenar medidas conducentes a su restablecimiento, tales como la venta de bienes
sociales valorizados, la reducción del capital suscripto, hecha conforme a la ley, o la
emisión de nuevas acciones. Cualquiera de estas medidas deberá tomarse dentro de

_/
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seis (6) meses siguientes a !a determinación de la pérdida. De otro modo deberá
precederse a disolver ia Sociedad. =:========s===s=s=s==:s=ss=s==ss=s=====r

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO.- Disolución Social.- La Sociédad se
*

disolverá: ====================:===========ss=======sssaas:5s=s5j==ss==
1. Por vencimiento del término previsto para su duración. ="=:========s===:==
2. Por imposibilidad de desarrollar el Objeto Social. ===:==============:=====:=
3. Por redücción^del número de accionistas a menos de cinco (5). ============
4. Por decisión deja Asamblea, tomada con el voto jde accionistas que
representen al menos el ochenta por ciento (80%) del capital suscrito. ===========
5. Por decisión de autoridad competente. ==========
6. Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito.
7. Cuando el noventa y cinco por ciento |(95%) o más d

íllegue a pertenecer a un solo a

>3
3.
U

neto bajo del

áé^cc

HZ
mFRA

iedad

ccionista.
8- Por otras causales previstas en las'léyes. ===========
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO.- Liquidación Social.-
se iniciará de inmediato su liquidación, no podrárí emprenderse nuevas operaciones
que impliquen ejercicio de si^Objeto, y su capacidad jurídica quedará restringida a
los actos necesarios para concluir el estado de liquidación. ===================
1. Salvo excepción lega! expresa, cualquier acto ajeno a este fin que se efectuare
hará responsables en forma ilimitada y solidaria, al liquidador o liquidadores y al
=^evisor Fiscal que no se hubieren opuesto. ==============================-
2. La denominación social deberá adicionarse con las palabras: EN
JQUIDACIÓN, y si se omitiere este requisito, el liquidador o liquidadores y el Revisor
=iscal que no se hubieren opuesto responderán en forma ilimitada y solidaria por los
daños y perjuicios que ocurrieren. ============================sx==st=
3. Aparte de lo dispuesto en los presentes Estatutos sobre liquidación, ésta se
regulará por el Capítulo X del Titulo I del Libró Segundo del Código-de Comercio. ==
Hará la liquidación la persona o personas designadas por la Asamblea General de
Accionistas conforme a las reglas generales de quórum y mayorías contempíadás en
a ley. Si son varios los liquidadores, obrarán conjuntamente, salvo que la A^aróblea
General de Accionistas dispwga otra cosa. Si la Asamblea General de Accionistas
no nombrare liquidador, tendrá carácter de tal la
líapel nolartal paro u.a «cluaiuo en ta «crihira püSÍím MBta
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quede disuelta. En el ejercicio de sus funciones, el liquidador estará obligado a dar
cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarlas vigentes. Durante la
liquidación la Junta Directiva obrará como Junta Asesora. ====================

artículo quincuagésimo octavo." Arbitramento.- Salvo las excepciones
consagradas en la ley, quelTo puedan someterse a arbitramento, las diferencias que
surjan entre tos accionistas o entre éstos y la Sociedad por razón el contrato social,
su desarrollo, ejecución o interpretación, durante la existencia de la Sociedad o con

motivo de su disolución y durante el proceso de liquidación, que no puedan ser
arregladas amigablemente, serán sometidas a la decisión en derecho de tres árbitros
designados de común acuerdo. Si no hubiere tal acuerdo, serán designados por la

Cámara de Comercio de Bogotá D.C..^La organización interna del Tribunal se
sujetará a las reglas previstas para el-efecto por^él Centro de Conciliación. Arbitraje y
Amigable Composición de la Cámara de Comércio^de Bogotá. =¿===============
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO^-jRrqhibicioneS;/Sin perjuicio de las
consignadas en las leyes o en otros lugares.de.iós pfesentes Estatutos, serán de dos
géneros, a saber: ========================^======f==================
1. Para la Sociedad. Que no deberá: ==================================\ V 1J .
a. Negarse a inscribir en el Libro>.de-Registro-de Accionistas las acciones

•  ">■) r.-
negociadas con arreglo a las formalidades pertinentes. ======================

2. Para el Revisor Fiscal. Que no podrá; ==============================

a. Ser accionista de la Sociedad. ==================«==================
f

b. ■ Ser asociado de cualquier filial, subordinada o matriz de aquella. ===========
c.-^ Estar ligado por matrimonio o parentesc^dentro del cuarto grado de
consanguinidad o primero civil o segundo de afinidad con miembros de la Junta, o
sean consocios de-los administradores y funcionarios directivos, el cajero auditor o

contador de la misma Sociedad. ========================================

d. Tener o celebrar contratos de. sociedad conJpsJuncionarios enumerados en la

cláusula inmediatamente anterior.'==========="====================="==

e. Ser comunero de alguno de dichos funcionarios. =======================
f. No podrá desempeñar en la misma sociedad ni en sus subordinadas
ningún otro cargo durante el periodo respectivo.

HASTA AQUI LOS ESTATUTOS PRESENTADOS.

/
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f) Que la presente escritura pública debe\ser/ inscrita en el rei
y U.ORESOLUCIÓN 0691 DE 2019. OERECHOSÍ$59.400. -===

IVA: $155.648. ===============================

R/Fuente; $0. =================i=====¿====s:==5:s
Para la elaboración de la presente escritura -se usaron las hojas de papel i^otarial
número: Aa058524571, Aa058524572; Aa058524573, Aa058524574, Aa058524575,i
Aa058524576, Aa0585245,77, Aa058524578, Aa058524579, Aa058524580,
Aa058524581, Aa0585245Ó^, Aa058524583, Aa058524584, Aa058524585,
Aa058524586, Aa058524587;. Aad58524588, Aa058524589. =================

ra, ios
os
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f

MARIA CLAUDIA GEDEOfítuETER^
DOCUMENTO DE IDENTIRCACIÓN;
ELEFONO O CELULAR:

Vapcl iiolariol para ubo cxtIubíuo en la eflcrftura ptUiUca - 3ío tiene coato para cf usuario
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Ca312944182

'"DTORtiAMiENTO Y AUTORIZACION. El presente instrumento, fue leído, aprobado y
firmado por los comparecientes, y por ello el suscrito notario lo autoriza. ===========
Se advirtió a los comparecientes lo siguiente: =======================4======
a) Que la declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad.- =========
b) Que son responsables Penar y Civilmente en el evento de que se utilice este
instrumento con fines fraudulentos o ilegales.- ==========================^=
c) Que se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno de los comparecientes
de lo que no se exfjresó en este instrumento.- ======================3====--
d) Que el Notario solo responde de la regularidad formal del instrumento,^ya que las
afirmaciones de tas partes solo a ellos atañen.-
e) Que dado que los compareciente han leído cuidadosamente
errores de transcripción en que ellas se ¡narran no son atribj
las partes.- ====================:
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persona expuesta politicamente decreto 1674 de 2016 SI NO
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(Información para efectos de la instrucción administrativa 08 del 7 de abril de
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—Notaría Tercera
Del Círculo de Cartagena

AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA ESCRITURA PÚBLICA

Ciudad de Cartagena, Departamento de Bolívar. Repta>lica de Colombia, el dieciséis (16) de abril de dos mil
e (2019), en la Notana Tereera (3) dd Círculo de Cartagena, compareció:
LAUOIA GEDEON CUETER, identificado con cédula de ciudadanía / NUIP #0045471259.

Mi-w ci.

b
t-
/z

r:
u

X

Z

Firma autógrafa

C<t>forTTie al Articulo 18 de) Dea€!o4.ey 019 de 2012, el compareciente fue identificado.
doblar con ta información btográftca y biométrica de la base de datos de la Registradurí
Acorde a la autorización dd usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la proiecció
laf poiflfcas de seguridad de la información establecidas por (a Registraduria Nacional de
Eac fdlo se asocia ai contrato de PROTOCOLIZACION REFORMA SOCIAL, con nü
O^ICILtO del día dieciséis (16) de Abril de dos mil diecinueve
t

I

í

Ct!
ALBERTO NriCTOHMARENCaMENDOZA

Notarlo tercero (3) del Cfrcub dé Cartagena

Para va/War en f/nea este documento Ingrese a ia página Ws: WMw.nofariasegüra,com.cí.
Número Dnteo de Transacción: SIczllfwSzyn

l
HC

a. iiuiik-mius» Papel de uso exclusivo de la notaría tercera de Cartagena no tiene costo para el usíMiBioM.
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
Certificado Existencia y Representación

Fecha de expedición; 2019/03/22 - 1:51:09 PM

Recibo No. : 0006020069 Valor: $00

•312944166

Imora d€ Comercio
I de Cartagena

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HCj iBbcüNSajcda
Para verificar el contenido y conflabilidad de este certificado, ingrese
a  http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digit^ el código

verificación. Este certificado, que podrá ser validado poif una única
,  corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en el
ente en que se generó en las taquillas o a través de la^plataforma
tual de la Cámara.

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN

^ 1 SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con'fu
|en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil,
a  I

tI  CERTIFICA

I  IDENTIFICACIÓN n3
FRANC

llOMBRE;
"E

fIGLA:

MATRICULA

Í)OMICILIO

'fx-

.  "N'

|IT:

SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA
SACSA

SACSA

09-114889-04

CARTAGENA
-í I;

806001822-6 "

MATRÍCULA MERCANTIL
Matricula mercantil número: 09-ll4ñfiQ-nd
Fecha de matricula: 07/06/1996
Ultimo año renovado: 2019
Fecha de renovación de la matricula: 14/03/2019
Activo total: S91 6ftn nnnGrupo NIIF: ?I  - Entidades pública

clasifiquen según el Artí
de la Resolución 743
según la Contaduría ¡Sen
Nación (CGN) .

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

MÜniciDio-"®^ domicilio principal: AEROPUERTO RAFAEL NUÑES lisb 3Municipio. CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

s  que se
culo No. 2
del 2013,
eral de la

Página: 1 de 13
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Cáíinara de Comercio
de Cartagena ,

Teléfono comercial 1
^léfono comercial 2
áfono comercial 3
reo electrónico:

6569200 í
6569220 I
6569225 ;
AIRPORTCTGeSACSA.COM.CO !

rección para notificación judicial: AEROPUERTO RAFAEL NUÑES PISO 3
Municipio:
^eiefono para notificación 1
£eléfono para notificación 2
peléfono para notificación 3
|3orreo electrónico de notificación:

CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
6569201
6569220
6569225
AIRPORTCTG0 SACSA.COM.CO

/3

^utorización para notificación personal a través del correo é
ge conformidad con lo establecido en el articulo 67 del .
■procedimiento Administrativo y de lo Contencioso AdministratiV

ectrónico
código de

SI •

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
j^ctividad principal:f223: Actividades de aeropuertos, servicios de na
I  demás actividades conexas al transporte aéreo

I  CONSTITUCIÓN Y REFORMAS
|ONSTITUCION: Que por Escritura Publica Nro. 2692 del|996, otorgada en la Notarla 3a. de Cartagena inscrita en
fomercio, el 7 de Junio de 1996 bajo el No IS
pspectivo, fue constituida la sociedad anónima denominada:

e

%3
ac

&fran

^OEtEGA

17 de deyo
Camas de

71 del ibro

SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A
I  lúe dicha sociedad ha

Numero
3,124
6,897
4,721
2,813
2,334
3,139
1,330
lie
1,825
3,202
1,321

mm/dd/aaaa
6/13/1996

12/30/1996
10/16/1998
9/ 3/1999
8/22/2000

10/19/2001
04/19/2005
02/28/2008
06/18/2010
10/24/2017
05/10/2018

sido reformada por
Notaria

3a. de Cartagena
3a. de Cartagena
3a. de Cartagena

de Cartagena
de Cartagena

3a. de Cartagena
3a. de Cartagena

de Cartagena
de Cartagena
de Cartagena

3a.
3a.

3a.
3a.
3a.
3a. de Cartagena

las siguientes escrituras:
No.Ins o Reg mm/dd/aaaa

18,800
20,606
25,540
28,034
31,269
34,021
50,769
56,530
66, 960

136,173
141,164

6/2Q/1996
2/19/1997

11/ 9/1998
9/18/1999

11/15/2000
10/25/2001
11/30/2006
•03/28/2008
06/24/2010
10/31/2017
05/23/2018

Que por Escritura Pública No. 1,330 del 19 de Abril de 2005;, otorgada en
Página: 2 de 13
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Cófiiara de Comercio

íJc Cartagena

.5

a
.3
a

Notarla 3a. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30
Noviembre de 2006 bajo el número 50,769 del Libro IX del Registro

cantil, la sociedad antes mencionada cambió de razón social' por:

SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A. SACSA

TERMINO DE DURACIÓN

■¡DURACION: Que la Sociedad no se halla disuelta, el termino db duración
;ade la misma se fijo en CIEN
iaño 1996.

100) años, contados desde el 17 de Mayo del

OBJETO SOCIAL
o  \

loBJETO SOCIAL: El objeto de la sociedad es único y especia
administración y explotación de aeropuertos. Las ob'
jresponsabilidades que dentro del objeto social desarrollarfara cumplir su proposito, incluyen pero no esta li,.,

dministrar y explotar económicamente aeropuertos en form
Eficiente para garantizar una óptima utilización ofreciendo
^ficientes de seguridad y servicio a los usuarios, la

nstalaciones y la infraestructura aeroportuaria, b) Particioax enlicitaciones y obtener concesiones para la administración y explotadion
^  Otorgar en arrendamiento, concesión o similaresfocales comerciales, parqueaderos, terrenos para construcción \de

aeronaves, bodegas de carga rStrorespLios
luroaLnticen mediante concursos públicos en condicionesi garantizar a^i toH^T Í®" concursos estaran orientadosgarantizar ante todo la óptima prestación de todos los servicios
irierir^HAK ° indirectamente con la actividad aeroportuaria Lademaf conStísrr'dr arrendatarios o conLsionaros ycon r o^í r^^^isol
a) Comprar, vender y alquilar los bi¿nes muebles nresribrorrAi"

J ir---bienes y servicios relacionados con su objLo social! c
de compra, venta, permuta, arrendamiento, us_

sobre inmuebles, constituir y aceptar e hipotecas tomarmutuo, con intereses o sin %l, Aspecto "^'¡ciones
d? H y garantía sus bienes muebles e

a clase de
)  Celebrar
ufructo

contratos
anticresis
dinero en
relaciones
inmuebles,

$

sm<simr'sm¡¡ssism
Página: 3 de 23
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Cámara de Comercio í
de Cartagena

empresas o la adquisición de acciones o cuotas q partes de
teres, f) Celebrar cualquier otra clase de negocios, actos c? contratos
ducentes para la realización de los fines sociales, o que
plementen su objeto principal.

^CAPITAL AUTORIZADO
fcAPITAL SUSCRITO
fcAPITAL PAGADO

CAPITAL

$ 5,000,000,000
$ 3,698,728,000
$ 3,698,728,000

I  ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

^998, correspondiente
íA Cartagena de la sociedad: SOCIEDAD AEROPORTu!cuya parte pertinente se . inscribió en est,|LA COSTA
Comercio

S.A
d

RI

, el
Respectivo, fueron

CARGO
REPRESENTANTE LEGAL
iSERENTE

e Nov/bre de 1998 bajo el No. 25,
hechos los siguientes nombramientos:

NOMBRE I
RAMON IGNACIO PEREIRA VISBAL C
DESIGNACION

■pue por Acta No.
reunión de Junta
flámara de , Comercio

66 del 09 de Agosto de 2007, correspon4iervte' á la
Directiva celebrada en Cartagena, inscrita en ésta

iihrn TY o . ® 2008 bajo el número 56, 531Libro IX del Registro Mercantil, fueron
giombramiento; hechos los siguientes

del

fARGO
fEPRESENTANTE LEGAL
AERENTE SUPLENTE

NOMBRE
MARIA CLAUDIA GEDEON CUETER
DESIGNACION

IDEfÍTIFICACION
C  45.471.259

CARGO

REPRESENTANTE LEGAL PARA
ASUNTOS JUDICIALES

NOMBRE
CONSUELO ACEVEDO ROMERO
DESIGNACION

EDEN
C

TIFICACION
45.460.303

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La comisión ejecutiva ejercerá oor
adminL'?racI¿n ^ "
general de
tres (3) miembros designados asi: Un

compañía, su representación legal y ila gestión
negocios. La comisión ejecutiva estara conformada pordesianflrinc: • rTr^ miembro designado por el sqcjjj

la
A DE

de

%
\}

I

Que por Acta No. 24 del 30 de Agosto de 2007, correspondiente a la
reunión de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
Libro íx der®R^¿?,f^ número Í56,584 del-,no^ramieítos: Mercantrl, fueron hechos Ids siguientes "

Página: 4 de J3
t07í3M8SH7*CHSHI



yi.PP*WW-'"T

—i'

-N vv

>«

-y^- X

-ffl

>o
vt >> T'. L l

>>>>-
í<rs:V •.

sí^íSífíg^í -■■.--<Vi0gA<
<.

v;r-:

^^ ^
. ■--- -v^ •

-C

>¿. .Vi

•-. ^ V--V
•--. v,. S.. «s.

V-.<

^ X.

;y

I m
X X. V.. X, -S^ 'X. X. X 'X x.

X<.<x'
< V

X
\m.>r

seí
>¿ X. X. X. X

•«< .X X¿XV..X,-
>0^

X.

%x.-x ■>.. X

<
JT ^ ̂ J/

•^x:x.x "v X. x^.-X: x; X- x. ""

.í ¿>íáí;tí5í
^ ̂ V

X X x. XX^X X X X
>> XX X

X X.X.X. X
-■- ->• .^.M
. X. X.X

X x, X

>

>í^ =<<x"

% X. X
>■

X -•.. s.

f /
'•s^ X

>>> ^ ̂
X. -v. X

C^x-X-'X^^
>:X Xx¿^

S! ^wv.

MU'k iálm



«

s
o

<-4

Q

«4
/a

u

3
n.

CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
Certificado Existencia y Representación

Fecha de expedición: 2019/03/22 - 1:51:09 PM

B

:  .^vBII ^^^^^4312844189
Cámara de Comercio ^

: de Cartagena i

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HC j iBbcüNSa j cda
•7'

operador,
rectiva

de ser miembro de la misma o ser parte de la administración de*la
liedad. Son funciones de la comisión ejecutiva a mas de las facultades

_ deberes que ocasionalemente se le asignen por la asamblea general de
cronistas o por la junta directiva las siguientes; 1) Cumplir las

decisiones de la asamblea, de la junta directiva, 2) Representar
Jegalmente a la sociedad ante las autoridades de cualquier orden o
|iaturaleza y ante otras personas jurídicas o naturales fuera o dentro de
¡juicio con amplias facultades generales para el buen desempeño de su
|sargo y con los poderes especiales que exige la ley para novar,
transigir, comprometer y desistir y para comparecer iclusive en juicio
^n donde se dispute la propiedad de bienes inmuebles salvo los casos en
i?ue se requiera autorización especial conforme a la ley o a los
•|)resentes estatutos, 3) Manejar los asuntos y operaciones ,de la .sociedad
|:anto los externos como los concernientes a su actividad íilterna y en
|)articular a las operaciones técnicas, la cont
Correspondencia y la vigilancia de sus bienes todo
|)rientaciones e instrucciones emanadas de la asam
|iirectiva.4) Celebrar cualquier clase de acto o contrat
|iel objeto social de la compañía, hasta por un monto de
salarios mínimas mensuales legales vigentes. Si e
Cyviere una cuantía superior deberá mediar aprobación p
directiva. 5) Nombrar y remover libremente a las pe
•desempeñar los empleos creados por la empresa bajo las
punta directiva,6)Constituir apoderados especiales para

judiciales y extrajudiciales asi como las tramitacior^es quedeban adelantarse ante las autoridades de cualquier orden; 1) Mantener
|recuentemente informada a la junta directiva sobre el funcionamiento deía sociedad y suministrarle los datos y documentos que ellas soliciten;
ti ejecutar el presupuesto aprobado por la junta directiva dea  sociedad, 9 ordenar estudios comerciales de factibilidad, 10)

f  sobre los asuntos comerciales de la compaia, 11) Coordinar y
nnhíí la gestión comercial de la compañía y mantener las relaciones"iisma, 12) Organizar, dirigir y controlar elfuncionamiento interno de la compañía, 13) Velar por qüe se lleve
3uscribir®"'^los^\ contabilidad y los libros de la sociedad, autorizar ysuscribir los balances e informes periódicos y someterlos a la

asamblea y de la junta directiva, lo .mismo que los
dirpr?? financiemos, 14)Presentar a la consideración de la junta
r^mp f informes sobre la marcha de la compañía y sobre sus situaciónfTrll .i' /^^^"^^trativa y financiera, 15) PresLtar anauLintry enforma oportuna a la junta direcitva y a la asamblea geneLl de
accionistas, las cuentas, el inventario, el balance general y el estado
de perdidas y ganancias junto con un informe general sobre lalmarcha delos negocios sociales durante el ejercicio inmediatamente lanterior las
imnovaciones introducidas y aquellas por acometerse en el futilro para el

Si ob:]eto social. 16) Determinar la inversión de losfondos disponibles que no sean necesarios para las

la
las
ta
lo

ta
ban
la

atender los

un (1) miembro de la junta directiva designado pór la junta
y  un (1) tercer miembro escogido por la junta directiva que

operacipofeg

i

«: I
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inmediatas de la sociedad, 17) Cumplir y hacer cumplir lois e'statutos y
lamentos de la sociedad, 18) Fijar el numero de empleos dependientes
la comisión ejecutiva que demande el buen servicio de la compañía
as de los creados por los estatutos o por la asamblea de accionistas

^ por la junta directiva y determinar su régimen de remuneración, 19)
ercer las demás funciones legales y estatutarias y las que le asignen

0 deleguen la asamblea general y la junta directiva, 20) Comparecer ante
^otariio para legalizar las decisiones de la asamblea o de la junta
|2irectiva que requieran elevarse a escritura publica.
PARAGRAFO: El funcionamiento déla comisión ejecutiva tendrá las si la
Snoífnr igualmente el funcionario que tendrá el carácter de

•  representante legal, quien reemplazara al representante
1 en las^absoíutas ® representante legal en sus faltas temporales
-fll periodo del representante legal y del suplente del representante

Véleccion y
cualquier

^egal sera de dos (2) anos, contados desde la fecha de su
gmbos podran ser reelegidos indefinidamente o ser removidoV
momento.
I  ̂
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICI
.Representar a la sociedad en procesos 1
administrativos y laborales, o ante los centro
^onciliación, con las mismas funciones y atribución
Representante legales de la compañía. Además, podrá
■desistir de los procesos y diligencias, transigir,
jara los efectos de finiquitar negocios laboral.
|re-iÍdiciar°v ■ °.P^°P"®stos por la sociedad, tantT^ la etapay  extra-judicial, como en la judicial asistir á cualquier

Íonciíució"°^ anL ® sociedad en audiencias^deloncil /"ílntro^°de c¿^^n?ac?ónTa?^U^a^^e ortí^.r^p^^^í^'
Esta representación estará limitada a CIENTO QUINCE (115) S M L V v

CARGO

PRINCIPAL

JUNTA DIRECTIVA

NOMBRE IDEÍNTIFICACION

EUGENIO PEREZ LUENGO
DESIGNACION

C.E

Por acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a ila
64500

reunión de
sta Cámara
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
Certificado Existencia y Representación

Fecha de expedición: 2019/03/22 - 1:51:09 PM \
! CéíAara de Comercio
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«

"a

«4
/Q

—4

ti

/- CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HCjiBbcÜNSajCda

t

\
í

áe Cartagena

^INCIPAL JUAN JOSE ALVAREZ GALLEGO P

i
f
t

' PAB613373

Principal LUIS ENRIQUE QUINTERO DE
LA HOZ
DESIGNACION

C  19.1320.029

for acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente^.a, la reunión de
-^samblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esfc'a" Cámara
|ie Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140, 952
|iel Registro Mercantil. IXro

Principal
%

g
s

I
for acta No.
isamblea de
•óe Comercio
|el Registro
s

PRINCIPAL

|or acta No.
Asamblea de
de Comercio
del Registro

PRINCIPAL

JOSE CARLOS BARRETO
BARRIOS
DESIGNACION

047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente
Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita
el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140,952

Mercantil.

RODOLFO WADY GEDEON
GHISAYS
DESIGNACION,

047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a la ireunión de
Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en dsta Cámara
el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140,952 del Libro IX

Mercantil.

fran

ñ de
ra

de bro IX

C  3.795.186

•'^<q

RAMON PEREIRA VISBAL
DESIGNACION

C i 73.099.753

Por acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a lia
Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en eoua mamarareunión de

sta Cámara

DESIGNACION |

acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a la ¡reunión de
ramblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara

de Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140,952 del Libro IX
_del Registro Mercantil.

PRINCIPAL JORGE SEGOVIA OSPINA C ■ 79
DESIGNACION j.

Por acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a lia
Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en e
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA A
Certificado Existencia y Representación I

Fecha de expedición: 2019/03/22 - 1:51:09 PM Ca312»44102

■ Cámara de Comercio

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HCjiBbciiNSajcda
1—

4

Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140,952¡del Libro IX
Registro Mercantil. ^

ENTE JOSE IGNACIO ASCACIBAR
MARTINEZ
DESIGNACION

P  AAJ938463

e Cartagena

;£or acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a la peunión de
l^samblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en epta Cámara
|ie Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140, 952 del Libro IX
■^el Registro Mercantil.

fUPLENTE RODRIGO MARABINI RUIZ
DESIGNACION

P PAfV301624

^or acta No'. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a
Ivsamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscri
^e Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140
fiel Registro Mercantil.

luPLENTE CARLOS EDUARDO PACHON
DESIGNACION

?or acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente _ ^
"^samblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
|e Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140,952 del
del Registro Mercantil.

lUPLENTE

f

ion de
mara

0^1 IX

I
m

Kteu

n de
Cámara

ibro IX

LILIANA TOVAR SILVA
DESIGNACION

C • 391.774.079

for acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a la Teunión de
Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140,952 del Libro IX
del Registro Mercantil.

SUPLENTE GABRIEL IGNACIO GALVIS
FRANCO

DESIGNACION

12

Por acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a lia
Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta camara
de Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140,952 del Libro IX
del Registro Mercantil,

reunión de
sta Cámara

.094.097

1  SUPLENTE LOURDES EUGENIA CABRALES
SEGOVIA
DESIGNACION
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
Certificado Existencia y Representación

Fecha de expedición: 2019/03/22 - 1:51:09 PM

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HCjiBbciiNSajcda

f  B:

i  «li
i3 1 6660836

Cahwra d« CofDcrcio
, de Cartagena

B

reunión de

ti

S
3
a

/a
«
u

Í4

Por acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a la
mblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en Qsta Cámara

Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140,952 del Libro IX
Registro Mercantil.

LENTE ALVARO DE ZUBIRIA
DESIGNACION

C  8*92.117

ir acta No. 047 del 7 de Marzo de 2018, correspondiente a la ¡reunión de
l^samblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en asta Cámara
lie Comercio el 10 de Mayo de 2018 bajo el número 140,952 del Libro IX
¿el Registro Mercantil.

fARGO
M

(S

%EVISOR FISCAL PERSONA
Itüridica

REVISORÍA FISCAL

NOMBRE

KPMG S.A.S
DESIGNACION

IDENTIFICACION

N,

tor acta No. 045 del 30 de Junio de 2017, correspondiente
e  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena,támara de Comercio el 10 de Agosto de 2017 bajo el nC

^ibro IX del Registro Mercantil.

JKEVISOR FISCAL PRINCIPAL
3

LUIS GUILLERMO LOPEZ
CABARGAS
DESIGNACION

{or- documento privado del 10 de .Julio de 2017 otorgá73ÜT.;'Pbr el
epresentante legal de la firma revisora en Cartagena, inscrito" eA esta

-Camara de Comercio el 10 de Agosto de 2017 bajo el número 134,5^5 del
4ibro IX del Registro Mercantil.

860.C 00.846-4

reunión

esta
el

MUoÁio
o-

REVISORFISCAL SUPLENTE YAMALIA QUIROZ PERTUZ
DESIGNACION

22.587.434

Por documento privado del 10 de Julio de 2017 otorgac,
representante legal de la firma revisora en Cartagena, inscri
Cámara de Comercio el 10 de Agosto de 2017 bajo el número
Libro IX del Registro Mercantil. 13.4

INFORMACIÓN GENERAL DEi CONTRATOS VIGENTES

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL:
FIDEICOMITENTE: SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA ' S
CON MAT.No.114889-4 I
FIDUCIARIO: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 199891-97 '

\
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
Certificado Existencia y Representación

Fecha de expedición: 2019/03/22 - 1:51:09 PM

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN; HCjiBbcÜNSajcda

i  I B,1/^ .,^^a316860837
I Cémara de Comercio
I  de Cartagerw

/3

a.

BIENES FIDEICOMITIDOS: LOS FLUJOS FUTUROS PROVENIENTES DE LOS INGRESOS
.RUTOS POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE. LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS

NOMICOS TRANSFERIDOS.
ETO DEL CONTRATO: EL PRESENTE CONTRATO DE FIDUCIA ¡ MERCANTIL
EVOCABLE TENDRA POR OBJETO: (I) LA TRANSFERENCIA A LA FIDUCIARIA A

^_TULO DE, FIDUCIA MERCANTIL LOS APORTES DEL FIDEICOMITENTE, PARA LA
CONFORMACION DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO, APORTES EN RELACIÓN CON LOS CUALES
EL PATRIMONIO AUTONOMO SERÁ EL CENTRO DE IMPUTACIÓN, CONTABLE DEL

ICONTRATO DE CONCESIÓN, EL QUE CENTRALIZARÁ LA TOTALIDAD DE^mNEJO
CONTRATO LO CUAL SE REGULARÁ EN EL MANUAL^OPERATIVO. (II) LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS' DE MANERA

^PrL'en?e''coLrato'' CON LO ES^LlEC^DO^N^gPRESENTE CONTRATO. (III) LA INVERSION DE LOS RECURSOS ECONÓMTrns¡ADMINISTRADOS EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN S NUMeLvL^3 JCLÁUSULA SÉPTIMA (7A) .
gUNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL
|TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN. (Y)
íLOS PAGOS DEL LA DEUDA DEL RESPECTIVO ACREEDOR VINCU!
|EL CUADRO CRONOLÓGICO DE PAGOS QUE EL , FIDEICOMITENTE
fPARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. (VI) LaH6eaI
¡APROPIACIÓN MENSUAL EQUIVALENTE A DOS (2) MESES®^

CUOTA A CANCELAR DEL CREDITO, TENIEl
EN EL CUADRO CRONOLOGICO DE PAGOS. (VII

ORDENADOS POR EL FIDEICOMITENTE CON CARGO
DE RECURSOS CON CARGOS ALA SUBCuÍnTA^QUESEGUN LA SOLICITUD QUE IMPARTA EL FIDEICOMITENTE A LA

a-TrM-T,- SENTIDO. PARÁGRAFO PRIMERO: TENIENDO EN CU0NTA ntíFflDEICOMITENTE PUEDE RECIBIR COMO PAGO O CONT^PRESTACIóS toR foR
DIVISAS EN S^rEXT^ÍjERAV^

Extranjera poR^ ^O'^^^sponder también a divisas en'VionedatírT.TÍi,T5 CUAL, y CON FIJNDAMENTO en el parágrafo 7 OFTARTICULO 79 DE LA RESOLUCIÓN 8 DE 2000 DE LA JUNTA DIRECTIVA' DEL BANCO
presente PATRIMONIO AUTÓNOMO ESTÁ FACULTADO PARA'Recibir parte de los ingresos brutos en divisas en moneda extrantfra^

FIDEICOMITENTE RESPONDERÁ FRENTE A LAS AUTORIDADES fTEROFRO^^^

ISIGUIENTE
Establecido
|Los pagos
Bsubcuenta,
Corresponda
IFIDUCIARIA

(IV) PAGAR LA contraprestación A FAVÓk DE LA

FUENTE DE
los fondos
pagar las

\SUMIR LA

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRReVoCmL Be ADmÍnÍsT^cÍón'

Í:o F~
ssriss S. Els {fSSsiJLUUA suscritos a favor del acreedor vinculado PARAGRAFn mpDrcDnteniendo en cuenta el objeto y finalidad del PRESELE contrato ?á

EFFCTOR nR " FIDEICOMITENTE. PARAGRAFO CUARTO- PARA

Página: 10 de 13 t
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA

Certificado Existencia y Representación ^ _
Fecha de expedición: 2019/03/22 - 1:51:09 PM'

Calrnara de Comercio ¿
de Cartagena

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HCjiBbcÜNSajcda
J.

«

Xi

B
a

a
y
u
/O

«

«í-t

3
a.

DE ENTENDERÁ COMO REGISTRO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RECAUDOS
RRESPONDIENTES A LOS INGRESOS REGULADOS Y NO REGULADOS, ASÍ COMO LOS
OS O DESEMBOLSOS SOLICITADOS POR EL FIDEICOMITENTE PARA LÁ EJECUCIÓN

CONTRATO DE CONCESIÓN Y QUE LA FIDUCIARIA REGISTRARÁ EN ¿OS ESTADOS
'ANCIEROS DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO EN LA CUENTA DE BIENES
EICOMITIDOS CON BASE EN LOS INFORMES QUE DEBELA REMITIR EL

IDEICOMITENTE EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL MANUEL DE OPERATIVO.
VALOR DEL CONTRATO: PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES INCLUIDOS LOS

|\SPECTOS FISCALES, EL VALOR DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL VALOR DE LA
COMISIÓN FIDUCIARIA QUE DEVENGARÁ LA FIDUCIARIA EN DESARROLLO DEL
^RESENTE CONTRATO, QUE PARA DICHOS EFECTOS SE HA ESTIMADO EN LA SUMA DE
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($867.672.000) .
PURACIÓN DEL CONTRATO: EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ ONA IbURACiÓN DE
CIENTO OCHO (108) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
JjEL presente DOCUMENTO. EN TODO CASO LA DURACIÓN DEL
MERCANTIL IRREVOCABLE NO PODRÁ SER MENOR A LA DURACI
Concesión, no obstante lo anterior, si vencido el té
|E HA EFECTUADO EL PAGO A FAVOR DEL:ACREEDOR VINCüL
"ÍAGO LA CONSTITUYE LOS RECURSOS DEL PATRIMONIO A
llEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO, ESTE SE ENTENDERÁ
í:ANCELACION total de las mismas, IGUALMENTE, SE MANTE
Lh APROBACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO DE LA REÑI?
flNAL.

INSCRIPCION
Iercantil.

No.17 EL 15 DE JULIO DE 2010 EN EL LIBRO 20 DÉL ¡REGISTRO "

L\A

SCRIPCION
JDUCIA

0 DE
NO
DE

IDO
LA

ASTA
ENTAS

CERTIFICA

@ue por
Cartagena
Eajo el
Contrato
SACSA Y

documento privado del 23 ' de Octubre de 2011, Otorgado en
esta Cámara de Comercio el 26 de Junio de 2012,

rr 1 libro XX, del Registro Mercantil, se Modifica elde Fiducia entre LA SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S A
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. No. 4-2 de fecha 2 de Julio de 2010, se

acuerda la modificación del punto 4.1 y 8.2.

CERTIFICA

Privado del 19 de Junio de 2011,; Otorgado enCartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2012
®  libro XX, del Registro Mercantil, áe Codifica el

numero 4-2-17424 registrado en esta Cámara de
pasado 15 de Julio de 2010, en cuanto a convertirlo en un
riducia mercantil irrevocable de administración,! fuente de
en los términos consagrados en el mismo.

CERTIFICA

contrato de
Comercio el
contrato de
pago y pagos
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\  CAmARA de comercio de CARTAGENA
Certificado Existencia y Representación

Fecha de expedición; 2019/03/22 - 1:51:09 PM

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HCjiBbcüNSajcda

^ %
a316Se0839

Cámara de Comercio
de Cartagera

obj

w

JH

i

por documento privado del 23 de Septiembre de 2013, otorgado
Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de Noviembre
2013, bajo el No. 74 del libro XX, del Registro Mercantil, se
fica el Contrato de Fiducia entre LA SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE
COSTA S.A SACSA Y FIDUCIARIA BOGOTA S.A. No. 4-2 de 'fecha 2 de

io de 2010, se acuerda la modificación en cuanto al articulo 4.1 del
eto del contrato y se adicionan obligaciones al fideicomitente Art.
cláusula 7.2. i

CERTIFICA

|ue por documento privado del 24 de Octubre de 2013, Jt
Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de Dic
|013, bajO' el No. 75 del libro XX, del Registro Mercantil, le
kl contrato de fiducia con número 4-2-17424 registrado eh é'stf asado 15 de Julio de 2010, en cuanto a: numeral 0.1:
cláusula 4.1 del objeto del contrato. Numeral 10 de
Obligaciones de la fiduciaria.

orgado en
iembre de
modifica

Cámara' el
■ciones.

i  CONDICION DE AFILIADO

fsCHA DE AFILIACIÓN: 2004/08/27
TECHA DE RENOVACIÓN DE LA AFILIACIÓN: 2019/03/14
a

.B

I  ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO
o

gUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN ESTA CÁMARA DE
|OMERCIO, EL SIGUIENTE ESTABLECIMIENTQ DE COMERCIO, SUCURSAL Ó AGENCIA.

i &

■^ombre:
Üatricula número:
Ultimo año renovado:
Fecha de renovación de la
Categoría: '
Dirección:
Municipio:

Actividad comercial:

SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA
09-114890-02 I
2019

matricula mercantil: 2019/03/14
Establecimiento-Principal
CRESPO C. 71 03 - 89
CARTAGENA, BOLIVAR, COLÓMBIA

7.3 =

5223:
I

Actividades de aeropuertos, servicios de nave^acf.ón aéreá, y
demás actividades conexas al transporte aéreo i

LA INFORMACIÓN COMPLETA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, ASÍ COMO
LAS MEDIDAS CAUTELARES Y GRAVAMENES QUE RECAEN SOBRE ESTOS, Sg ENCUENTRA
EN EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ
SOLICITARSE DE MANERA INDEPENDIENTE.

Página: 12 de 13
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
Certificado Existencia y Representación

Fecha de expedición; 2019/03/22 - 1:51:09 PM

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HCjiBbcüNSajoda

a316860640

Cdní>ara de Comercio
de Cartagera -

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
EDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A f GARANTIAS
ILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PIEDAD.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA '

CERTIFICA •

£
a
y
ti

w
U

3
a.
ti

código de|De conformidad con lo establecido en el articulo 76 del
administrativo y de lo contencioso y de la ley 962 de|2005, los actos administrativos de registro aqui certificados quedan en

|firme transcurridos diez (10) dias hábiles contados a partir del dia
^siguiente de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
|recursos en vía gubernativa.
£

1
^ste certificado cuenta con plena validez jurídica segú
|la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la fir
,|jna representación gráfica de la firma del Secretar
iSomercio de Cartagena, como la firma digital y la ^
^ronológica, las cuales podrá verificar a través de su
pe documentos PDF.

expidió el certificado a través de la plataform^ VTWaJl puedef.mprimirlo , con la certeza de que fue expedido por la Cámara de cinercio

5/ • " contenido ingresando ai" verificaciór''m'íp ^ digitandd el códigope verificación que se encuentra en el encabezado del presente
i certificado a validar corresponde a la imagen y contenido(^el certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o

a través de la plataforma virtual de la Cámara. taquillas o

en

es

«de de
pa
or

m

\

t
h'' ' '

. <
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ACTA No. 050

SOCIEDAD AEROPORTUARIA DE LA COSTA S. A.

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

En Cartagena de Indias, en la sala de juntas de la Sociedad Aeroportuaria de la Costa S.A.
ubicada en el tercer piso del Aeropuerto Rafael Núrtez de Cartagena, siendo las 08:00 horas del
5 de marzo de 2019, se reunieron en Asamblea Ordinaria, previa convocatoria efectuada por el
representante legal suplente, Dra. Maria Claudia Gedeón Cuéler. mediante comunicación con
nurnerode radicado 200484S2019 de 14 de febrero de.2019, enviada con la antelación requerida
en los estatutos sociales y remitida a la dirección registrada por cada uno de los accionistas^rsonalmente o debidamente representados los accionistas tal como se determina en el cuadr¿

Krai

Ca3ie860S41

>'

■yÁ'--

ACCIONISTAS
No.

ACCIONES % QUORUM
REPRESENTADA

AENA DESARROLLO INTERNACIONAL SMF RA 1.401.541 37 893% 37.893%

CONCECOL SAS 427.288 11.552% 11 552%
1

ORGANIZACIÓN TERPFl S.A. 371.911 10.055% 10.055%

MOVICONSA 19.866 0.537%INVERSIONES SEGOVIA SEGRERA & CIA S EN "
C 64.803 ' 1,752%

PROMOCIONES E INVERSIONES AVS A CIA RA.R 64,803 1.752%

INVERSIONES CABRA! FS SEGOVIA RAS 118.923 3.215%

AVIATUR S.A. 45.268 1.224%
a r ^ '1

PROMOCIONES PIEMONTE SAS 112.216 3.034%INVERSIONES CAVEUER LEQUERICA 4 CIA S C'
75.229 2.034%

RAFAEL ENRIQUE PEREZ 4 CIA S EN C 16.494 0.500% 0.500%

PROMOCIONES R CAVELIER Y CIA S EN C 18.494 0.500% 0 500%

CICON SAS 18.051 0.488%

PROMOCIONES HOYOS CALUFE A CIA S EN C 22.634 0.612%
1

PROMOCIONES NUÑEZ A CIA S EN C 22.634 0.612%
¡

INVERSIONES GECU RAS 260.840 7.563% 7 593%
HCXXJLFO GEDEON '

INVERSIONES LEONOR AROCHA S C S 189.203 5.115%

INVERSIONES E INMOBILIARIA FINCA RAIZ SAS 45,268 1.224% 1 224%

RAMON PEREJRA VI5BAL 80.709 2.162% 2 182%

NAGA SAS 40.355 1.091%

INVERSIONES AKBAR .SAS 45.268 1.224%

INVERSIONES SILLAR SEGOVIA 4 CIA SAS 214.928 5.811%

TOTAL 3.698.728 100.000%

1  1 -

TOTAL PRESENTES 3.111.731
'
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Se deja constancia de la participación del revisor fiscal, seóor Luis Guiliemno López de KPMG y
como invitados asistieron Adriana Combat abogada de Baker McKenzie. asesores de AENA y tos
funcionarios de SACSA Consuelo Acevedo, Secretaria General. Julio Pájaro López. Director
Administrativo y Financiero, y María Claudia Gedeón, Gerente de Asuntos Corporativos. Por
Webex se conectó Elíska Marínovich López, Geindesa. que legalmente representa a Concecol
S.A.S.

Se hace constar que durante la fecha de la última junta directiva llevada a cabo el 12 de febrero
de 2019. y la fecha de la reunión de la Asamblea, los libros de la compañía y demás elementos
exigidos por la ley estuvieron a disposición de los accionistas en la oficina de SACSA.

El orden del día propuesto:

1.
2.
3.
4.

5.
6.
7.
8.
g.
10.
11.
12.

Verificación del quórum.
Elección del presidente y secretario.
Lectura del Acta Anterior
Informe del representante legal y análisis de estados financieros a 31 de diciembre de
2018.
Informe del Revisor Fiscal sobre actividades desarrolladas a 31 de diciembre de 2016.
Aprobación de ios estados financieros a 31 de diciembre de 2018.
Proyecto de distribución de utilidades.
Nombramiento nuevo miembro Junta Directiva.
Aprobación de los Estatutos Sociales Unificados.
Aprobación Reglamento Asamblea de Accionistas.
Proposiciones y varios.
Elección de miembros para aprobación del acta.

Se propone modificar el orden del dia para excluir el punto 3. lectura del acta anterior, ya que el acta
fue aprobada por la comisión escogida para ello, además se incluye un punto adicional, aprobación
honorarios de la junta directiva quedando el orden el día asi:

1. Verificación del quórum.
2. Elección del presidente y secretario.
3. Informe del representante legal y análisis de estados financieros a 31 de diciembre de

2018.
4. Informe del Revisor Fiscal sobre actividades desarrolladas a 31 de diciembre de 2018.
5: Aprobación de los estados financieros a 31 de diciembre de 2016.
6. Proyecto de distribución de utilidades.
7. Nombramiento nuevo miembro Junta Directiva,
8. Aprobación de los Estatutos Sociales Unificados.
9. Aprobación Reglamento Asamblea de Accionistas.
10. Aprobación de honorarios de ia junta directiva
11. Proposiciones y varios.
12. Elección de miembros para aprobación del acta

1, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;
María Claudia Gedeón, representante legal suplente, informa que verificó ia existencia del
quorum para deliberar y decidir válidamente: 6 accionistas representados por su representante
legal constituyendo el 14.089% de las acciones y 7 accionistas debidamente representados por
un apoderado con un porcentaje de 70.041% de las acciones, en adelante los 'Accionistas
Presentes', para un total de 84.13% del capital suscrito de la sociedad.

Se deja constancia que los poderes otorgados por los accionistas para ser representados en esta
Asamblea por sus apoderados fueron revisados y verificados. Se anexan.

Los 'Accionistas Presentes' por unanimidad, esto es con el voto favorables de las acciones que
representan el 84.13% del capital suscrito de la sociedad, aprueban el orden del dia modificado.
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2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO:

Se propone a Ramón Pereira Visbal como presidente y María Claudia Gedeón como secretaria,
quienes estando presentes manifestaron su nominación.

tos 'Accionistas Presentas' por unanimidad, esto es con el voto favorables de las acciones
que representan el 84.13% del capital suscrito de la sociedad, aprueban la elección de Ramón
Pereira Visbal como presidente y María Claudia Gedeón Cuéter como secretaria, quienes
estando presentes manifestaron expresamente su aceptación al cargo.

3. INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL Y ANÁLISIS DE ESTADOS FINANCIEROS AL
31 DE DICIEMBRE DE 2018:

Ramón Pereira Visbal. representante legal de SACSA, presentó a la Asamblea conjuntamente
el análisis de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2018 y el Informe de Gestión del
Representante Legal, el cual ya habla sido aprobado y acogido como propio por la Junta
Directiva en reunión efectuada el 12 de febrero de 2019. Copia de este informe reposa en los
archivos de SACSA y hace parte Integral de la presente Acta.

I  -1

í-.l

4. INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE LAS ACTIVIDADES DESARROL
DE DICIEMBRE DE 2018:

El seóor Luis Guillermo López Cabarcas, revisor físcal delegado por KPMG dio ^
informe, el resultado es un informe limpio. Copia de este informe reposa en los
SACSA.

Los 'Accionistas Presentes" por unanimidad, esto es con el voto favorables de las accioi.
que representan el 64.13% del capital suscrito de la sociedad, acogen el Informe de revisor
ñscal.

CEvCfr
S>

>3
m

5. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2018:

Después de revisado el Balance y los demás estados financieros de SACSA, los cuales hacen
parte integral de la presente Acta, son aprobados por unanimidad de los Accmnistas Presentes
esto es con el voto favorables de las acciones que representan el 84.13% del capital suscrito
de la sociedad.

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:

Ramón Pereira presentó el proyecto de distribución de utilidades: se propone repartir $ [$$$$$]
así:

Marzo
Abril
Mayo

S($$$$S$]
S($SS$S$]
$!$$$$$$]

Los 'Accionistas Presentes" por unanimidad, esto es con el voto fevorables de las accídttes
que representan el 84.13% del capital suscrito de la sociedad, aprueban la anterior proposición.
(...)

7. NOMBRAMIENTO NUEVO MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA:

-

-n
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AENA solícita modificar sus miembros de Junta Directiva asi:

PRINCIPALES

Manuel Vinagre
Juan José Alvarez

SUPLENTES
Eugenio Pérez Luengo
Miguel Rodera

Los 'Accionistas Pmsentes" por unanimidad, esto es con el voto favorables de las acciones
que representan el 84.13% del capital suscrito de la sociedad, aprueban la modificación de los
renglones de AENA de la junta directiva para el periodo 2019 - 2020.

En este punto interviene Vicente Noero proponiendo enviar un saludo a Rodrigo Marabini y
agradecerle por su apoyo y experiencia; propuesta que fue aceptada por unanimidad de los
asambleístas, por lo que se instruye a la administración a enviar una comunicación en este
sentido a Rodrigo Marabini.

8. APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES UNIFICADOS:

Ramón Pereira Introduce el punto diciendo que la intensión con la reforma de estatutos es la
unificación de varias reformas a lo largo de la vida de SACSA y dar alcance a las funciones de
la Comisión Ejecutiva y representante legal. Fue enviado con anticipación a los accionistas
para su lectura y observaciones.

Se anuncia que esta reforma ya fue presentada y aceptada por la Junta Directiva.

Los 'Accionistas Presentes' por unanimidad, esto es con el voto favorables de las acciones
que representan el 84.13% del capital suscrito de la sociedad, aprueban la reforma a los
Estatutos Sociales Unificados de SACSA.

APROBACIÓN REGLAMENTO ASAMBLEA DE ACCIONISTA:

Ramón Pereira informa que este reglamento es el resultado de las recomendaciones de la
consultorla contratada para reorganizar con buenas prácticas el gobierno corporativo.

10. APROBACIÓN DE HONORARIOS DE LA JUNTA DIRECTIVA:

5?"

1  .1

11. PROPOSICIONES Y VARIOS:

La representante de CONCECOL propone un cambio en la plancha de la Junta Directiva, en el
renglón de Luis Enrique Quintero, lo remplazaría el seUor José Ignacio López Gaviria.

Los 'Accionistas Presentes' por unanimidad, esto es con. el voto favorables de las acciones
que representan el 84.13% del capital suscrito de ta sociedad, aprueban la modificación del
renglón de CONCECOL de la junta directiva para el período 2019 - 2020.

' í /'//'
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En consecuencia, ante las decisiones tomadas en e! punto 7 anterior y en este punto del ord^
de dia, la Junta Directiva de SACSA quedaría conformada de la siguiente manera asi: ^

PRINCIPALES
Manuel Vinagre
Juan José Alvarez
José Ignacio López Gavina
José Carlos Barreto
Rodolfo Gededn
Ramón Pereira
Jorge Segovía O.

SUPLENTES
Eugenio Perez Luengo
Miguel Rodera
Carlos Eduardo Pachón
Liliana Tovar
Gabriel Gatvis
Lourdes Cabrales
Alvaro de Zubiría

Los "Accionistas Presentes' por unanimidad, esto es con el voto tavorable de las acciones cjUe
representan el 84.13% del capital susaito de la sociedad, aprueban la nueva conformación de
la Junta Directiva.

12. ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL ACTA:

Se propone una comisión conformada, por los se/lores Alvaro de Zublria y Alejandra Bogotá,
para la aprobación del Acta de Asamblea Ordinaria.

Los 'Accionistas Presentes' por unanimidad, esto es con el voto fovorable de las acciones que
'  representan el 84.13% del capital suscrito de la sociedad, aprueban la comisión para la.

aprobación del acta de Asamblea Ordinaria celebrada por derecho propio.

Siendo las 9:20 horas, del mismo día y no habiendo Inás que tratar se levanta la n

B
Ca3166e0843

Ramón Pereira Vlsbal
Presidente

María Claudia Gedeón Cuéter
Secretaría

Te

n3

on

Alvaro de Zublria
Miembro Comisión

Alejandra Bogotá Torree
Miembro Comisión

i  ■ t

); —

La Representante Legal Suplente MARIA CLAUDIA GEDEÓN CUETER identificada con cédula
de ciudadanía 45.471,259 de Cartagena, certifica que este documento es tomado del Acta Original
No. 50 del libro de Actas de reuniones de Asamblea de Accionistas que reposa en Sociedad
Aeroportuaria de la Costa S.A - SACSA.

Firma:

¡a Claudia Gedeón ̂ effir
C.Ó46.471.259 de Cartagepa,
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ESTATUTOS SOCIALES UNIFICADOS
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artículo primero. Naturaleza.- La empresa que se reglamenta por (os presentes ■
estatutos (los "Estatutos") es una Sociedad Anónima, de carácter comercial. Su 6860846
organización y funcionamiento se rige por estos Estatutos, y. a falta de estipulación
expresa, por las disposiciones del Código de Comercio de Colombia.

I

ARTÍCULO SEGUNDO.- Denominación.- La sociedad se denomina SOCIEDAD
AEROPORTUARIA DE LA COSTA S.A.. la cual se podrá identificar con la sigla ■ SACSA"
(en adelante la "Sociedad")

ARTÍCULO TERCERO.- Domicilio.- La Sociedad tiene su domicilio principal en la
ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C., República de Colombia. Mediante decisión de
la Junta Directiva podrá establecer o cerrar sucursales, agencias y oficinas en cualquier
lugar en el territorio nacional o en el exterior.

«
■y O

ce

o.

M:
-rae. ; 'j

ARTÍCULO CUARTO.- Objeto Social - El objeto de la Sociedad es la administración y
explotación de aeropuertos, (el "Objeto Social"). Las obligaciones y responsabilidades
que dentro del Objeto Social desarrollará la Sociedad para cumplir su propósito, incluyen
pero no están limitadas a:

1. Construir, ampliar y remodelar Infraestructuras aeroportuarias.
2. Administrar, explotar, conservar, gestionar aeropuertos, así

complementarios a los mismos y los de asistencia a aeronave]
aérea y tripulaciones.

3. Prestar servicios requeridos por los usuarios, la carga, las
infraestructura aeroportuaria.

4. Participar en licitaciones y obtener concesiones para la administración
explotación de aeropuertos. ^

5. Otorgar en arrendamiento, concesión o similares los locales comerciales,
parqueaderos, terrenos para construcción de hangares, mantenimiento de
aeronaves, bodegas de carga y otros espacios para la explotación económica.
asegurando el cumplimiento de los Reglamentos Aeronáuticos de Qolómbia-
RAC.

6. Comprar, vender, alquilar u obtener a cualquier título los bienes muebles
necesarios para el desarrollo normal de su Objeto Social,

7. Comprar, vender, importar, exportar, adquirir u obtener a cualquier título y utilizar
toda clase de bienes y servicios rplacionados con su Objeto Social.
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artículo quinto.- Duración.- La Sociedad tendrá una duración de cien (100) años
que se contarán a partir de ia fecha de ia escritura de constitución; no obstante lo
anterior, este término podrá ser prorrogado antes de su vencimiento, mediante la
decisión de la Asamblea General de Accionistas. i'

artículo sexto.- Capital de la Sociedad.- La Sociedad tendrá un capital
de: cinco mil millones ($5.000.000.000) moneda legal colombiana,
millones ($5.000.000) de acciones de valor nominal, de un mil peso
legal colombiana cada una.

0

s3

El capital suscrito de la Sociedad es de tres mil seiscientos noveni
setecientos veintiocho mil pesos moneda legal colombiana ($3.698.726.oÍ
tres millones seiscientas noventa y ocho mil setecientas veintiocho (3^698.7^8)
acciones, cada una con un valor de un mil pesos ($1.000) moneda legal colombiana.

zado

)

PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones de la
licitación pública 017/95 convocada por la Aeronáutica Civil, y según se dispone en el
Parágrafo Tercero del Artículo 13 de los presentes Estatutos, los sopios que
constituyeron la Sociedad se comprometieron a ofrecer a las entidades territdriales allí
previstas un máximo del diez por ciento (10%) de las acciones Inicialmente sujscritas.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Variaciones de Capital.- La Asamblea General de Accionistas
podrá aumentar o disminuir el capital de la Sociedad; pero si se tratare de disminuir,
mientras esté vigente el Contrato de Concesión N" 0186-96 de fecha 09 de ^gosto de

8. Celebrar contratos de compra, venta, permuta, arrendamiento, usufructo y
anlicresis sobre inmuebles; constituir y aceptar prendas e hipotecas; tomar

I  Cl316660848
dinero en mutuo, con o sin Interés y dar en garantía sus bienes muebles e ?
inmuebles, respecto a operaciones relacionadas con su Objeto Social. |

9. Girar, adquirir, cobrar, aceptar, protestar, cancelar, o pagar letras de cambio, '
cheques, pagarés y en general cualesquiera títulos valores, o acepjtaríos en
pago.

10. Celebrar contratos de sociedad con personas naturales o jurídicas, ya sea
medíante la constitución de otras empresas o la adquisición de acciones o cuotas
partes de interés. >

11. Celebrar cualquier otra clase de negocios, actos o contratos conducehtes para
0)

la realización de los fines sociales o que complementen su Objeto Social. j S

u
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B
1996 (el "Contrato de Concesión") deberá mantener los mínimos de quinientos millones
de pesos ($500.000.000.00) como capital suscrito y doscientos cincuenta y dos millones cas i eaeoaso
de pesos ($252 000.000.00) como capital pagado exigidos por el pliego de condiciones I
de la licitación pública 017/95 de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica f
Civil - ("Aerocivil") y así mismo ceñirse a los requisitos establecidos por el artículo 145 ^
del Código de Comercio.

PARÁGRAFO.-Toda capitalización voluntaria en la Sociedad no necesaria para cumplir
con el Contrato de Concesión y el otrosí No. 001-98 de fecha 1 de abril de 1998, deberá
,8er aprobada por el ochenta por ciento (80%) de las acciones presentes en la reunión.

artículo octavo.- Emisión de Acciones.- Las acciones serán colocadas de
conformidad con el Reglamento de Suscripción que apruebe la Junta Directiva; este
reglamento deberá contener cuando menos: (i) la cantidad de acciones que se ofrezcan,
que en ningún caso podrá ser inferior a las emitidas; (ii) la proporción y forma en que
podrán suscribirse; (iii) el plazo de la oferta; (iv) el precio al que sean ofrecidas; y (v) el
plazo para el pago de las acciones.

ARTÍCULO NOVENO.- Tipos de Acciones.- Todas las acciones son
nominativas.

ARTÍCULO DÉCIMO. - Títulos Representativos de Acciones.
Sociedad estarán representadas en títulos o certificados, los cuale:
del Representante Legal, podrán llevar además la firma de la Secr<
Sociedad, y serán expedidos en seriales de números continuos^
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Articulo 401
Comercio. A cada uno de los suscriptores se le debe expedir el título o certificado q^e
acredite su calidad de accionista.

\

dedo

ten

del dego

ord anas y

G^

PARÁGRAFO.- En caso de (i) deterioro (ii) extravío y/o (iii) hurto o robo d^l título o
certificado de las acciones, los accionistas y administradores de la Sociedad seguirán
los procedimientos dispuestos en el artículo 402 del Código de Comercio y normas
concordantes. Los títulos correspondientes a las acciones suscritas se expedirán dentro
de los treinta (30) días calendario siguiente al pago de tas acciones suscritas. ^

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO,- Certificados Provisionales.- Mientras el valor de las
acciones suscritas no esté cubierto Ihtegramente, sólo se expedirán certificados

 i■ «

o
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provisionales a los suscríptores. La cesión de estos certificados estará sujeta a las
mismas condiciones que aplican para la transferencia de los títulos definitivos y tanto
,  ( ' Ca316880851
cedente como cesionario responderán solidariamente por el importe no pagado. Una
vez cubierto dicho importe, el certificado provisional se reemplazará por el título
definitivo que corresponda. Los certificados provisionales correspondientes a las
acciones suscritas se expedirán dentro de los treinta (30) días calendarios sigi^íentes a
la aceptación de la oferta de suscripción de acciones.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Reglamento de Colocación.- Competerá a la Junta
Directiva aprobar el reglamento aplicable a la suscripción de las acciones eq reserva
que ordene emitir la Asamblea. En dicho reglamento, se respetará el derecho
preferencial de suscripción a favor de quienes fueran accionistas al momento de

aprobación del reglamento por ta Junta Directiva, quienes tendrán, por consiguiente, la
facultad de suscribir las nuevas acciones en proporción a las que posean. Además, si
alguno de los accionistas no ejerciere este derecho preferencial, su abstención
beneficiará a los demás, quienes podrán suscribir las correspondientes acciones no
colocadas, a prorrata de las que posean. Si las acciones no fueren suscritas déntro del
plazo y de acuerdo con las condiciones estipuladas en el reglamento respectivo,
volverán a la reserva. Sin embargo, la'Asamblea podrá disponer que dete
emisión de acciones sea colocada sin sujeción al derecho de preferengí
tal decisión la apruebe la mayoría exigida por la ley para tal acto.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Reglas para la negoclaciór
accionista que desee negociar sus acciones, deberá en primer tét
venta a los demás accionistas (la "Oferta"), quienes tendrán derecho

adquiridas en proporción directa al número de acciones de que fueren tituí^es en\la
fecha de la Oferta.

1°.- La Oferta se tramitará por comunicación escrita por intermedio del Representante
Legal de la Sociedad, con especificaciones de precio, forma de pago y demás
I  ' I

condiciones que el oferente determine.

2°.- El Representante Legal dejará testimonio escrito de la fecha de llegada de la oferta,
acusará recibo y la comunicará a los otros accionistas por correo certificado iy correo
electrónico dirigidos a la última dirección de cada accionista registrada en la Sbciedad,
dentro del término máximo de cinco (5) días calendario siguientes al recibo de la Oferta.
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3®.- Los accionistas destinatarios de la Oferta dispondrán de un témiino de treinta (30)
días calendario, que se contarán desde ta fecha de ta comunicacióri por el
Representante Jegal de la Oferta, para ejercer individualmente el derecho de preferencia |
y por consiguiente para comunicar al Representante Legal por escrito su decisión de
adquirir o no las acciones de que trate. En caso de que guardaren silencio durante este
plazo, se entenderá que no tienen interés en ejercer su derecho de preferencii.

4®.- El precio de las acciones y la forma de pago serán señalados en la Oferta^ En caso
de que las partes no puedan llegar a un acuerdo sobre el precio o la forma de pago,
designarán de común acuerdo, una banca de inversión especializada para tal fin. La
decisión de la Banca de inversión será final y obligatoria para las partes. I

En caso que las partes no se pongan de acuerdo en la designación de la Banca de
Inversión dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación que le haya
hecho la otra parte, sobre la designación de la Banca de Inversión, el precio será fijado
por un perito designado por la Superintendencia de Sociedades según lo previsto en
articulo 407 de Código de Comercio.

Es entendido que el costo del peritaje será totalmente cubierto por el
y el o los interesados en adquirir acciones que discrepen del preci
contenido en la Oferta. El cincuenta por ciento (50%) del costo
oferente y el cincuenta por ciento (50%) restante a cargo de
adquirirlas que discrepen del precio o la forma de pago, en forma p
caso la Infonnación resultante de este proceso será de quienes asumí
i

5®.- No podrán darse acciones en prenda, sin autorización expresa y previa de la Ji\ita
Directiva para cada caso.

6®.- Para que la negociación de acciones produzca efectos en relación con la Sociedad^
y con terceros, será necesaria su Inscripción en el Libro de Registro de Accionistas,
rpediante orden escrita del cedente, la cual puede darse mediante endoso hecho'sobre
el título. No se inscribirán las transmisiones de acciones que se hayan realizado sin
cumplir con lo previsto en los Estatutos.

La nueva inscripción y la expedición del titulo al cesionario se harán después de
cancelado el del cedente. Para negociar acciones gravadas con prenda Sé requerirá la
autorización del acreedor.
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PARÁGRAFO PRIMERO.- La negociación de los derechos de suscripción estará
igualmente sometida al régimen preferencial establecido en este artículo para la
,  Ca31oo60959
negociación de acciones y por lo tanto, deberá seguirse en el mismo procedimiento en
él previsto.

f

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El procedimiento previsto en este artículo no tendrá que ser
obsen/ado cuando la Asamblea de Accionistas, mediante decisión tomada pe-
unanimidad de las acciones suscritas, autorice una determinada negociación de
acciones sin sujeción al derecho de preferencia.

I

Parágrafo tercero.- Participación de entidades públicas, la Sociedád podrá
contar con participación estatal territorial, con este propósito, entidades territoriales tales
como municipios o asociaciones de los rnismos. distritos departamentos, podrán contar
con una participación máximo del diez por ciento (10%).

es

'P5 c.

En desarrollo de lo previsto en el articulo 3ro, literal a. del decreto. 1647 de agosto de
1994 dentro de tos tres meses siguientes a la suscripción del Contrato de Concesión, la
Sociedad deberá ofrecer en venta, al precio del valor nominal de las acciones, el
equivalente, como máximo, al diez por ciento (10%) de la totalidad de las acciones
inicialmente suscritas. Este ofrecimiento está dirigido exclusivamente
territoriales donde se sitúa y a las que sirve principalmente el Aero
Rafael Núflez, definidos como tales el Departamento de Bolívar,
Cultural de Cartagena de Indias y los demás municipios del Depart
asociaciones de éstos últimos. ^ o

Otl

artículo Décimo cuarto.- composición Accionaría.- Mientras el
Contrato de Concesión, la Sociedad no podrá modificar su composición accionaria' sin
la autorización previa de la Agencia Nacional de Infraestructura ("ANI"), en su condición
de entidad estatal contratante del Contrato de Concesión, en virtud de la subrogación
de este contrato de la Aerocivil a esta entidad, de acuerdo con los Decretos Léy 4164 y
4165 de 2011 y las Resoluciones 2133 de 2013, 4656 de 2013 y 5341 de 2Q13 de la
Aerocivil.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Mientras esté vigente el Contrato de Concesión, en
cumplimiento del pliego de condiciones correspondiente a la licitación pública 917/95 (i)
las aerolíneas y compañías de servicios a la aviación, en conjunto, no podrán tener
directa ni indirectamente a través de' su participación en otras sociedafdes que

10
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contribuyen en el capital de la Sociedad, una participación total de más del veinticinco gH
por ciento (25%) en la Sociedad, e (ii) individualmente, cada una de las aerpiíneas y ca3i6860864
compañías de servicios a la aviación, no podrán tener, directa ni indirectamente a través
de su participación en otras sociedades que contribuyan en el capital de la Sociedad,
una participación de más del diez por ciento (10%).

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Mientras esté vigente el Contrato de Concesión; el socio
operador de la Sociedad deberá tener, como mínimo, el treinta por ciento (30%) del
capital social.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Derecho de los Accionistas.- Sin perjuidc de los
demás que les otorgue la ley. los reglarnentos y los Estatutos, los accionistas tendrán
los siguientes derechos;

1. El de participar en las deliberaciones de la Asamblea y votar en ella.
2. El de recibir la parte de los beneficios sociales, que muestren los balances de fin

de ejercicio, proporcional al valor de sus acciones.
3. El de negociar las acciones en los términos de los presentes Estatutos.|
4. El de inspeccionar libremente, dentro de los quince (15) días hábiles

a las reuniones ordinarias de la Asamblea, los libros y demás doj
se refieren los artículos 446 y 447 del Código de Comercio.

5. El de recibir en proporción al valor de sus acciones, una pal
sociales, a tiempo de la liquidación y luego de pagado el pasi
Sociedad.

es

iX

K>

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Administración de la Sociedad.- La Sociedad Será
dingida por la Asamblea General de Accionistas, y administrada por la Junta Directiva,
la Comisión Ejecutiva y el Representante legal, según las competencias y funciones que
se señalen en los presentes Estatutos.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Asamblea General de Accionistas.- Compoátcióii
y Funciones.- La Asamblea la constituyen los accionistas Inscritos en el Libro de
Registro de Accionistas reunidos dentro de las condiciones previstas en los piesentes
Estatutos, quienes podrán asistir personalmente o a través de sus representantes o
mandatarios. Serán funciones de la Asamblea, además de las que no están atribuidas
expresamente en los Estatutos a otros órganos de la Sociedad, las siguientes:

11
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Establecer su propio reglamento de funcionamiento (Reglamento de Asamblea
General de Accionistas).
Establecer las medidas tendientes a asegurar el cumplimiento del Objeto Social
de la Sociedad.

Considerar los informes y proyectos que le someta la Junta Dii^ectiva, la
Comisión Ejecutiva, el Representante Legal, el Revisor Fiscal y las comisiones
que designe la misma Asamblea.

Considerar y aprobar o improbar los balances y los inventarios generales de fin
de ejercicio y fenecer o glosar las cuentas que con ellos deban presentarse.
Ordenar la constitución de las reservas que, además de las legales. Considere
convenientes y suprimir estas últimas.
Decretar, con arreglo a ta ley, la distribución de las utilidades que resulten
establecidas por el balance general, una vez deducidas la provisión para el pago
de los impuestos de renta y las sumas que deben llevarse a la Reserva Legal o
las reservas que la misma Asamblea establezca; determinar el monto de la
utilidad por repartir, el plazo y demás formas de pago de los dividendos.
Acordar la forma de cancelación de pérdidas, sí las hubiere.
Examinar el estado de la Sociedad y considerar el informe sérhes^al que en
forma separada o conjunta le presenten la Junta Directiva, la Cor
y el Representante Legal sobre la marcha de la misma. Est<
en el Representante legal, lo revisa y complementa la
finalmente la Junta Directiva.

Considerar los informes del Revisor Fiscal.
Avaluar los bienes en especie que hubieren de recibirse en
de acciones.

Decretar el aumento o la disminución del capital social conforme a los prese\ttes
Estatutos y a la ley.
Autorizar cualquier emisión de acciones privilegiadas y de goce y ordenar la
disminución o supresión de los privilegios, todo lo cual podrá hacerse con los
votos que correspondan a la totalidad de las acciones suscritas.
Ordenar que se inicien las acciones legales pertinentes cbntra los
administradores, otros funcionarlos directivos o el Revisor Fiscal, sin pjtjuldo de
los deberes que sobre el particular imponen las leyes a los demás ^anos y
empleados de la Sociedad.
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14. Designar comisiones encargadas de cumplir alguna de las funciones propias de
ta Asamblea, que por su naturaleza fuere delegable. hs'i eseoese

15. Elegir y remover libremente a los miembros de la Junta Directiva, principales y I
suplentes, al Revisor Fiscal y a su suplente, así como fijar sus honorarios. '

i  ' .

16. Autorizar la enajenación de la totalidad o parte sustancia! de los activos sociales.
17. Reformar los Estatutos de la Sociedad.

18. Decretar la disolución o prórroga de la Sociedad y autorizar su transfqrmación o
fusión con otra u otras sociedades.

19. Nombrar al liquidador de la Sociedad.

20. Las demás que le correspondan de acuerdo con las leyes.

\-'. r

artículo décimo octavo.- Sesiones Ordinarias.- Se realizarán dos (2)
reuniones ordinarias al año. convocadas por el representante legal según la ley, cada
una a partir de la fecha de finalización de cada ejercicio (los ejercicios contables serán
del 1 de enero al 30 de junio y del 1 de julio al 31 de diciembre de cada año). La primera
reunión ordinaria se realizará dentro de los tres (3) primeros meses de cada año y si no
fuera convocada, se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, a
las diez de la mañana (10:00 a.m ), en las oficinas del domicilio principal donJ^fundona
la administración de la Sodedad. La segunda reunión ordinaria se realijaNEmfiaiEiíXde
los tres (3) meses siguientes a la finalización del primer ejercicio cor
convocada, se reunirá por derecho propio el primer día hábil del m|
diez de la mañana (10:00 a.m.). en las oficinas del domidlio princij
administración de la Sociedad.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Sesiones Extraordinarias.- ¡^^^siones
extraordinarias de la Asamblea se efectuarán por convocatoria de los administradores,
del Revisor Fiscal o por convocatoria de éstos a solicitud de la Junta Directiva, o de un
número plural de accionistas que representen la cuarta parte (1/4) o más del capital
suscrito y pagado. También se efectuarán cuando sean convocadas por la
Superintendencia de Sociedades en la forma prevista en la ley.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Convocatoria.- Toda convocatoria se hará po^ correo
electrónico y correo certificado dirigido a la última dirección de cada accionista registrado
en la Sociedad. En el mensaje de convocatoria se Insertará el día, hora y lugar en quo
debe reunirse (a Asamblea General de Accionistas, así como el objeto de la convocatoria
y el orden del día. Toda convocatoria se fiará por los menos cinco (5) días comunes con

DE
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antelación a la fecha en que deba tener lugar la reunión, salvo (a convocatoria para (as
reuniones en que hayan de aprobarse los balances de fin de ejercido, la cgal deberá
hacerse con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha de la reunión. En todo
caso, para el cómputo de dichos términos, no se contará el día de la convocátoria ni el I
de la reunión. En el acta de la sesión correspondiente se dejará constancia de la forma I
como se hizo la citación. Í

En reuniones extraordinarias no se podrá tomar decisiones sobre temas no incluidos en
el orden del día, pero una vez agotado éste y por decisión de no menos del setenta por
ciento (70%) de las acciones presentes, podrá ocuparse de otros temas.

En todo caso y en cualquier momento, tanto en reuniones ■ ordinarils como
extraordinarias, podrá remover a los administradores y demás funcionarios cuya
designación le corresponda.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Lugar de Reunión.- La Asamblea se reunirá en el
lugar del domicilio principal de la Sociedad, el día y a la hora indicados en el .mensaje
de convocatoria. Podrá reunirse sin previa citación y en cualquier sitio, cuanipo estuviéré
representada la totalidad de las acciones suscritas y pagadas.

artículo vigésimo segundo.- Presidencia y Secretarla.-
Secretario de la Asamblea General los que lo sean de la Junta D
ausencia, la Asamblea General de Accionistas seleccionará, directa
de sus miembros o sus representantes, ai Presidente y al Secretario.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Votos- Para las decisiones de la Asamllea, a
cada acción corresponderá un voto, sin restricción alguna.

DE

riv

iva

V^' ■ :■/
; V

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO- Quórum para Deliberar.- La Asamblea deliberará
en sus sesiones ordinarias o extraordinarias con la asistencia de un número plural de
personas que tenga o represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (kl%) de
las acciones suscritas y pagadas. Este quórum no se aplicará cuando se
reuniones por derecho propio o las que hayan sido convocadas por segunda v^z.trate de

de las
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Quórum para Decidir.- Para la validez
decisiones de la Asamblea, se requiere la mayoría de los votos presentes, sálvo los
casos en que la ley y los presentes Estatutos exigen mayoría diferente. Convocada la
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Asamblea a sesión ordinaria o extraordinaria si no se alcanzare el quórum de que trata
el artículo inmediatamente anterior, se hará una nueva convocatoria. En íá reunión ^
1  I CA31e86099Ooriginada en esta última convocatoria, deliberará y decidirá un número ¿lural de
personas que tenga cualquier cantidad de acciones, salvo los casos en que sei requiere

i  jun quórum dedsorío especial por ley o por Estatutos. La nueva reunión rio podrá
efectuarse antes de diez (10) días hábiles ni después de treinta (30) dfaii hábiles
contados desde la fecha fijada en la primera convocatoria.

i

Las reformas de los presentes Estatutos deberán ser aprobadas por la Asamblea en
festones ordinarias o extraordinarias, mediante el voto favorable de no menos del
setenta por ciento (70%) de las acciones suscritas y pagadas, y elevadas a Escritura
Pública por el Representante Legal.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Siempre que ello se pueda probar, habrá reunión de la
Asamblea General de Accionistas cuando por cualquier medio todos los accionistas
puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva. En este último caso,
la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo cpn^l
medio empleado. Utilizado el mecanismo de reuniones no presenciales, deberé quedar
prueba de la adopción de las decisiones a través de mensajes tales^
electrónico, en donde aparezca la fecha, hora, el remitente, destinataríj

mensaje, o grabación en donde queden los mismos registros.

/RA_NCIS(
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Serán igualmente válidas y obligatorias
la Asamblea General cuando por escrito todos los accionistas expresen i
Voto. Sí tos accionistas hubieren expresado su voto en documentos separadós, és\os
deberán recibirse en un término máximo de un mes, contado a partir de la fecha ^
recibo de la primera coniunlcación. El Representante Legal de la Sociedad informará a
los accionistas sobre el sentido de la decisión dentro de los cinco (5) díaá hábiles
siguientes a la recepción de los documentos en los que el voto se haya expresado.

Artículo vigésimo sexto.- Suspensión y Término de las Delíberaciohes.- Las
I

sesiones de la Asamblea podrá suspenderse para reanudarse cuantas veces así se
I

decida por el voto de un número plural de asistentes que corresponda a) rjienos al
cincuenta y un por ciento (51%) de las acciones representadas en la reunión. Esta
norma no obsta para que quien presida una sesión decrete los recesos acostu|nbrados
en esta clase de reuniones.
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ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Prórrofla de las Deliberaciones.- Las
deliberaciones no podrán prolongarse por más de tres (3) días hábiles Si no está

I  ̂ Ci316860869representada la totalidad de las acciones suscritas y pagadas. I

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO,- Elecciones.- Siempre que se (rate de elegir dos o
más personas para integrar la Junta Directiva o cuerpo colegiado, se aplicará él sistema
de cociente electoral, salvo lo referido a la Comisión Ejecutiva que será elegida según
lo que establece el artículo Cuadragésimo Primero de los presentes Estatutos. El
cociente electoral se determinará dividiendo el número total de votos válidos emitidos,
por el de las personas que hayan de elegirse. El escrutinio se comenzará por )á lista que
hubiere obtenido mayor número de votos y asi en orden descendente.

De cada lista se declararán elegidos tantos nombres cuantas vec^s quepa el cociente
en el número de votos emitidos por la misma. Si quedaren puestos por proveer, éstos
corresponderán a los residuos más altos, escrutándolo también en orden descendente.
En caso de empate en los residuos, decidirá la suerte, tos votos en blanco.sólo se
computan para determinar el cociente electoral.

Las personas elegidas no podrán ser reemplazadas en elecciones
fprocediendo a una nueva elección en la que se emplee el sistema del

a menos que las vacantes se provean por unanimidad.

.O

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Actas.- De lo ocurrido en las reui
testimonio en el Libro de Actas de la Asamblea, registrado y foliado en
pomercio. El acta de toda sesión se iniciará con el número de orden que le cortes'^nda
y expresará, cuando menos, el lugar, fecha y hora de reunión, la forma y antelació) de
la convocatoria: la lista de los asistentes, pon Indicación del número de acciones propias
representadas y el total de acciones; los asuntos tratados, las decisiones adc^ptadas y
el número de votos emitidos en favor, en contra y en blanco; las constancia? dejadas
por los asistentes: y la fecha y hora de clausura. La Asamblea podrá aprobar u objetar
el acta en la misma reunión a que ésta corresponda, al inicio de la siguiente ó delegar
tal facultad en una comisión plural, que rendirá informe escrito. Las actas deberán ser
firmadas por el Presidente y por el Secretario de la Asamblea y. en defecto de éste, por
el Revisor Fiscal. La copia de las actas, autorizadas por el Secretario o por algún
Representante de la Sociedad, será prueba suficiente de los hechos que coiisten en
ella, mientras no se demuestre la falsedad de la copia o del acta respectiva.

16

\

n3
frangí

tt
!l o

1 o Na D 9 s o V 0 M M c«



H ^ r - -

-><

-tí

m. >?■

7>¿

-i..

:Ü

5^
!!S^.>=T

<
>í

>
S:-!r5

>s.
...í^

:r%:

^.-

s¿
>í^>:

¿1
:3r

.>r

íi^
t-s--

í<>•
J:>* >-:5-.

>í-<■
S:

>-•

■i^.
5^^ •^.-

i-::^ >í ?ííC--í:
>s

5<:><:

"S.->r: :=>?■
Sí Sí.>s' st

X ,tr->:•
S'i-

Sí>r
s- i:;-

ir3í>C
rs. Svx

•i'
■sr^

><

3r
fs^ S-.

<r
?<<

/
se

¿¿ &
■- _ü



.  >

a

« I
^ 1

/Q

«  !
u 1

s;.
u

L

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Junta Directiva.- La Sociedad tendrá una Junta Directiva m:
[flrAr'V'ícompuesta por siete (7) miembros principales cada uno de los cuales tendrá su "leaeoíno

respectivo suplente personal quién lo reemplazará en sus faltas temporales o absolutas.

artículo trigésimo primero.- Elécción.- Los miembros principales y sjuplentes
de la Junta serán elegidos y removidos libremente por la Asamblea Geperal de
Accionistas, mediante el sistema de cociente electoral establecido.

artículo trigésimo segundo.- Periodo.- El periodo de la Junta Directiva será
de dos (2) años. La elección de algún miembro por término parcial, será por e| período
restante de la Junta Directiva vigente.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Fúnciones de la Junta Directiva.- Además de
tas funciones especiales que le encomiende la Asamblea, la Junta Directiva tendrá las
siguientes:

■  ' ' ' ■ .j

1. Establecer su propio reglamento de funcionamiento (Reglamento de Junta
Directiva).

2. Fijar la orientación y pautas generales para el manejo de los ne
Sociedad, de conformidad con las directrices fijadas por la
Accionistas.

3. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y. en general, tomar las
necesarias para que la Sociedad cumpla sus fines.

4. Solicitar información sobre sus labores a la Comisión Ejecutiva, al
Legal, a cualquier trabajador de la Sociedad y aconsejar a la Comisión Ejecút
y al Representante Legal en los asuntos en que le pida concepto o cuando e
considere conveniente hacerlo.

5. Oír a la Comisión Ejecutiva, al Representante legal y a la Revisoría Fiscal
cuantas veces (o estime necesario. |

6. Aprobar el establecimiento de sucursales, agencias y oficinas, fuera del domicilio
principal de la Sociedad.

7. Elaborar y presentar proyectos de reforma estatutaria a la Asamblea General.

Of

OR

Re

&
10

8. Aprobar y modificar el presupuesto anual de gastos e inversiones. Plan
y objetivos estratégicos de la Sociedad.

9. Aprobar políticas de endeudamiento.

10. Aprobar la planta de personal y las condiciones laborales.

r
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11. Decidir sobre las renuncias presentadas por los funcionarios cuyo nombramiento
le compete. 1

12. Autorizar la participación de la Sociedad en otras sociedades.
13. Reglamentar la colocación de acciones de la Sociedad.
14. Nombrar y remover libremente al'Representante Legal y a su suí)!ente: señalar

su remuneración y resolver sobre sus renuncias, vacaciones y licenci^.
15. Nombrar y remover libremente al Representante Legal judicial. |
16. Nombrar y remover libremente a los dos (2) miembros de (a Comisióni Ejecutiva

designados por la Junta Directiva.

17. Examinar, en cualquier tiempo, los libros de contabilidad, la correspondencia y,
en general, los documentos de la Sociedad, asi como el estado de sus bienes, y
examinar y aprobar o improbar,el presupuesto general y las cuentas de la
Sociedad que se le presenten.

18. Convocar a la Asamblea General, sin perjuicio de las facultades estatutarias de
otros órganos o funcionarios.

19. Nombrar comisiones especiales de trabajo.
20. Someter semeslralmente a la consideración de la Asamblea, pn siJ sesión

ordinaria y en asocio de la Comisión Ejecutiva y Representante Legal.(x previo
estudio y aprobación, el balance, cuentas y comprobantes de li
proyecto de distribución de utilidades o de cancelación o

pérdidas.

21. Presentar a la Asamblea, semestralmente, en sus sesíom
asocio de la Comisión Ejecutiva, conjuntamente, un informe
económica y financiera de la Sociedad y sobre la gestión desemp»
su mandato, acompañada de las recomendaciones pertinentes.

22. Estudiar los Informes sobre la situación económica y financiera de la Sociedad.
23. Presentar a la Asamblea, en sus sesiones ordinarias y extraordinarias, los demás

informes y recomendaciones que estime convenientes.
24. Delegar en el Representante Legal o la Comisión Ejecutiva alguna o algunas de

sus funciones que confonne a la ley se puedan delegar.
25. Autorizar al Representante Legal o al Suplente del Representante Leggl para la

celebración de actos o contratos en nombre de la Sociedad cuya cuantié exceda
de quinientos (500) SMMLV.

26. Designar de entre sus miembros al presidente de Junta Directiva.
27. Nombrar al Secretario de la Junta Directiva.

18
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28. Autorizar previamente y por escrito el dar en prenda las accionas, por parte du
los accionistas.

I  ; I

29. Vorifícar el cumplimiento de las disposiciones de gobierno corporativo,
dispuestas en los reglamentos internos, código de buen gobierno y sus
documentos anexos o complementarios que sean aplicables a la Sociedad.

30. Y las demás que establezcan el Reglamento de Junta Directiva, la ley o los
presentes Estatutos.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Sesiones Ordinarias. La Junta se reunirá en
, sesiones ordinarias seis (6) veces al año, en fecha que señalará la misma Junta
Directiva, cumpliendo con las directrices de su reglamento interno.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Sesiones Extraordinarias.- Las sesiones
extraordinarias de la Junta podrán ser convocadas para tratar asuntos urgerites por el
Representante Legal, el Revisor Fiscal o al menos dos miembros de la misma Junta que
actúen como principales.

B

B
Ca316Se0862

reuniones
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Convocatoria. - Las convocatorias á
ordinarias de la Junta Directiva incluirán pl orden del día, se harán por
electrónico actualizado que obre en ta Sociedad con no menos de di
de anticipación, incluido el de la convocatoria. La información
consideración se remitirá con a) menos cinco (5) días hábiles
embargo, la Junta Directiva podrá sesionar sin convocatoria cuando
de quienes la componen y acuerden constituirse en Junta Directiva.
I

PARÁGRAFO PRIMERO.- Siempre que ello se pueda probar, habrá reunión ds lallunta
Directiva cuando por cualquier medio todos sus miembros puedan deliberar y decidir por
comunicación simultánea o sucesiva. En este último caso, ta suceéión de
comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con ^1 medio
empleado. Una vez utilizado el mecanismo de reuniones no presenciales, deberé quedar
prueba de la adopción de las decisiones a través de mensajes tales como| correos
electrónicos, mensajería instantánea, o cualquier otro medio idóneo en donde aparezca
la hora, el remitente, el texto del mensaje, o grabación en donde queden los, mismos

K registros.

fiWle«*ís

h

wmi m
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PARÁGRAFO SEGUNDO- Serán igualmente válidas y obligatorias las decisiones de
la Junta Directiva cuando por escrito todos sus miembros expresen ei sentido de su ^^íseos's
voto. Si los miembros de la Junta Directiva hubieren expresado su voto en documentos I
separados, éstos deberán recibirse en un término máximo de un mes, contado a partir i
de la primera comunicación recibida. Ei Representante Legal de la Sociedadíinfonnará
a ios miembros de ia Junta Directiva el sentido de ia decisión, dentro de loj cinco (5)
dias hábiles siguientes a ia recepción del último de los documentos requeridjss, en ios
que se exprese el voto.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Lugar de Reunión.- La Junta se reunrá en las
oficinas principales de la Sociedad o en el lugar expresado en el mensaje de
convocatoria o en donde lo determine la totalidad de quienes la componen.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Votos.- Cada uno de los miembros prindipales de
la Junta Directiva tendrá un voto.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Quórum.- La Junta Directiva deliberará y decidirá
válidamente con la presencia y los votos de la mayoría simple de sus miembros, |xcepib~
en los siguientes eventos, (eventos que constituyen atribuciones de la
por lo tanto se adicionan a las funciones enumeradas en el artículo Trú
de los presentes estatutos), que requerirán una mayoría calificada,
favorable de seis (6) de los siete (7) miembros:

Junt
0£

es

1/

fuer del

1. Autorizar la participación de la Sociedad en otras sociedades;
2. Autorizar el establecimiento de sucursales, agencias y oficinas,

domicilio principal de la Sociedad;
3. Aprobar y modificar el presupuesto anual de gastos e inversiones; ^lan

Maestro y objetivos estratégicos de la Sociedad;
4. Aprobación de inversiones y gastos no previstos, mayores a quinient

SMMLV;

5. Aprobación de políticas de endeudamiento;
6. Aprobación de cuentas del balance,
7. Aprobación de planta de personal y las condiciones laborales;
8. Contratación y remuneración de directivos;

ps{500)

/

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- Actas.- De lo ocurrido en las sesiones se dejará
testimonio en el Libro de Actas de la Junta Directiva. El acta de toda sesión se iniciará

20 i
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con el número de orden que le corresponda y expresará, cuando menos, el lugar, fecha
®  ' Ci316860o'4y hora de reunión; la forma y antelación de la convocatoria, la lista de asistientes, los

asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el número de votos emitidos a favor, en
contra y en blanco; las constancias dejadas por los participantes y la fecha ^ hora do
clausura.

La Junta Directiva podrá aprobar u objetar el acta de la misma reunión a la que ésta
corresponde al inicio de la siguiente o delegar esta facultad en una comisión plural
nombrada para el efecto. Todas las actas deberán ser firmadas por el Presidente y por
el Secretario.

ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO- Comisión Ejecutiva.- La ¿omisión
Ejecutiva estará conformada por tres miembros designados por períodos de dos años,
así: un miembro designado por el Socio Operador; un miembro designado por la Junta
Directiva de entre los miembros de la Junta Directiva y un tercer miembro designado por
la Junta Directiva que puede ser miembro de la misma o ser parte de la administración
de la Sociedad. Los miembros de ia Comisión Ejecutiva podrán ser remofidos eñ
cualquier momento únicamente por decisión de la Junta Directiva o

Isegún corresponda a la elección. La calidad de Representante Leg«
los representantes de la Junta Directiva.

PARÁGRAFO: La Comisión Ejecutiva tomará sus decisiones po
funcionamiento de la Comisión Ejecutiva estará regulado en su R
funcionamiento (Reglamento Intemo de Comisión Ejecutiva).

>3 &

o

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Funciones de la Comisión Ejecii«va.-\a
Comisión Ejecutiva detentará las siguientes funciones, sin perjuicio de las dernás que
se mencionen en los presentes Estatutos, su Reglamento Interno (Reglamento^ intemo
de Comisión Ejecutiva) y demás documentos concordantes.

I

1. Establecer su propio reglamento de funcionamiento (Reglamento Intemo de
Comisión Ejecutiva).

2. Cumplir las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de ta Junta Directiva
3. Conocer los asuntos y operaciones de la Sociedad, tanto los extemos como

los concernientes a su actividad interna y en particular, a las operaciones
técnicas, la contabilidad, la correspondencia y la vigilancia de sus bienes.

21
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empleos

vo los de

íobre el

todo dentro de las orientaciones e instrucciones emanadas de la Asamblea,
y de la Junta Directiva.

4. Nombrar y remover a las personas que deban desempeñar los
creados por la empresa bajo las órdenes de la Junta Directiva. Sa

I  •

competencia exclusiva de la Junta Directiva.

5. Mantener frecuentemente informada a la Junta Directiva
funcionamiento de la Sociedad y suministrarle los datos y documénios que
ella solicite.

6. Preparar y ejecutar el presupuesto aprobado por la Junta Direct va de la
Sociedad.

7. Ordenar y realizar estudios relacionados con el Objeto social.
8. Decidir sobre los asuntos comerciales de la Sociedad y mantjener las

relaciones públicas de la misma.
9. Coordinar y controlar la gestión comercial de la Sociedad.
10. Organizar, dirigir y controlar el funcionamiento interno de la Sociedad.
11. Velar porque se lleve correctamente-la contabilidad y jos libro^ dft„(a^

Sociedad, autorizar y suscribir los balances e informes periódicos
someterlos a la consideración de ta Asamblea, y de la Ju
mismo que los Estados Financieros.

12. Presentar a la consideración de la Junta Directiva informe:
de la Sociedad y sobre su situación comercial, administrati

13. Presentar semestralmente en forma oportuna a la Junta
Asamblea General de Accionistas, las cuentas, el inventario^ eroarfnce
general y el estado de pérdidas y ganancias, junto con un informe igerteral
sobre la marcha de los negocios sociales durante el ejercicio inmediataménte
interior, las innovaciones introducidas y aquellas por acometerse en el futuro
para el buen cumplimiento del Objeto Social.

14. Determinar las inversiones de carácter financiero de los fondos disponibles
que no sean necesarios para las operaciones inmediatas de la Sociedad.

15. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, los reglamentos de la sociedad y las
directrices de Junta Directiva y Asamblea General de Accionistas. I

16. Aprobar a las operaciones de apalancamiento financiero de la emprésa.
17. Hacer seguimiento a los presupuestos comerciales, operativos, finantíeros y

de inversión.

y
re

B
Ca3168e0665
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18. Revisar y garantizar continuamente la idoneidad de la aijquitectura gj
organizacional en relación a los otsjetivos estratégicos de la organfeación. cis i eseoacfl

19. Autorizar, dejando constancia escrita en las actas respectivas, contratos y
operaciones de toda índole financiera, comercial u operativa! hasta de
quinientos (500) SMLMV. I

20. Solicitar a la revisoría fiscal y al Representante legal informes explicativos o
aclaratorios de su gestión, cuando lo considere necesario.

21. Velar por el cumplimiento de normas de Gobierno Corporativo.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Representante Legal.- La Sociedad
tendrá un Representante Legal quien tendrá a su cargo la representación legal, judicial,
extrajudicial, administración y la gestión de los negocios sociales con sujeción a ta ley.
a estos Estatutos, a los reglamentos y resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y la Comisión Ejecutiva. El Representante Legal será
elegido de uno de los miembros designados por la Junta Directiva a la Comisión
Ejecutiva. La Junta Directiva igualmente designará el funcionario que tendrá el carácter
de Suplente del Representante Legal, quien lo reemplazará en sus faltas í^solutasi
temporales o accidentales. El periodo del Representante Legal y de su
dos (2) años contados desde ta fecha de su elección y podrá
indefinidamente o ser removidos en cualquier momento ffS

n te

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- Funciones del Represen
funciones del Representante Legal, además de las facultades y deberel
cargo de acuerdo con la ley aplicable y aquellas que ocasionalmente se le aSg
fa Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva, las siguientes; |

Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta
Directiva, y de la Comisión Ejecutiva.
Celebrar cualquier clase de acto o contrato para el desarrollo del Objeto
Social de la Sociedad con la autorización de la Comisión Ejecutiva,hasta
quinientos (500) SMLMV moneda colombiana, y con autorización dé la Junta
Directiva superior a un monto de quinientos (500) SMLMV i moneda
colombiana.

Revisar y autorizar manuales, reglamentos, políticas y toda otra niciativa
reglamentaria de por mandato legal o de la misma Sociedad, que no sean
competencia de la Asamblea General, Junta Directiva, o Comisión ̂ ecutiva.

su
► De t

(/

por

? I
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8.

Comparecer ante notario para legalizar las decisiones de la Asamjjlea. de la
Junta Directiva o Comisión Ejecutiva que requieran elevarse a,Escritura ^
Pública.

Otorgar poder especial al Representante Legal Judicial parg la gestión de
negocios de su competencia que desbordan su alcance o atribuciones.
Coordinar y mantener las relaciones públicas de la Sociedad. |
Representar legalmente a la Sociedad, teniendo en cuenta las lirpitaciones
establecidas en el numeral dos (2) del presente articulo, ante las autoridades
de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas jurídicas o naturales
fuera o dentro de juicio con amplias facultades generales para el buen
desempeño de su cargo y con los poderes especiales que exige la ley para
novar, transigir, comprometer y desistir y para comparecer inclusiva en juicio
de donde se dispute la propiedad de bienes inmuebles salvo que los casos
en que se requiera autorización especial conforme a la ley o a los presentes
estatutos.

Convocar a la Asamblea General de accionistas y la Junta Directiva en
concordancia con la Ley. los Estatutos, manuales y procedimiento^ yetemos
que correspondan.

Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y reglamentos de la

B

16860667

PARAGRAFO PRIMERO.. En casos excepcionales y de emergeni
un riesgo para la adecuada operación o desarrollo del Contrato'
Representante Legal de la Sociedad podrá suscribir los actos y cont^
de hasta quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes sii^i
previa de la Comisión Ejecutiva, debiendo informar inmediatamente a la
Ejecutiva para su ratificación, previa justificación del Representante Legal para híber
procedido de dicha manera, los miembros de la Comisión Ejecutiva deberán ratificar con
posterioridad dichos actos y contratos. En caso de que los miembros de la ¿omisión
Ejecutiva no ratifiquen los anteriores actos y contratos, el Representante Legal será
responsable por los mismos y en todo caso procederán contra él las acciones
pertinentes.

re en

ción

Com sión

V

ARTICULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- Revisor Fiscal.- La Sociedad téndrá un
Revisor Fiscal y un suplente del mismo, quien lo reemplazará en sus faltas temporales
y absolutas. El Revisor Fiscal y su suplente serán elegidos y removidos libremente por
la Asamblea General de Accionistas de entre las mayores firmas de auditoria dé ámbito

24
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internacional, mediante propuestas presentadas y comparadas por la Asamblí a General
bajo criterios de idoneidad, objetividad e independencia

o

Ca316S60ee6

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- Periodo.- El período del Revisor Fiscal y su
Suplente será de dos (2) años contados a partir de la fecha de su eleccióri y ambos
podrán ser reelegidos por un periodo. En todo caso, la Sociedad, no podrá Aperar un
lapso de cuatro (4) años sin cambiar la titularidad de la revisoría fiscal.

En su momento la Asamblea General de Accionistas podrá decidir que esta restricción
solo opere para las personas naturales designadas por las firmas contratadas como
Revisor Fiscal de la Sociedad, dándose con aquella remoción, cumplimiento a lo
dispuesto en el presente articulo.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO- Funciones- A parte de las facultades y
deberes que ocasionalmente se le asignen por ia Asamblea, serán funciones del Revisor
Fiscal las establecidas en el articulo 207 y siguientes del Decreto 410 de 1971, Ley 190
de 1995 y todas aquellas que los adicionen, modifiquen, o deroguen.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO- Representante Legal
Sociedad tendrá un Representante Legal judicial, nombrada por la JunI
que represente a la Sociedad en procesos judiciales civiles, administra
o ante los centros de arbitraje y conciliación, con las mismas funciot
de que goza el Representante Legal de la Sociedad. Además, podrá
desistir de los procesos y diligencias, transigir, comprometer incluso para
finiquitar negocios laborales, civiles y administrativos en los que ftaga parte la Sócieíad.
tanto en la etapa pre-judiclal, extra-judicial, como en la judicial; asistir a tualqlie,'
diligencia judicial, pre-judiclal y extra-judicial a la que fuere citado el Representajite
Legal de la Sociedad; absolver interrogatorios de parte; representar a la Sociedad en
audiencias de conciliación ante los jueces o magistrados y ante árbitros, conciliadores y
centros de conciliación y arbitraje y otorgar poderes según sus funciones. Esta
representación estará limitada a cuantías de fiaste ciento quince (115) sjviLMV y
limitada por aquellos actos o asuntos que tengan que ver directamente con el objeto del
C

K

ontrato de Concesión. Todo lo anterior, sin perjuicio de las facultades que al
ostenta el Representante legal.
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ejercicios >1^ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Balances Generales.- Los
contables serán del 1 de enero al 30 de junio y del 1 de julio al 31 de diciembre de cada «
I  , Ca3i6660eCi>
año.

La contabilidad se llevará de acuerdo con normas aceptadas por la ley i mediante
procedimientos que permitan el registro de las operaciones de modo completo y
fidedigno y el conocimiento y la prueba del estado general de los negedlos de la
Sociedad.

artículo quincuagésimo.* Anexos del Balance.* Al balance de fin de ejercicio,
que deban presentar la Junta y la Comisión Ejecutiva a la Asamblea, se acompañarán
ios siguientes documentos:

1. El detalle completo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio, con
especificación de las apropiaciones hechas por concepto de depreciación de
Activos Fijos y de amortización de intangibles.

2. Un proyecto de distribución de utilidades repartibles, previa deduccifin de la
suma calculada para el pago del Impuesto sobre renta y compleme^
el correspondiente ejercicio,

3. El informe que debe presentar la Junta a la Asamblea
económica y financiera de la Sociedad contendrá, al menos:

a. El detalle de los egresos por concepto de salarios, h(
gastos de representación, bonificaciones, prestaciones*
especie, erogaciones por transporte y cualquiera otra
remuneraciones que hubiere percibido cada uno de los Funcionarios
Directivos de la Sociedad.

b. La relación de las erogaciones por los mismos conceptos Indicacjlos en la
Cláusula anterior, hecha en favor de Asesores o Gestores y
concernientes a trámites realizados fuera de la Sociedad.

c. El detalle de las transferencias de bienes, a titulo gratuito o asimi|able a
éste.

d. El detalle de gastos de propaganda y de relaciones públicas, uno s y otros
discriminados.

e. El detalle de las inversiones de la Sociedad en otras sociedades
respectivos domicilios. '

7 de sus
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4. Ur informe escrito por el Representante Legal, la Junta Directiva y la
Ejecutiva sobre su gestión, que incluya las medidas cuya adopqión esté CíStoaaoaroB
encomendada a la Asamblea.

5. El Infonme del Revisor Fiscal.

Comisión

ARTICULOS QUINCUAGÉSIMO PRIMERO- Estado de Pérdidas y Ganancias- Al
finalizar cada ejercicio, se elaborará el correspondiente Estado de Pérdidas y
Ganancias.

Para determinar los resultados de las operaciones será necesario apropiar previamente,
de acuerdo con la ley y con las prácticas contables, las partidas necesarias para atender
3 la depreciación o los dineros destinados a reservas legales, estatutarias o voluntarias,
así como los demás conceptos contemplados por la ley. Los inventarios se evaluarán
de acuerdo con métodos permitidos por las leyes Tributarias.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO.- Reservas.- La Sociedad constituirá una
reserva legal que ascenderá por lo menos al cincuenta por ciento (50%) del ioapitaL
suscrito, formada por el diez por ciento (10%) de las utilidades liquidas de cada e/ercicio.
Siempre que esta reserva disminuya del limite señalado, volverá a aproDú
por ciento (10%) de las referidas utilidades, hasta llegar de nuevo a

%

Además de las reservas ordenadas por la ley, la Asamblea
ocasionales que considere convenientes, siempre que tengan una
y sean aprobadas y justificadas conforme a la ley. Estas reservas sólo seri
para el ejercicio en el cual se efectúen y ta Asamblea podrá cambiar su destinacij^n o
distribuirlas si resultares innecesarias. !

y.,Y'/
}\Ár.j

:0

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO.- Utilidades.- Con sujeción a las normas
consagradas en la ley sobre utilidades, se repartirán entre los accionistas las aprobadas
por la Asamblea, que estuvieren justificadas por Balances fidedignos, Iqego de
efectuadas las reservas legales y ocasionales y las apropiaciones para el págo de
impuesto.

1. Salvo determinación en contrario, ta distribución de utilidades la apr<|bará el
setenta y ocho por ciento (78%) de las acciones representadas en la reunión de

^  la Asamblea; la Sociedad, deberá repartir a título de dividendo erflre sus
accionistas, en proporción a la parte pagada del valor nominal de las acciones.

27
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no menos del cincuenta por ciento (50%) de las utilidades líquidas obtenidas en
cada ejercicio, o del saldo de las mismas, si tuviere que enjugar pérdidas de
ejercicios anteriores.

2. Si la suma de las reservas legales, estatutarias u ocasionales excediere el cien
por ciento (100%) del capital suscrito, el porcentaje obligatorio de utilidades
liquidas que deberá repartir la Sociedad conforme a la ley, se elevará ̂  setenta
por ciento (70%).

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- Pago de dividendos.- El pago se hará en
dinero, en las épocas que acuerde la Asamblea al decretarlos, y a quien tenga ila calidad
de accionista a tiempo de hacerse exigible cada pago. No obstante, se podrá pagar
dividendos en forma de acciones de ta misma Sociedad que estuvieren liberadas, sí así
lo dispone la Asamblea mediante el voto de al menos el ochenta por ciento (80%) de las
acciones representadas. A falta de esta mayoría solo podrá entregarse tales acciones a
títulos de dividendo a los accionistas que asi lo acepten.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO QUINTO.- Péitlidas.- Las pérdidas, si las hubiere, se
enjugarán con las reservas destinadas para ese propósito y, en su defe^gláLcon la
reserva legal.

Las reservas cuya finalidad fuere absorber determinadas pérdidas no
para cubrir otras distintas, salvo que asi lo decida la Asamblea. Si la

insuficiente para enjugar la disminución de capital, se aplicarán a este
sociales de tos ejercicios siguientes, hasta que se enjuguen totalmente
que antes pueda tener otro destino.

En caso de que se produzcan pérdidas qye reduzcan el patrimonio neto por debajo del
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, la Asamblea podrá tomar ul ordenar
medidas conducentes a su restablecimiento, tales como ta venta de bienes Isociaíes
valorizados, la reducción del capital suscripto, hecha conforme a la ley, o la eniisión de
riuevas acciones. Cualquiera de estas medidas deberá tomarse dentro de iosi seis (6)
meses siguientes a la determinación de la pérdida. De otro modo deberá precederse a
disolver la Sociedad.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO.- Disolución Social.- La Sociedad se
disolverá:

PEsO

dr ear

as
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>re$enten

1. Por vencimiento del término previsto para su duración.
2. Por imposibilidad de desarrollar el Objeto Social.
3. Por reducción del número de accionistas a menos de cinco (5).
4. Por decisión de la Asamblea, tomada con el voto de accionistas qLfe re

al menos el ochenta por ciento (80%) del capital suscrito.
5. Por decisión de autoridad competente.
6. Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por di^bajo del'^

cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito.
7. Cuando el noventa y cinco por ciento (95%) o más de las acciones

llegue a pertenecer a un solo accionista.
8. Por otras causales previstas en las leyes.

suscritas

O
6860872Ca31

i  •

ARTÍCULO QUINCUAGÉSINIO SÉPTIMO.- Liquidación Social- Disuelta la Sociedad
se iniciará de inmediato su liquidación, no podrán emprenderse nuevas operaciones que
impliquen ejercicio de su Objeto, y su capacidad jurídica quedará restringida a los actos
necesarios para concluir el estado de liquidación.

Salvo excepción legal expresa, cualquier acto ajeno a este fin que
hará responsables en forma Ilimitada y solidaria, al liquidador
Revisor Fiscal que no se hubieren opuesto.
La denominación social deberá adicionarse con las palabras]
y si se omitiere este requisito, el liquidador o liquidadores y ei
no se hubieren opuesto responderán en forma ¡limitada y solií
y perjuicios que ocurrieren.

Aparte de lo dispuesto en los presentes Estatutos sobre liquidación, se
regulará por el Capítulo X del Título I del Libro Segundo del Código de Corymrcio.

fectuarese

lóhS8 Q
V

Hará ta liquidación la persona o personas designadas por la Asamblea General de
Accionistas confonne a las reglas generales de quórum y mayorías contempladas en ta
ley. Si son varios los liquidadores, obrarán conjuntamente, salvo que la Asamblea
General de Accionistas disponga otra cosa. Si ta Asamblea General de Accionistas no
nombrare liquidador, tendrá carácter de tal la persona que se encuentre registrado en el
cargo de Representante Legal en el momento en que la Sociedad quede disuelta. En el
ejercicio de sus funciones, el liquidador estará obligado a dar cumplimiento a las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Durante la liquidación la Junta Directiva
obrará como Junta Asesora.

29
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ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO.- Arbitramento.- Salvo las excepciones
consagradas en la ley, que no puedan someterse a arbitramento, las diferencias que
surjan entre los accionistas o entre éstos y la Sociedad por razón el contrato social, su
desarrollo, ejecución o interpretación, durante la existencia de ta Sociedad o con motivo
de su disolución y durante el proceso de liquidación, que no puedan ser arregladas
amigablemente, serán sometidas a ia decisión en derecho de tres árbitros disignados
de común acuerdo. Si no hubiere tal acuerdo, serán designados por ta Cámara de
Comercio de Bogotá D.C. La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas
previstas para el efecto por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición

i de la Cámara de Comercio de Bogotá. '

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO.- Prohibiciones.- Sin perjuici® de lar.
consignadas en las leyes o en otros lugares de los presentes Estatutos, serán de dos
géneros, a saber;

1. Para la Sociedad. Que no deberá;

,  a. Negarse a inscribir en el Libro de Registro de Accionistas las acciones
negociadas con arreglo a las formalidades pertinentes.

2. Para el Revisor Fiscal. Que no podrá;
a. Ser accionista de la Sociedad.

b. Ser asociado de cualquier filial, subordinada o matriz
c. Estar ligado por matrimonio o parentesco dentro del

consanguinidad o primero civil o segundo de afinidad el
ta Junta, o sean consocios de los administradores y
directivos, el cajero auditor o contador de la misma Sociedad.

d. Tener o celebrar contratos de sociedad con los funcionarios enumerados
en la cláusula inmediatamente anterior.

e. Ser comunero de alguno de dichos funcionarios.
f. No podrá desempeñar en la misma sociedad ni en sus subordinadas

ningún otro cargo durante el período respectivo.

Cfc í'k
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Cartagena de lndias D.T. y C., 19 de agosto de 2022.

Doctor:
José Rafael Guerrero Leal.
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.
E.S.D,

Radicado: I 3001-23-33-000-201 8-00490-00
Medio de Control: Reparac¡ón Directa.

Asunto: Ratificac¡ón de poder especial.

RAMON IGNACIO PEREIRA VISBAL, mayor de edad, vecino de esta ciudad e identificado
con C.C.No. 73.099.753. actuando en calidad de representante legal principal de la
empresa SOCIEDAD AEROPORTUARIA OE LA COSTA S.A en adelante SACSA,
identificada con NlT. 806.001.822-6, tal como consta en el certificado de Cámara de
Comerc¡o de Cartagena, legalmente constituida, mediante Escritura Pública 2692 del l7 de
mayo de 1996 e inscrita en la Cámara de Comercio de Cartagena de lndias, el 7 de junio
de 1996, bajo el número '18.713 del l¡bro respect¡vo, con domicilio principal en la ciudad de
Cartagena de lndias manifiesto ante ustedes que RATIFICO, poder especial otorgado a
CONSUELO ACEVEDO ROMERO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cartagena con
domicilio en la misma ciudad, identificada con la C.C. No.45.460.303 para la ejecución de
las gestiones como representante legal para asuntos judiciales de SACSA, entre ellas la de
constituir apoderados espec¡ales para atender los asuntos judiciales y extrajudiciales de la
empresa, s¡n n¡nguna limitación de cuantía, facultad otorgada el 1 de diciembre de 2018 y
que continuará vigente hasta tanto yo disponga lo contrario, esto teniendo en cuenta las
facultades a mí conferidas en los Estatutos Soc¡ales de SACSA para esta flnalidad.

CIO PEREIRA VISBAL

Aceoto:

N"*-"\-§**1-Z
CONSUELO ACEVEDO ROMERO,
C.C. No 45 460.303

Sornc ol prfn6rA.ropuüto Gn ColornHa con un S&tsma Go!üón & la S€gutldad Op.rrc¡onal apoHo po. Aarofláuüca Clvll
Crespo, Aeropuerto lntemac¡onal Rafael Núñez, Piso 3. PBX 693 13 51

airportclg@sacsa-com.co - Cartagena, Colombia
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Notaría Tercera
Del Círculo de Cartagena N3 7.:,3tz

Diligencia de Presentac¡on Personal

Ante el Notario Tercero del Cí¡culo de Cartagena

fue presentado personalmente el documento anexo por:

RAMON IGNACIO PEREIRA VISBAL

ldentificado con C.C. 73{m753

C aiagena:2022-08- 1 I 1 4:44
il [[ ilt I il[rililtlililtil

36833911

Para constatar la autenticidad de este documento, pasadas 6 horas de la fecha del m¡smo
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PAPEL OE USO EXCLUSIVO DE LA NOTARIA TERCERA DE CARÍAGENA NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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